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INTRODUCCION 

1.-Los Efitados como los individuos tienen un derecho funda­
mental: el de su existencia. Unos y otros para lograr sus fines han 
menester de tomar las medidas necesarias para. conservar esa exis­
tencia, medidas que llamaremos de conservación. Conservn1·11e es vivir. 

El individuo instintivamente toma de los elementos externos los 
que le procuran su subsistencia. 

El hombre como ser, estil sujeto a esa ley ine\'itable del batallar 
constante para consen·arse, buscando del propio medio externo lo in­
dispcnsnble para \"Ívir; como todo individuo procura satisfacer la exi­
genci.'\ de la vida misma. 

Pero el bomb1·e, ser consciente a la vez, no alcanza sus fines in­
tkgrales aisladamente, su condición misma le pone en relación for­
zosa con sus semejantes, surgiendo de esta convivencia necesidades 
nue\'as, que por su índole son distintas a las exclusivamente fisicas. 

Esta.e; necesidades son las de orden social que encauzan al hom­
bre indicándote la fonna de obtener la realización de sus fine.!. 

En esencia, adaptación n los medios fü1ico y social. No adaptars(! 
es perecer. 

Las aptitudes conscientes del hombre lo llevan a comprender que 
su facultad de conRen·nrse en presencia de los demás hombres sólo 
puede alcanzarse con limitativas a sus propios deseos o ambiciones Y 
aparece la necesidad d!! una norma reguladora de sus relaciones. 

OrRanizada la Bociedad por normas reguladoras, unas tienden a 
la definición de las relaciones pri\'ada¡.; de intereses en choque, otras 
~L la vidu funcional en sus nrnnifestaciones de sus órganos de poder, 
administración, etc., digamos, regulnción de actividad del indidduo 
con el Estado y finalmente cuando por netos determinados se' rompe 
la a.rmonfa en el juego de las normas todas, en el funcionamiento 
normal de la sociedad, surge la tendencia a hacer reapm·ecer esa ar­
monía, a restablecer. el equilibrio, y entonces, para imponer el respeto 
al equilibrio o su restablecimiento una vez roto, la propia sociedad 
halla resguardo en las normas llamadas ele represión o t·cpresivas. 

Dichas normas son resorte que evita se destruya el equilibrio y 
que roto sea restablecido; en ella~ confía la sociedad para su conser­
vación. Cumple con tales normas las medidas de conservación indis­
pensables para su existencia. 

A los autores del desequilibrio causado, se exige la reparación que 
ha de cumplirRe con satisfacción para el ofendido y para ella misma. 

Nos encontramos en presencia de la norma repl"el'i\'a, como se 
dijo, de la Ley Penal. 

Como éstn f'e aplica en función de la sociedad y es para lo¡; fine:.; 
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fundamentales de conscryación con ejercicio directo de acciones que 
de ella dependen, fomian parte integrante del llamado Derecho Pú­
blico. Pcrte1wcen pues csh1s normas al derecho público. 

Por ingente necesidad de organización y consen·ación cada so­
ciedad se dn a sí misma con completa independencia las normas bi\si­
cas de su existi!'; sin intromisión extraña y pata HUH propios fines 
se regula y tal regulación en eHas condiciones eR realizada por un: 
fucultacl reconocida r rl011ominacla ~ok·r~u1i: .. 

:AJ,;í nor act11~ ri'c sohcrnnía carla :-1ocicdad organizada o Estado, 
provee a ::;us nece!üdad<•s de vida, de conservación con regulaciones 
propias y reglas particulares. 

Con )og Estados ocurre lo que con los hombres: no alcanzan sus 
fines integrales :iisladnmente. precisa (]lle d\·an con otros seres se­
mejantes, con los demús Estados. 

Y fórmanse también relaciones que van enmarcando nornrns re­
guladoras para la mejor realización de sus fines. 

A la necesidad de crear normas para su Yida cada Estado, y res­
tablecer por medio ele la regla represiva la armonía alterada, corres­
ponde en el concierto de los fü1t:.ados la aplicación de normas que re­
priman el desequilibrio por el que son afectados, de medios que con­
duzcan al cm1tigo y pergecución de los autores que con su comisión de­
lictuosn provocait aquellas situaciones. De 111 necesidad apuntada sur­
ge una institución: LA EXTRADICION. Su objeto esencial es pro­
curar, que no quede impune acto que altere la tranquilidad de los 
Estados. 

La extradición (materia de este et-1tuclio), es pues la forma o via 
utilfaada púr los Estados como equililJ:adora para restituir la armo­
nía alterada en uno o varios de ellos, por hechos delictuosos. 

Si la extradición es manifestación de acto ele soberania, antes de 
referirnos n ella en especial, es com·eniente aún en forma sucinta ocu­
parnos de otros netos también producto ele soberanía y poi· eso cree­
mos por ra1..6n de orden para estos desarrollos, ya que no debemos 
dejarlos desnpercihiclos, tales son los derechos de asilo y expulsión, 
por !ns relnciones innegables que tienen con In. extradición. 



CAPITULO PRIMERO 

Consideraciones generales sobre los !derechos de Asilo, Exp~ón Y . 
E,_...-nadición.-l<::Studio histórico de la ex.tradición y referencias 

a México 

DERECHO DE ASILO.-Como prerrogativa ele la soberanía cada 
Estado desde muy antiguo consideraba de su propio derecho acoger 
e.n su. territorio a todo fugitivo, a tocio individuo pe1·seguido cubrién­
dolo con inviolabilidad atra\'esada que fuera HU frontera cortando así 
la pE!rsecución y clc\'t111dose rliclm frontera como baluarte de impu­
nidad. 

Estu protección clerirnua de In costumbre seguida en el seno de 
cada I<:stado con fundamento en ideas rcligio!!as de considerar como 
profanación i>enieguir a un malhechor dentro del templo en que hu­
biera buscado refugio y com;tituycndo m1í a su scmejan7 ... 'l ele su te­
rritorio un lugar sagraclo. 

Los esclavos eran reHpelados cu los templos evitando así ser mal­
tratados ya que Jo¡; templos eran inviolables y Jo:; refugiados en él 
gozaban de toda impunidad. 

Fué tan repetida cHta prúclica que según relata la historia, entre 
grieg·os y romanos, los referido¡; lugares sirvieron de abrigo a la de­
lincuencia transformímdosc en \'erdacleras guaridas 1le malhechot·es. 

Por la misma época el respeto supersticio,,;o a la majestad impe­
rial prestó num•o recurso a los delincuentes razón por la que alguno:1 
emperadores como Yalentiniano restringieron el derecho de asilo en 
duración y a. pcn;onas determinadas; miís tarde el emperador León 
extendió nuevament<~ el derecho de asilo ilimitado para toda clase de 
crímenes. 

Ju.stiniano limitó el goce de tal derecho a fin de t·eprimir las im­
punidades y declarando que no g<narían de él entre otros los culpa­
bles ele homicidio, adulterio y rapto. 

En los tiempos de los bárbaros se extendió el derecho de nsilo a 
todos los crímenes ampliando las inmunidades de las Iglesias, 

En la Edad l\Iedia prevaleciendo la exagerada idea que se tenia 
sobre el poder soberano, la protección a cualquiera que se refugiara. 
en el territorio de cuda EHlmlo fué todo un dogma, derivando de ésto 
que dicho soberano no cntregura al refugiado fUndado en :m propia 
dignidad y hacer lo contrario venía a Rignificar tanto como que ab­
dicara de las prerrogatirns ele i-u soberanía. 
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Fué tan arraigada esta idea que todavía en el siglo XVIII pro· 
clam6 un nbogndo ~eneral en el Parlamento de Aix que "todo extran­
jero que He rdu¡.de en Francia e¡;¡t{t al abrigo de toda persecución". 

Sin cml1nrgo, loH mi:m10H HobcrnnoH pudieron darse cuenta de que 
fomentando In impunidad hacían de :m territorio nido de delincuen­
cin, estimulando d crimen que u la v<!í: era favorecido por la precaria 
policfa de entonces. 

Que con tnn de!'lnwdida protección ge excitnbnn los malos instin­
tos y en esa..~ conrliciones, se impuso reRtringir el uso exagerado de 
las impunidades. 

E11 con d progreHo ele In ci\'ilización que i;e amplian los horizou­
teR llevando a In comprensión ele que el bienestar y conveniencia para 
Ja coexi!'tt·ncia moderna de los l<~Rt11doi1 comdi:te en preRtarse un apoyo 
recíproco pura no dejar sin castigo todo neto que altere la armonía Y 
todo hecho C'ontl'ario a Ru conHen•aci6n. 

JJ(!ntnmcnte npar<!CC la formaci6n ele convenioR que tienen por 
objeto lo contrnrio ni nhriJ.!'O de~mcdido de loR refugiado:.¡ fundados 
en el dt:'recho de n~ilo, \'11 form{111d0He el procedimiento ideado para. 
la entrega rc'Ciproca de culpnhkH pcrReguido~ por laR infracciones co­
nwtid:rn. E::;tl' procedimiento ele entrega. CH la Extradición. 

Veremol-\ cn el dcRem·olvimiento de este estudio las condiciones 
nctualeR del der<'cho de u11ilo v cómo He ha vuelto limit.ath·o de acuer. 
do con lnR rxigencl11~ impuestaR por la coexistencia de las sociedades 
modernas. 

EXPULSION .-Fundndns también en HU 11obernnia llegan los Es­
ttuiol' n comprender como una m•c<•sidnd, abrir sus fronteras para que 
\'env.nn :i :1~t·11tttrHe t~n HU tr!n·itorio Jos extranjer'oH, de conformidad 
ccn las elcrnd11s con:;ideracio1ws de la libt•rtad humana. 

RnwnrH mnrult•H, l"Ociales y económicirn, justifican los movimien­
tos migrHtorio¡; de los indi\"iduos aiHladnmente o de conjuntos de ellos 
e:;tablt>ciendn así eorrient°<'s pemrnncnte:-1 que van de un ~tado a otro 
y sulitnclo los Hlibditos d1• H\l puís de origen a países extraños. 

S1tl\'W' lns rPst 1·ictiones que defensh·amente impone cada Estado 
podemos decir que a partir d1) la Rrvolución F'rancesa quedó definido 
y reconocido el principio de qnc el hombre tiene libertad de locomo­
ción o 1-1ea <le traHludarse sin eorl:q1isas t•n uso de un derecho humano 
ya dentro del tenitorio de cada Estado o ele uno a otro y así \'emoH 
que se encuentra consig-1111do en la:; Cartns FundamentnleR (art. 11 
Constitución Genernl). 

Es cierto que tal lilwrtad existe pero 1rnjeta a las i·e:'ltricciones 
marcndaH por cada Ei;taclo pura su segm·idad o existencia, y por eso 
advertimoi; que aquel derecho es ampliado o reducido según la orien­
tación politica neccsru-ia pm·a In realización de fines determinados; la 
emigración es por ejemplo favorecida cu<lnclo se busca aumento de 
población o por el contrario restringida cunndo hay exceso de aquélla. 

Por esus necesidades impueHtas por la convivencia internacional 
i;e establece una interpenetrución de los elementos de cada uno de 
ellos, pero 1v•r !'ll propia sobernnía cnda E~tado para su propio res-
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guardo, e:1bí facultado bien pnrn uccptnr, bien pnra rechmmr, la per­
manencia C'll ~u HC'llo de slÍbditos extraños. 

Si su presencia origina o puede provocar una alteración en el or. 
den interno o en iius relaciones de orden externo, el Estado, por la 
~uprem11 ley de su conservación está juKtificado para proc<.-der a ex.. 
pul!mr al extranjero. Ei!tc derecho ha du conHiderarse legítimo cuando 
tenga por objeto HU conscrmción y como ilegítimo cuando llegue más 
&ll:i conduciendo al acto arbitrario. 

Procede, cuando el extranjero signifique con su presencia un 
amago para la tranquilidncl o el orden J>úblicoi~. o cuando constituya 
un serio peligro comprometiendo la estabilidad de las relaciones inte-
riores o c~xternaR de cada 1'~stado. · -

En estni; condiciones la expuJAión flólo se dicta contra extranje­
ros y se nplica como medida prcventh'a; no es una pena, no es cas­
tigo por dPIHo comf'tido sino unn medida que tiene por objeto evitar 
In comii:;ión dp 1111 nct.o que traRtorne la orclenaci6n en la \•ida de un 
Est.ndo o c¡ll(' 11n neto cklictuoso flea repetido como seria el caso de un 
condenado qlh! con su i;ola presencia conHtituycra amenaza o atentado 
para la \'ida i<ocinl. 

Tanto lu ('XJlllhdón como In extrndición Rirven para hacer desn. 
pnrecct· aqurlla nmcnazn o amago de ulteración ni orden o tranqui­
lidad públicos: si bien In primera difiere en que es decisión unilate­
rnl del Ei;tuclo que ordena sen nrJ"ojado el extranjero, podemos sin 
embargo considernr que alguna ,·ez otro ERUido intere1mdo pudiera 
hncC'r sugl':-;tión ni Estado ex¡n1hmnte para que aplique aquella rne­
clida y en esto podría dsluml.mtrsc un acuerdo de voluntades de dos 
Estado!'. 

Ln extraclición implica un acuerdo túcito o expreso de dos sobe. 
rnnía~: un concunw ele voluntades por lo menos de dos Estados. 

La focultacl de expulsión puede m1tnr o no ¡m~vista en las Cons­
Ut ucio1ws y Hin <!mhnrgo hay casos de aplicacibn do esa medida sólo 
como el rccouocimiento de un derecho definido desde el punto de vistn 
del derecho Internacional. Son ele citar11e el CJlflO de mm sentencia dic­
tada en ese sentido C'll abril 28 de 1!114 por el Gobierno de Costa Ric:i 
r en la IteplÍbli<:a de Chile relntiva a In expulsi6n <le unos minh1tros Cli­

tólicos que haeían propaganda a fa\'nr del P<~rÍI en Tacnn y Arica cuan. 
do aqw~I pnís Ol'UJlÓ psa:-1 prorincias ele ucucrdo con el 'frntado de A n­
eón de fecha 20 de octubre 188:3. 

Hefirii~nclnnm; a la expulsi611 podemos señalar dos efectos: lo., 
que el expulsado es excluido del territorio y 20. la prohibición de' vol­
\"t'l' n cntnir a él. 

La \'iolación de eHta¡; prohibiciones como se sabe tl'11e como con­
secuencia la imposición de fuertes sanciones. 

Sí podemos afirmar como principio bien definido v reconocido 
por "el derecho intel'Jlacionnl público que todo Estado 1)01' RU propia 
~obernnía y Ricmp1·e que lo exijan sus necesidades de conRervación, 
jmccie ejercitnr ül!c de1·ccho. 



Su ejercicio es encomendado a la autoridnd administrutirn y no 
11 la judicial. 

EXTRADICION.-Como quedó anteR establecido, por In extra­
dición los Estndos tienden a restaurar la armonía alterada y a hacer 
quu impere In ley con In aplicación de la justicia reprcsivn. 

En esta institución juegan papel csencialísimo la 80berunía de 
los Esta<los Hiendo necesario el concm·:-10 o ncucrdo de vólunwdes ele 
ellos parn su funcionumicnto a fin ele que sen realizada la mús ele­
vada mirn de la justicia universal y de la solidaridad de los pueblos: 
que los delitos no (111cden impunes y qm~ el castigo por la entrega de 
ios culpables Hea una realidad 1mra la reintegración del orden 8ocial. 

Adelante \·eremo¡; la forma en f¡ue evolutivamente se ha ido con­
:101idando c~sta institución para venir a ser practicada por todo¡.; los 
pueblos, (jllC ahora, eu sentido in\"erso, han ido restringiendo el exa­
gerado derecho de otroH iiempos, el derecho de asilo, hallando en ella 
11n remedio eficaz, el instrumento internacional por excelencia y que 
cunndo sea mús extrictnmentc aplicudo hnb1·í1 de 1·éalizar el ideal hu­
mano de no co11tcmplur delitos siu castigo e impunicladcH que repug­
nan con los sanos scntimicntm; que tiene la .i usticia pnra exigir la 
rqmración a todo hecho q uc aten ti' contra su dignidad. 

Serú entonces cuamlo se cumpla para la humanidad el ideal de 
Beccaria al decir que: "la certidumbre (¡>al'a el delincuente) ele no 
encontrar un luJ.("ar de la tierl'a en qul' el crimen quedare impune !!ería 
el medio m:'t::. dicaz de pre\·cnirlo''. 

;" ''•: ··. 

/ '1}l' 



CAPITULO SEGUNDO 

Notus ht .. tórk.as de ai;, Extradición y referencias a México· 

l. NOTAS UISTORICAS DE LA EXTHADICION.-Algunos au­
tores al estudiar esta institución reconocen que ella y los principios 
que hL rigen gon de origen modt>rno (siglos XVIII y XIX); citan sin 
embargo t·a:-:n:- l'<'nllltol-( cl1.• la ant igi\edad que \'cndrían a scmejill'la. 

Se relntn un hecho tomuclo <le la Uiblia por el que lns tribus de 
Israel exigieron a In tribu ele Ben.iamin les cntn•gal-lc a hombres refu­
giados en Giben dcspuél-1 clt! haber comcti<lo un crimen. Ln entrega 
.Ji:! Saml-'ón ¡wr los isrnclitni; a los filisteo:1 q uc les hacían la guerra. 

Cít.nsc un tratado de extradición que se atribuye ni l<~gipto fir­
mndo en tiempo:; de füunsés 8egurnlo y por el que se obliga a la cn­
tl'tl~H c!P <IPlincuentes al Principc de Kctn. 

Del derecho ¡.;riego i-e tlice <¡U!! también m·n conocida esta insti-
1 ución. mencionando como (•jemplo:-; que los lacedemonios declararon 
la gut>rl'll a los mcccnios porque :;e rehusm·on a entregar a un homi­
cida y que lo.e; :iqucos hich~run amenaza a lo~ cHpm·ürno:-; ele romper 
ln alianza porque l-'C oponían a In remisión de ali.!unos de :ms citu\a. 
danos que habían atacado a algunas de su11 ciudades. 

Los atl•niPnl'l'l-' proclnmaro11 con heraldos que cntrcgurían a aquél 
que st~ refu~iase en Atc1111i-; <lcspu{~s de que conspirara contra Filipo 
de Mnccclon ia. 

lgunlmentc se ntribuye a Roma el conocimiento de e:;tas prúc­
ticns relatin1s n la institución q uc no." ocupa, citando unn demanda de 
los Galos contra Jos Fa\'ios que les habían atacado. Las peticiones que 
l<Js romanos formulabnn para que te:-; fueran entregados Amilcar y 
AníbRl; estaH t1eticioncs también las hacían trati'lndosc de delitos pú­
blicos que comprometh1sen J11s huenaH relacione:; de un pueblo amigo. 
Dalloz afirma que el culpable c!'a Jlcrnclo ante el Trihunnl ele los Re­
cuperutores el que <lictnminaba Hi era o no ele cntreg-m:-;e. Se procedía 
igualmente a la 1mtrega de tocio individuo que ofendía a un embaja­
dor, r el culpable era llevaclo al Estado a que pertenecía aquel repre­
sentante. Fiore (púg. 211. Der. Pcn. lnte1·n.) cita el cnso de dos ro_ 
manos que fueron entreKadns a los cartagineses en el aiio 188 y que 
podían haber sido j uzg-ados por los trihunaleH del país. 

No obstante la cita de ejemplos como los referidos ante:;1, lm; 
mismoii autores piensan que no tiene analogía con Ja extradición ac­
tual porque, por una parte, es o Ja aplicación del lazo noxa) por el 
que el amo abandona al escla\'o entregúmloln en virtud de la respon­
imbilidad contraída ¡101· los actos cometidos, o ern la remisión del cul-
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pable al fol'um criminis J)llfll que se Je castigarn poi· el delito de que 
se hacia rc!'lponsnble en la provincia que de todas maneras estaba 
comprendida en los ámbitos del poderío romano. 

Hay una razón que se opone a priori para la existencia de la ins­
titución que estudiamos y es que para su funcionamiento requiere un 
derecho de gentes bastante desan·ollado. Entre los pueblos antiguos 
y si en particular nos referimos al romano, fuera de las categorías 
aceptadas en su derecho interno, sus relaciones con los pueblos no su­
peditados a ~u imperium eran no sólo raquíticas sino casi nulas. Se 
1•ra romano o dependiente de él y en caso contrario al extranjero 
se le miraba como enemigo, hostis, era individuo perteneciente a paí­
:-:·~s que no imstcnían relaciones ningunas con Roma. La condiciófl nor­
mal de estoH pueblos con ella era el estado de guerra perpetua; diga­
mos para precisar, que propiamente no había en presencia Estados 
sino uno solo, el Imperio Romano, y fuera de é8te los Bárbaros. En 
estas circunstancias no 110dían surgir las relaciones internacionales 
11i esos vínculos pncíficoH, continuados y regulares que implican la 
coexistencia d(! sociedades organizadas y meno::i aún las que son ne­
cesarias para dar nacimiento a la extradición que por su naturaleza 
exige mi acne>rdo lúcito o expreso, por lo menos de dos Estados según 
quedó asentado en otr-J lugar. Fiorc (púg. ob. cit.) "El derecho de ex­
tradición pudo nacer después ele la caída del Imperio Romano". 

Si pwamo..~ a lu Edad Media no extrañemos ele que la Institu_ 
rión en los primeros tiempos no f uern practicada en términos seme­
jantes a corno se conOC{! hoy, si tenemos en cuenta la diferencia de 
los reglmenes políticoR, el egoísmo de los nuevos pueblos, las restric­
ciones a toda emigración, las dificultades de las comunicaciones, el 
Pxngerado concepto de soberanía que con el derecho de asilo llevado a 
extremos ncogiu ·con franca hospitalidad a toda clase de delincuentes 
y finalmente la idea existente entonces de que el exilio sufrido por 
los fugitivos era bastante para constituir en sí el castigo de sus crí­
menes. 

Es más tarde, cuando se facilitan las comunicaciones, que el de­
lincuente utiliza r:ípido Jos medios de locomoción burlando las perse­
cuciones, cuando los Estados limitativnmente conceden el refugio y 
abren sus fronteras, cuando en una palabra, sienten como necesidad 
imperiosa para una mejor convivencia su recíproca protección ani­
mados por los elevados principios de una solidaridad y de la lenta for­
ma.ción de un delJer entre los Estados para coadyuvar en la represión 
de Ja.s infraccione8 penales, es entonces cuando podemos decir que 
sur.i.te y se practica la lm;titución de oue nos venimos ocupando. 

Para qt11! ia instituci<in de la extradición se forme y subsista pre­
cisa la existencia de relaciones pacíficas de los Estados, o en otra for­
ma, la extradición es un medio pacífico de las relaciones intel'nacio­
nales y exige que elhrn tengan el mismo carúcter. 

Imposible que viviera en una época en que imperaban sentimien­
tos ele recíproca hostilidad y desconfianza. 



Puede hacerde figurar como el primer convenio sobre la extra­
dición de la época a que nos referimos, el celebrado en 1174 entre 
Enrique 11, rey de Inglaterra, y Guille1·mo de Escocia, estipulando la 
entrega de los culpables de felonía. Los tratados concluidos en 1242 
entre Enrique IV, duque de Brabante, y Guillermo 11, co11de de Ho­
lnnda; el celebrado en 1303 cnlre Eduardo III, rey de Inglaterra, y 
Felipe el Herm<Jso, rey de Francia, en el que se declara que ninguno 
de ellos dat·ía protección a los enemigos del otro, éste tratado más 
que verdadera convención de extradición tiende a la expulsión de cier­
tos iudidduos peligrosos dentro de los 15 días a partir de la requi­
~ición. Señúlase la convención concluida en 1307 entre Roberto III, 
Conde de Flandes, y el Magistrado de Lovaina, que forma un verda­
der<> tratado de extradición, pero que no considera sino a los reinci­
dentes. Con características de convenioH de expulsión son los que ce­
lebraron los municipios italianos. Sin embargo, podemos indicar que 
sí existe un acuerdo para entrega ele malhechores en el que fué con­
cluido por Jos municipios de Florencia y Phitoya en que se dice: "que 
es deber de los gobiernos desembarazar a. la provincia de malhecho­
res ... " y se dan instrucciones, "para que todo ciudadano campesino 
o habitante que cometiere un crimen del derecho común o calificado 
por los estatutos de Florencia puede ser entregado al municipio res­
pectivo si hubiere sido aprehendido o detenido fuera de las murallas 
de Pistoya pu.ra ser juzgado o castigado y qt1c se haga lo mismo con 
quien haya ayudado a cometer homicidio o aco1rnejado tnl hecho y a 
quien infiriere heridas por armas de fuego". 

Tratado también de anotarse es el concluido en 1376 11or Carlos 
V, rey de Francia, y el Condado de Saboya estipulando para impedir 
que los acu!'lados de delitos comunes pmiarun de Snboya. a Francia 
o viceversa. 

En 1615, entre los Estados de Bravante y el Gobierno del pah; de 
Lieja. 

El de 1736 entre Francia y los Paises Bajos austriacmi que ya 
en forma bien definida vino a tener por objeto la extradición por crí­
menes de derecho común. Por él se entendieron los soberanos para 
protegerse recíprocamente contra lo;; malhechores pues el refugio que 
éstos buscaban era facilitado por las comunicaciones y la falta de una 
frontera bien definida. Los Países Bajos acordaron la. primera extra­
dición a Francia por una orden de junio 23 de 1735 sin mús limitación 
que aquélla quo resultara de su buena voluntad o de los privilegios 
aseguraclo8 a sus súbditos. En 27 de a!{osto del mismo año Francia 
prometió la reciprocidad. Entre los privilegios reservados figura aquél 
que la bula Brahantina reservaba a 108 de Brabarn;ons de no poder 
ser sustraídos a la jurisdicción de los tribunales <lel paíH, privilegio 
que fué extendido por el URO y la jurisprudencia ayilicándolo a todos 
los súbditos de la Casa de Austria. llagamos notar que e:-; entonces 
cuando loi; Países Bajoi; para conformarse a su derecho público in­
terno dictaminaron Ja no entrega de sus nacionulcR; Franda en reci-
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procidnd hizu lo mi1-1mo y <le entonces urrnncu el principio de impro­
CL'<iencin. en la extrndición de los nncionnles de un pnís. 

En cstn época lm; prorincius t.lc Bél~ica estaban fuera de h&H or­
denanzas do 17:16 y el Tribunal de Hruscla:-i (!fa. libre para conceder 
o negnr In extradición, imponiendo Jus condiciones que estimaba con­
\'Cnicntcll. 

Cltn..<1.e como cnso c:-1¡wcin lísimo de extradición In obtenida en 
1777 por Mirabcnu :-;cnior, de su propio hi.io que hahía huído a los Paí­
!'CR najos, oculUínduse en Amstcnlam. 

Practicada l:t cxtrudición con fines de reprc:1ión de los dditoH co­
munes y de los políticoi1 lo que era JW<~fer<~ntc, Jos pucbloR hnn pro­
curado al fijnr principios hncer de elln objeto ele constantes estudios. 

Primero lo:-1 ui-ioi-i intcrnncionnles, dcs¡més tratados bilatemles ~· 
algunos ensayos y proyectos pnra rcglnmentnria uniformando su~ 
principios. 

Se ocupnn de la materia con tal objeto el Jn~t.ituto de Derecho 
lnternacionnl que hizo un proyecto en Oxford com;tantc de 26 nrticu­
los en 1880 y rcdsndo mí&s turdc Pn Ginebra. En 1888 en ~[onte,·iclco 
en In Connmción de Derecho Internacional Privado, Jg-ualnwnte He 

hncen e!-iludim; 1101· la Comi:-1i(m Internacionnl de .Jurh~commltos cm Hl06 
y posteriormente. En el Con.l{n'Ho de Policía Judicial Intcrnncional 
habido en Mónaco en 1!114. En 1!)24 In Sociednd ck lns Nacionc~ desig­
na n un Comitú espccialii;ta que tiene por objeto la codificación de 
materins de D<'rt'<'ho lntn·nncionul y sobre alguna!! cuestiones rcfc­
renh.'s a la extradición opina que nlgllllllH podrían resol\'crHe por un 
1:cuerclo multilall>ral. .En la 6a. Conferencia Pan-Americana de la Ha­
banu-1928-, en el Códigc.i IluHtnmantc se reglamenta la extradición 
de los nrts. :14·1 a asI. 

En Europa i-ig-uc 11icndo la extradición objeto de trabajos lcgis­
lath·os como lo prud>a Francia con su ley sobre la materia ele fecha l O 
de mnrzo de Hl27. 

La Internalional Law As:-:oeintion ha \'Otado un proyecto en Var­
HOVÍ:t en el nño Hl28 pal'a una Convención de extradición. 

La Terc<•rn Co11frn'ncin pnra Ja unificación dl' Derecho Penal re_ 
unidu en Bru:.:clns ('tJ junio de 19:{0 también ha votado proposiciones 
relativa:-1 a )11 l'Xt J'nclición. 

Es de ~rnn importancia huct~r nolal' que eHta institución cm sus 
procedimif•ntos di\'el'~os y 11n los principioi- que han de justificarla 
1~il objeto de la at<'ncióu con11tunle a fin ele darle una n~glamcntación 
uniforme aun cuando no sc~a por ahora de logTarHe J>Or las condiciones 
internas <le la le¡.dslación de los paíi-1es, pero lentamente se van si­
vuiendo normas de nplicación universal liasaclnH PJJ sentimientos se_ 
mejant:e:-1 y e11 concepcionPs que coinc:iden en el fondo ¡111ra t¡ue se haga 
Ja n~pre:-ión de la~ i11fraeciones quP Hl' cometen. 

2.-HEl<'J.;Rl~NCIA8 A MEXICO.-En refe1·encia a l\Iéxico, pode­
rnos decir que Pl'ta institución no fué prncticada ni co11ocicla en la vida 
de los puebfog como t'I azteca. Si bien tuvieron un conocimiento del 
df'rc~ho ¡wmll haei1•rnlo aplicación de normas reprcsivni; por tribunales 
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que dictaminaban sobre causas penales Jos que funcionaban tanto en 
Tenochtitlán como en otras poblaciones cercanas o en distritos que de 
ella dependian no existen datos que revelen de que la extradición fue­
ra practicada. 

En la vida Colonial tampoco hallamos indicaciones de que tal ins­
titución fuere conocida o aplicada lo que sin eluda se debe desde luego 
a Ja condición misma de la Colonia que por su dependencia ele la Me. 
trópoli era ésta y no uquélla la que la habría practicado y por otra 
parte a la política de aislamiento impuesta por la .Madre Patria que 
originaba In impenetrabilidad a toda relación internacional, ya que 
era mal vista hasta la presencia de un extranjero. 

Haciendo una buRca de anU!cedentes legislativos en esta materia 
a tra\·és de nuestras constituciones, nos encontramos con que no hay 
consignada disposición alguna con ella relacionada sino hasta la Cons­
titución de 1857 en su art: 15; procuraremos dar una rápida consi­
deración de preceptos constitucionales que se refieren sólo a faculta­
des dadas yu ni Ejecutivo, ya al Congre110, pnra negociar o aprobar 
en las rclnciones internacionales. 

En el Actn Coni;titutirn de la Federación de 182·1 se dice: Art. 
16, frac. XI, que el Ejecutivo queda facultado para. dirigir negocia­
riones diplomúticns, celebrar tratados de paz, alianza, de federación, 
de tregua, de neutralidad armada, de comercio y otros, con aprobación 
del Congreso. 

La Constitución General de 1824 consigna-art. 50, frac. XII-, 
que Re faculta 111 Ejecuti\'o para la celebración de tratados que son 
los señalados en el Acta Constitutiva anterior. 

La11 Leyes Constitutirns de 18~5 no dan precepto alguno-en las 
de 1836 nos hallamos en el art. 44, frac. VIII.-Facultades del Con­
greso: aprobar toda clase de tratados que celebre el Ejecutivo con po­
tencini; extranjeras y los Concordatos con Ja Silla Apostólica; el art. 
17, frac. XIX, facultades del Ejecutivo: celebrar concordatos con la 
Silla Apostólica arreglados a las bases que Je diere el Congreso. La 
frac. XX del mismo art.: dirigir las negociaciones diplomliticas y 
cr.lebra.r tratados de paz, amistad, alianza, tregua, neutralidad arma­
da, sujetándolo a la aprobación del Congreso antes de su ratificación. 

En las Bases Org:ínicas de 1843 entre las Facultades del Con­
s:,rreso, frac. IX, se dice: aprobar toda clase de tratados que celebre el 
Ejecutivo con las potencias cxtrnnjcras; y entre las del Ejccutivo­
art. 87, frac. xvr-: dirigil' las negociaciones diplom:'tticas y celebrar 
trntados de paz, amistad, alianza, ti·egua, neutralidad armada y de­
más convenios con las naciones extranjeras :rnjetúndolos a la aproba­
ción del Congrci;o antes de su ratificación. 

Podemos desprender ele la exposición que precede que existía la 
posibilidad constitucional para que pudieran concluirse tratados re­
lacionados con la extradición, aunque en todo ese tiempo no fué nin­
guno ajustado con las potencias extranjeras; asimismo no aparece 
m~ada o referida Ja palabra o el concepto sino hasta la Carta Funda­
mental de 57 como dijimos, en que se menciona claramente que "nun-



18 

en Re celebrarán trntacios para la extradición ele reoi! políticos ni para 
la de aquellos delincuentes del orden común que hayan tenido en el 
país en donde cometieron el delito la condición de eHclavos; ni conve­
Hios o tratadm1 en virtud de los que 11c alteren las garantías y dere· 
chos que l'~"ta Constitución otorga al hombre y al ciudadano". 

En las reformas al Art. 72 do la Corn1t. de 57, hechas en noviem. 
IJre 13 de 1874 aparece como facultad cxclwdva del Senado frac. I: 
¡¡probar los tratados y convcmcioncs diplomúticas que celebre el eje. 
~utivo con las potencias extranjeras. Y al Ejccuth·o se da la de, Art. 
85 frac. X: dirigir las negociaciones diplomáticas y celcl>rar tratados 
con las potencias extranjcrn!-1, sometiéndolos a la ratificación del 
Congreso Federal. Finnlrncnte en la misma Const. de 57 en el Art. 
113 se habla de extradición ni seiialar el deber para los Estados de la 
Federución de hacerse entrega reciproca de Jos delincuentes. 

En las discul-liom•s habidas en el Constituyente ele 57 relacionadas 
con el Art. 15, Rólo se trató con respecto a la condición de los esclavos 
y en cuanto ni delito político no hubo mención ninguna, (Historia del 
Congrc:;o Constituyente de 1857, Zarco) lo que noH lleva a suponer 
que se clió por conocida y uprobacla la justificación histórica en Ja 
prlÍctica de la extradición, as! como Ja. doctrina existente en esta 
materia. 

Una reproducción del contenido del .Art. 15 de la Constitución de 
57 y del 113 la encontramo:-; en Ja Carta Fundamental de 17; sólo fué 
cambiado el principio ele la enunciación del Art. primeramente refe­
rido al decir: "No se autoriza la celebración de tratados para la ex­
tradición ... , etc." Habiéndose hecho el cambio para quitar el tono 
cnf{ttico y declamatorio ele aquel precepto. Este artículo fué igual­
mente aprobado sin discusión. ("Diario ele los Debates" No. 131 de 
Dicbre ele 1916). Como se ve fueron ratificados los principios conte­
nidos en el artículo en cuestión. 

Es posteriormente y 110 obstante la11 facultades a que hemos he­
cho relación cuando México celebra convenciones referentes a la ma­
teria que nos ocupa. 

Si bien sin tratado y sin consignación expresa del punto que se 
trata en Constitución u otra ley, es de citarse cómo el primer caso de 
extradición la demanda hecha por conducto de Ja Legación de los Es· 
tados Unidos de Norte América en el año 1834 (Peña y Peña.-Lec­
ciones de Práctica Forense), para la aprehensión y entrega del C. 
americano Simon :Martín y entonces la Secretaría de Estado (por fa}. 
ta de antecedentes pues nada informaban las Leyes de Partida, Le­
yes de Indias y Novísima Recopilación ni comentaristas como Grega. 
rio López) se diri!iiÓ en consulta ni Ilustre Colegio de Abogados para 
que resolviera lo siguiente: 1.-Si el Gobierno debía o no consignar al 
reo a las autoridades que lo reclamaban; II.-Si debía ponerlo en Ji. 
libertad y III.-Si debía hacerlo salir del territorio nacional. 

Tan 'ilustrado cuerpo resolvió en el sentido: I.-Que el Gobierno 
no podía ni debía consignar al reo a las autoridades que lo reclama. 
ban; II.-Que a éste lo debía poner en libertad, y IU.-Que sin per-
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juicio. de todo podia tomar las medidas que creyera. convenientes y 
fu eren de .su resorte bien para observar la conducta del reclamado o 
bien para consentirlo en el territorio mexicano. 

La cita anterior muestra que carf'nto México en tal época de an­
tecedentes o práctica de la extradición había recelo para resolver 
sobre ella. 

El primer tratado concluido por l\léxico lo fué con Norteamérica 
en el aíio 1861; antes fueron negociados con España y Guatemala pero 
no fueron ratificados. 

Lo que determinó a la conclusión del tratado con los Estados Uni­
dos fué la frecuencia. de actos delictuosoR a lo largo de la frontera y 
la falta de \'igilancia en ella, lo que constituía. una facilidad para el 
refugio en ambos países y la consiguiente impunidad. En 1861 el Go­
bernador de Coahuila y Nuevo León expidió enérgicas medidas para 
evitar que continuaran cometiéndo!'le con tanta impunidad tales actos 
delictuosos, sobre todo robos, los que eran demasiado frecuentes; pero 
en el arreglo sólo se hablaba de la fácil devolución de lo robado y en 
cuanto a la entrega de los delincuentes debía ser resuelta por ambos 
Gobiernos. Estas determinaciones del Gobernador fueron aprobadas 
por la Secretaría de Relacionc.s Exteriores comunicándolo así a su 
representante en Washington, Lic. Matias Romero, Encargado de Ne­
gocios. 

Poco después se llevó a cabo el Tratado de 61 de que se ha ha­
blado. México, en respeto de esa obligación internacional, hacía en­
trega a los Estados Unidos, aún de mexicanos como Domínguez y 
Barrera, pero como aquel país no se allanara a su vez para dar cum­
plimiento en la misma forma, se concluyó nuevo tratado en el año 
1884 que no fué ratificado, por lo que siguió en viR"or el primero. Co.. 
mo un caso saliente de entrega dejemos consignado el de los hem1anos 
Chester y Richard~Rowe pedidos por los Estados Unidos, de los que 
.sólo entregó nuestro pa[R al primero no así al segundo que por natu­
ralización se consideró mexicano,, negando la entrega no por su con­
dición de nacional como lo venia praticando México, sino porque aquel 
pafs por sistema negaba la entrega de suR nacionales contrariando la 
práctica usada como se elijo antes. El segundo de los delincuentes 
mencionados fué juzgado pues por los tribunales de México. 

El tratado a que se alude duró vigente 37 años caducando en 1899 
(mes de febrero), pero en abril del mismo aíio fué substituído por el 
que ahora rige en los dos países reglamentando la materia de extra­
dición. 

Por ser el primero de los tratados celebrados por México, hemos 
tenido interés en hacer las referencias anteriores con la circunstancia 
de ser paises limítrofes. 

Algo semejante a lo ocurrido con el país del Norte, pasó con Gua­
temala y así resolvió con México, fundados en la práctica internacio­
nal y con fines de alta justicia hacerse la entrega de delincuentes 
aun sin tratado. En el año de 1890 la primera, entrega a un mexicano 
de nombre Paniagua que asesinó a un alemán en Chiapas y México 
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entrega a un alemán, el barón Koenigsan, que habia cometido una 
estafa en Guatemala. En 1893 fué entregado a México, Guadalupe 
Arriola, acusado por homicidio. 

Es en 19 de mayo de 1894 cuando es concluido el tratado de extra_ 
dición con Guatemala, por medio del entonces representante de Mé­
xico en aquel lugar, señor licenciado don José Godoy. 

Ya en el año de 1870 se hnbia concluido el tratado con Italia, 
pero las ref erencia.s precedentes hnn sido hechas por tratarse de pai­
ses fronterizos y de indicar las pr{icticas por ellos tenidas. 

México ha ido celebrando ni1í tratados con varias potencia.'!, los 
que son en el orden siguiente: Con Bélgicn, 12 de mayo de 1881; con 
España, 17 de noviembre de 1881; Inglaterra, en 7 de septiembre de 
1886; nuevo tratado con los Estados de Norteamérica en vigor, de 22 
de febrero de 1899, con una Co1wcnción adicional ele junio 25 de 1902; 
Italia, en 22 de mayo de 1899. Los tratados anteriores son con la fe­
cha de conclusión y correspondientes al siglo paRado. En el corriente 
siglo y por orden cronológico cnumeraremoH los que siguen: El cele­
brado en enero de 1902 con varias Repúblicas Americanas (Segunda 

1 Conferencia Pan-Americmm) celebrada en In ciudad de México. Con 
los Paises Bajos en diciembre 16 de 1907, nsí como una Convención 
adicional de 4 de noviembre de 1908. Con San Sal\'lldor en 22 de enero 
de 1912; en 1928 (611. Conferencia Pan-Americana habida en la Hu­
bana), a la que concurre riH~xico-Código Bustamante-; en el año 
de 1925--25 de mayo se concluye tratado cun Cuba el que fué puesto 
en vigor hasta el 31 de mayo de 19:l0 (Diario Oficial de junio 21 de 
ese año)-. Las fechas consignadas en Jos tratados relacionados son 
las de conclusión, ¡nies la puesta en vigor ha \'Rriado por el retardo 
en el cambio de. ratificaciones. 

Finalmente h('cha mención de los com·enios internacionales cele­
brados por México, NI de agregarse que por consideraciones de una 
necesidad interna, fué expedida la Ley de Extradición de fecha 19 de 
mayo de 1897-actualmcnte en vigor-, la que rige la materia a falta 
de tratado. La ncccRidad apuntada dió origen a, un proyecto de Ley 
del año 1881, formulado por el seiior licenciado Ignacio l\If!riscal que 
entonces no prosperó y que sirvió para la formulación del que fuera 
envindo más tnrcle al CongrcHo (Cúmara de Diputados) con fecha !) 

de octubre de 18!W. Después de empeñadas discusiones y con algunas 
modificativas, pero Hiendo 11probaclo en lo substancial, dió lugar a la 
Ley que sobre la materia rige en la actualidad y por la que se subs­
tancfan las peticiones de laR potencias que no tienen con l\léxico tra­
tado alguno y así han sido concedidaH algUIUL'> extradiciones a Ale­
mania, Suiza y Colombia. 

Como reglamentaria de Ja disposición constitucional contenida 
en el art. ll 9, Conslituci6n de 1917, (113 de la de 57), que marca a los 
Estados de la Federación la entrega. de los delincuentes, se expidió la 
l..€y que estú en vigor de fecha 12 de septiembre de 1902, que dictó 
el Ejecutivo con autorización del Congreso. 

I<:u los siguientes desarrollos nos ocuparemos de la institución 
en particular. 



CAPITULO III 

De la Extradición.-Doctrinas.-Su legitimidad 

Ha quedado en términos generales, expuesto, q,ue la extradición 
es el instrumento internacional que .sirve a los Estados entre si para 
el castigo de los delitos en ellos cometidos. 

Etimológicamente la palabra EXTRADICION deriva de las voces 
EX-fuera, y TRADICIO-entrega, por lo f)Ue significa acción de entrega 
afuera, o sen, entrega que una .soberanía hace hacia fuera de su te­
nitorio a otra soberanía. Otra derivación es la de que aquella. palabra 
(•stá formada por las voces extra y dictio o Rea la facultad de dictar 
o declarar derecho fuera, es decir, posibilidad para una soberania de 
11acer tal declaraci'ón en loR dominios de otra soberanía. No es de 
aceptarse eRtai acepción pGrqUe vendría a desvirtuar el fin que se 
persigue con la institución que estudiamos, porque la declaratoria 
del derecho de castiga1· la hace no la soberanía de refugio sino la en 
()lle se cometió el delito, si In declaratoria la hiciera el país de refugio 
~·a no habría neceRidad do remitir al inculpado o c.ondenado, la ins• 
titución estarla aemáH y si pudiera declarar derecho en otra soberania 
por este sólo hecho esta soberanía dejaría de serlo y ya no habría 
roncurso de soberanías que es fundamental para el proceso de entrega 
de respom~ables delictuosos. 

Aceptamos pues la primera derivación que hemos dado porque 
es la que coincide con los fines que se expresarán .después. 

Billot dice que el término de reí erencia es ele uso moderno y su 
aplicación, reciente, que ante.s fué u:1ada In ele Remisión; Calvo nos 
<lice, es verdad, pero a nosotros no nos interesa mucho el uso de las 
palabras sino la inteligencia de los conceptos y el que se manifiesta 
actualmente con la palabra extradición ya nos es conocido por la pa. 
labra remisión, pero In irn~titución ya existía aunque la denominación 
~ea diferente. Nol-1 intere.sa precisar qué Re quiere decir o qué se ha 
querido decir con los dos vocablos y el sentido es el mismo: acto o 
entrega por un Estado a otro Estado de un acusado o condenado para 
que .se le castigue o sufra la pena en aquel adonde alteró el orden 
social. · 

MencionaremoR algunas definiciones dadas por la doctrina a fin 
de precisar el objeto de la institución. 

Dice Billot: "Es el acto por el que un E.~tado se obliga a entregar 
a un individuo acusado o reconocido culpable de una infracción cf>. 
metida fuera de su territorio a otro Estado que le reclama y es com­
petente para juzgarlo Y. castigarlo". 
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Beauchet define: "La extradición es el acto por el cual un Estado 
entrega a. otro¡ Estado competente para juzgarla y castigarla a una 
persona acusada o reconocida culpable de una infracción cometida 
fuera del ten-itorio donde se ha refugiado". 

Andrés .Mercier, nos da la siguiente: "La extradición es el acto 
por el cual un Estado entrega un individuo hallado en su territorio 
a otro Estado (que lo ha pedido u ofrecido), para fines penales". 

En las definicione" anteriores observamos que coinciden en ele­
mentos esenciales: dos Estados en presencia, un enjuiciado y la apli­
cación de una ley penal. Analizando vemos fundamentalmente en la 
extradición los siguientes elementos que la constituyen: a). Un Estado 
que pide la entrega, llamado Estado requeriente; b), que pide la en­
trega por una infracción penal; c), que la pide a otro Estado, llamado 
requerido; y d), que solicita tal entrega para que el inculpado responda 
de tal infracción o en su caso cumpla la pena si ha sido condenado. 

Substancialmente se encuentran los elementos arriba enumerados 
y las definiciones expuestas por los autores difieren en pequeños ma­
tices según la situación que adopten. 

Si el fin buscado es el castigo de todo delito y no puede tenel' 
lugar en la sobcrnnla en que se cometió al fugarse el perseguido a 
una distinta, es de establecerse que la práctica de la extradición es 
una nece1ddad que ha de satisfacerse con la asistencia internacional 
en materia represiva; es una institución indispensable para la segu­
ridad pública y para el orden social. 

Rouhcr ha dicho: "La extradición es en cierta medida un segu· 
ro mutuo contn\ la impunidad de los criminales y por consecuencia 
contra el crimen". 

Ya decíamos que substancialmente se encuentran Jos elementos 
señalados aunque algunas definiciones encierran solamente el elevado 
concepto de justicia que mueve a Jos Estados a practicarla para su 
r~guardo con la represión del delito. 

En In nctunlidnd es práctica universalmente aceptada, pero sin 
embargo In doctrhm en su evolución tie ha interrogado si es o no jus­
tificada, de si es o no legítima tal medida internacional. 

Asi que debemos hacer exposición de lns opiniones sustentadas 
en teoría pnru buscar In justificación; podemos resumirlas en la si­
guiente forma: 

I.-1.A>S Estados no tienen derecho a en~regar a I~ refugiados. Dí­
cese, no procede In entrega. porque es regla general que ningún Es· 
tado prohiba la entrada a su territorio de un extranjero inofensivo 
siempre que no cause perjuicio a Hus propios nacionale8 o al E"Stado 
mismo. El origen de que parte esta doctrina para justificar la no en­
trega. del fugitivo, es falso, porque las características que atribuye 
al extranjero que se refugia en su territorio, faltan en el caso, ya que 
si al refugiado se le persigue es precisamente porque se le considera. 
culpnble de una comisión delictuosa o que fué condena~o por sentencia 
dictada en su contra y en consecuencia con esa condición sí provoca 
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oon su preaencia un perjuicio a los nacionales y al Estado porque se le 
persigue no porque sea inofensivo sino precisamente porque ha dejado 
Je serlo; Ja persecución, claro es, no se inicia por propia revelación 
del inculpado o por investigación inopinada del Estado de refugio, sino 
por sugeslión de la soberanía en que su acción infrnetora ha causado 
la alteración social, y ante tal conocimiento el país en que se halla 
el asilado en ejercicio de 8Us propios derechos de resgunrdo, procura 
la entrega, yn que sería por otra parte repugnante la igualación en 
el ejercicio de derechos tanto del ciudadano honorable como el indi­
viduo de quien se sabe ha violado una ley. Por otra parte, todo indi­
viduo que inmigra a un Estado debe hacerlo en forma legal, y si por 
investigación propia o provocada considera en aquellos términos la 
presencia del delincuente, tiene derecho a remitirlo al Estado en que 
que se causó la violación legal. 

II.-1..a entrega procede por la soberania que tiene el Rey de ori· 
gen dMno. En la época en que a las instituciones sociales se les atri­
buye un soberano con poderes de derivación divina, el dominio radica 
en él por ser el! elegido del cielo para administrar en todos Jos órdenes 
n los súbditos quienes están obligados a guardar sumisión y fideli­
dad. Los re¡;rnicolas y extraños que se encuentran en su territorio se 
hallan supeditados a los mandatos de orden ultra-t.erreno a través del 
soberano y en esa virtud éste por derecho divino, por ordenamiento 
celestial puede conceder la entrega, sin otra explicación que el súbdito 
sujeto a la soberanía. de su Señor es objeto de la entrega y que ésta 
es determinada por aquél, pero no nos dice, por qué procede así ni 
tómo se crea la relación con otro Estado para llevarla a cabo. No se 
dice cómo surge la relación de soberanías ni la finalidad de realizar 
la entrega. 

III.-La extradición se explica por el contrato 80Cial. Los indivi­
duos en forma voluntaria y por pacto se constituye'! en elementos de 
un conglomerado social; por acto <le renunciación consentida queda 
ligndo a un grupo y asi en el orden de la justicia se obliga a i·espon· 
der ante la propia sociedad para la reparación de todo daño que cause, 
todo por propia voluntad. Así pues, si ha causado un trastorno en el 
grupo a que pertenece, éste tiene derecho a hacerlo comparecer puesto 
que él quedó obligado a respetar la parte de 8US derechos por los que 
reconoció un derecho superior en el grupo. ¿Puede sostenerse que el 
hombre haya formado tal pacto'! No, el hombre por naturaleza no 
tiene ese derecho y voluntariamente lo renuncia a favor del grupo, 
uo puede concebirse al¡ individuo aislado, sino como elemento de un 
grupo por pequeño que so quiera, y no es la voluntad individual la 
que establece el orden social, nt obligaciones, ni vínculos por ella con· 
sentidos, sino qqe a1 formar parte del grupo es éste quien impone 
tales obligaciones y es la sociedad la que exige sin tener en cuenta 
aquella voluntad; la voluntad de grupo manda y el individuo se somete. 
Así que no es la propia voluntad del infractor la que justifica su pro-
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remos adelante. 

IV.-Es la conveniencia polfüca }'la utllldad soelal.-Estas cau~ 
sns comprometen a los Estados a entregarse a los criminales. La con­
veniencia radica en el interés para cada Estado. de entregar para a 
su vez poder reclamar y la utilidad consiHte en que al entregar el de­
lincuente se pre\'iene In propin seg-11rhlad d1• que recíprocamente le 
sen entrcgn<lo el delincuente en condiciones Hemejantes. Es decir, con­
viene para que no se vea que Re renuncia al derecho ele pedir y es. útil 
porque entrcganrlo He logra que el otro J<~tado quede obligado a en­
fregal'. El refugiado nada tiene que reclamar contra la extradición por­
que no ten<lrín ningún moth·o que legitimara su protesta contra el 
arrest-0 de que l'H objeto si He cumpliera en el lugar del delito. Si et 
pais de refugio tiene interés en ef ectunr la entrega y si ésta no lesiona 
ningún derecho del fugitivo es neceHario concluir que la medida es 
legfüma. La doble ventaja que tiene el ERtndo pnra la entrega del cul­
}lable explica la razón de la extradición o la obligación que forma, pe­
ro no juRtifica el acto por el que se pri\'a de la protección de sus leyes 
a) que immetiéndoRe a Ru sobernnia, adm1te por esto mismo obede­
cerla8. No eR ~ólo el interéR que legitima el neto de ~ntrega sino un 
principio Rttpcrior que radica en laR conciencias de todos los pueblos, 
el de In .iu~üicia y é~tr tiene \n explicación que \'iene enseguida. 

V.-l.a justicia unh·ersal r la l'IOlidaridad de los pueblos justi­
fica la ext radlción. Las societindes, lo hemos el icho, por su derecho 

· natural de conservación han buscado en la norma represiva la forma 
de escudarse contra el atentado que rompe el equilibrio; cuando éste 
es roto surge la necesidad de que sea restablecido, lo que sólo se logra 
imponiendo castigo ni infractor. fü1ta medida la dicta y la impone 
cada sociedad por su propia capncidnd y parn su existencia misma, 
.inspirada en un supremo anhelo de bienestar y de justicia. Aparece 
en In conciencia que el mal que ~e sufre debe ser reparado y buscar la 
normal a la armonia deHtniídn. Lleva en sí la sociedad el sentimiento 
de que para 1mbsistir le C8 imprescindible castigar y sólo sancionando 
puede establecerse el respeto al juego ,de los derechos creados por ella 
l'llra regir lag reli.ciones de con\'ivencia de sus elementos, y del grupo. 

La ley que castiga tiene un alcance limitado, hasta donde llega 
su poder. 

Una sociedad en presencia de otra tiene la misma conce~ión, el 
mismo principio de justicia y corno derivativo el de que debe im1>04 
nerse castigo para el que viola sus normas. 

Por necei;idad de convivencia las 1:1ociedades se relacionan y com· 
prendiendo, animadas por aquel sentimiento de justicia y de que su 
conservación depende de su capacidad de infligir ca.'Stigo a quien co­
mete la violación, que 11610 con un concurso que se presten sea una 
realidad el restablecimiento del orden social alterado y del desequili. 
brio provocado, llt•g-1111 a entender que ese sentimiento se traduce en 
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una obligación de ayuda mutua y de asist<mciu recíproca para logr?..r 
aquellos fines. 

Por ese concurso que surge de necesidades semejantes, las socie­
dades tienen un sentido también semejante de qué no haya infraceióñ 
sin sanción, este sentido al identificar a los pueblos provoca su soli­
daridad, Jo que explica. que se restituya a su grupp a aquel que lo 
lesionó. · 

Son pues dos princi¡>ios que justifican la obligación que forma 
la necesidad de entregar a todo infractor: el de justicia que univer­
salmente reina en Ja conciencia de los grupos sociales y la solidaridad 
que los acerca e identifica. Por el primero, se mantiene la estabilidad 
Eocial y por el segundo se coopera a su mantenimiento. Asi que pode­
mos decir, que el acto de entrega. del responsable de una infracción 
a la norma represiva, es un corolario del derecho de castigar, pues 

,. Bólo en esta forma se realizan aquellos p0stulados que nacen y viven 
por la natural exigencia de conservación de las agrupaciones huma.. 
nas. 

Si una agrupación social no puede excederse aplicando sus nor. 
mas más allá de sus propios límites la cooperación consiste en que 
otra agrupación le remita a todo infractor que haya. alterado el orden. 

Asi es como los Estados llevados por tan altos fines, lograron 
con Ja extradición la realización de una represión contra quien vulnere 
sus disposiciones penales. 

¿Pero por qué se impone esa cooperación? Porque la institución 
será indispensable en tanto que los Estados no consagren: l. El prin­
cipio de una aplicación unive1·sal de la ley penal en todo su territorio 
n nacionales y extranjeros por delitos cometidos en el extranjero, y 
2. El principio de la fuerza ejecutoria en su territorio de las senten. 
cias penales dictadas ¡>or tribunales extranjeros. Cuando esto ocurriera 
uniformemente en los países, veríamos que los tribunales de todo el 
mundo castigarían las infracciones cometidas en su propio territorio 
por el principio de aplicación territorial de su ley penal; las habidas 
en e) extranjero por una extensión jurisdiccional y al darse fuerza 
ejecutoria a las sente11cias de la ley represiva todo delincuente sería 
:ilcanzado por los ¡efectos de ella y así consecuentemente nadie esca­
caparfa al castigo, seria el remedio contenido en la cita que hicimos 
de Beccaria: "Que la certid urnbre para el delincuente de no encontrar 
un lugar de la tierra en que el crimen quedare impune sería el medio 
más eficaz de prevenirlo". 

Es verdad que los principio¡.¡ y sentimientos de justicia y co­
operación universales existen en la conciencia de todos los pueblos, 
pero causas particulares de vida interna, tradiciones, costumbres o 
apreciaciones de índole moral, variables aún a través de épocas o 
condiciones sociales de un momento dado, impiden que haya una uni­
formidad en las normas represivas o que se verifique la universa­
lidad en la aplicación del la ley penal a infracciones cometidas en el 
extranjero por extranjero contra extranjero o sea reconocida la fuer-
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u ejecutoria de las sentencias represivas también dictadu en el ex­
tranjero. 

Debemos apuntar que cuando fueren de realizarse, la institución 
ya no tendría razón de Rer y desapareceria por inútil. 

El elevado fin de justicia cuya realización se peraiR'tle con la ex­
tradición ha Mido consagrado en la definición dada por el Instituto 
de Derecho Internacional en Oxford en 1880 al decir en el art. lo.: 
'•Que la extradición es un acto conforme a la justicia y en interés de 
toe Estadoe puesto que tiende a prevenir eficazmente las infracciones 
" la ley penal". 

'l'enemos que e11tudiar loM diversos asJ*tos de la extradición en 
cuanto a su aplicación, ya Ratlone locl, Hatlone penoaae y Rationt 
Materia.e, Jo que ~erá desarrollado en los siguientes capitulos. Teniendo 
conexi6n lo ya expuesto antes en cuanto a la aplicación especial de 
la ley penal, Jllll\aremos desde luego n ocuparn08 del primero de 1os . 
upectoe aludidos. 
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CAPITULO IV 

De la extradición· Ralione Loci: Terrilorialtdad de la ley penal.­

Personalidad y e:draterritorialidad.-Competencia 

1.-Por su propia soberanfa cada Estado impone sus normas para 
Hl orden y seguridad interiores y está capacitado para dictar las que 
eren necesarias. La norma penal tiene por objeto restituir mediante 
la represión la armonia afectada. Esa norma tiene un alcance en su 
aplicación y e.~ aceptado¡ que tiene como radio hasta los limites mar­
cados por las fronteras de cada Estado; la facultad de reprimir Y 
castigar tiene un límite espacial hasta donde llega, así que se mueve 
eu un perimetro territorial. Su posibilidad de aplicación queda mar­
cada donde empieza la aplicación de la ley penal derivada de otra so­
beranin. 

Se infiere de nqui el principio de que la ley penal tiene un poder 
represivo demarcado por una limitación territorial; significa que en 
su aplicación comprende a todos los individuos colocados dentro de 
su área territorial y que quedan subordinadoo a sus disposiciones por 
igual nacionales y extranjer0.11. 

En esa forma, por la propia soberania y por su derecho públicO 
interno todo Estado supedita n. sus normas represivas n aquellos que 
las violen sin distinguir condiciones, sean regnícolas o extraños. 

Esta es la opinión general en tanto que exista el separatismo es­
pacial de los Estados en virtud de las soberanías. Es justificado por 
bl supremo derecho de conservación y el deber para cada Estado de 
velar por su orden, seguridad y tranquilidad internos. 

No ocurre lo miRmo con relación a normas de carácter civil que 
formando un estatuto llamado personal sigue como bagaje imprescin­
dible a todo súbdito perteneciente a un Estado cuando se halla en el 
extranjero; ese estatuto impone un sello especifico y debe proceder 
fuera. de su pafs de conformidad con tal condición estatutaria. Dicho 
atributo se liga al hombre con la nacionalidad, Jlero en este punto 
tal cualidad o condición en nada afecta o lastima a la soberanía del 
EFtudo en que se¡ encuentre el individuo en cuestión. 

Con la ley penal no sucede lo mismo si se pretendiera hacer de 
Ella una. aplicación en el seno de otro Estado, estarían en presencia 
dos soberanfas lo que conduciría a un choque y de no evitarlo se usa­
rfa con.qtantemente la violencia, lo que originaria la alteración en 1as 
relaciones pacificas de los Estados. 

Es cualidad intrínseca de una soberania no aceptar la imposición 
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de normas penales, que .son de derecho público, dictadas por una s<r 
berania distinta. La que tal aceptara con tal hecho estarla abdicando 
de sus atributos propios y legitimando a la otra para que regule su 
modo de ser, para que prescriba sobre ¡:¡u manera de existir. 

No hnhria dos soberanía!! sino una que al imponerse anula a la 
l¡Ue 1mjuzgn. De aquí es de concluirse que la ley penal como manifes­
tación de derecho público interno tiene una aplicación extrictamentc 
tl•rritorial y llega hasta donde el poder soberano de cada Estado obli­
gundo en Hu ob1-1crvancia IL lo.'l que i·esidan en su extensión territorial. 
o mejor dicho, n los que en ella se encuentren. 

Pero lo::; Estacl<rn cRtún intercsadoR en que las armonías violadas 
vuelvan a Ja normalidad y con las justificaciones que dejamos apun­
tadas, se recurre a 111 extradición para traer a su propio territorio 
n aquél que cometió un neto delictuoso. 

Ha exiRtido un principio de resistencia o de egoísmo de los Es­
tudos parn que sus nacionales sean entregados a los otros Estados 
y a esto se debe jel que se arroguen el castigarlos por delitos come· 
tidos en el extranjero, cuando sus súbditos retornan al pais de origen. 

2.-La doctrina estíl dividida sobre In justificación para casti· 
gar al nacional que ha cometido una infracción en país distinto y 
regresa al propio. 

1.-Lo dicho antes de que no procede la extradición del nacional 
¡>0r lo que el :!Estado de origen tiene derecho a verificar el castigo; 

2.-Se pretende fundar en que todo regnícola al trasladarse a 
pais distinto al de origen lleva con.'iigo sus pl'opias leyes penales; pero 
hemos villto que la ley pennl es extrictamentc territorial y si el delito 
es cometido por él en otro territorio ::ion las leyes que rigen en tal 
lugar latt que imponen el castigo, no lns de aquel a que pertenece. 
1'~xtrictarnente hablando d delito es territorial y también la ley que 
lo castiga. La única explicación es el intcré8 internacional de que no 
existnn delitos que queden impunes, y los fundamentos ya los hemoa 
oxpuesto, la necesidad de represión por las miras de una justicia uni_ 
versal y In solidaridad que relaciona en un mismo afán a todos los 
paiseJJ. Si en el territorio en que se comete la infracción no es posible 
custigar al delincuente,, por su fuga, y al fugarse a su país de origen, 
éde por ciertos principios no lo cntrcgu, He impone el principio de 
justicia asi corno el de cooperación: castígalo tú para que la violación 
no quede impune. A::;i ha nacido el principio de que estamos tratando 
de que delito¡ no sancionado en el extranjero lo sea en el Estado de 
origen cuando regrese el regnícola culpable. 

Han aparecido variantes en la codificación de los países de si el 
1egreso es o no cxpontíineo n su ]Jais y si la infracción cometida es 
contra· nacional o contra extranjero. 

También se ha dado el principio de que se1·á castigado en un Es· 
tado el delito cometido en el extranjero por extranjero si tal hecho 
afecln la seguridad externa o el crédito de un Estado. 

Como es de notarse se ha ido ampliando el círculo de aplicación 
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penal, del castigo del delito del nacional por hechos delictuosos veri­
ficados en el extranjero, al castigo verificado también en el extran­
jero por extranjeros; esto podemos resumirlo en la siguiente forma: 
a). ¿Puede un Estado castigar a un extranjero por delito que cometa 
en el extranjero? No, dice una doctrina, porque ningún Estado tiene 
derecho, debido a que su ley es de aplicación solamente territorial 
y no puede ¡someter a su jurisdicción infracciones que escapan a su 
:soberanfa y además porque no es su súbdito; b). Todo Estado debe 
castigar las infracciones cometidas en el extranjero tanto contra na­
cionales como contra extranjeros porque existe entre los Estados una 
solidaridad univer.sal en materia represiva; y c). Una opinión que 
puede decirse intermedia, porque acepta en principio que sólo debe 
aplicar su ley en su territorio pero que si tiene el derecho cuando 
es afectado en alguna forma. a consecuencia de una relación jurídica 
cometida en el extranjero; por ejemplo, cuando el acto del extranjero 
en el extranjero constituye un atentado contra su seguridad y los de­
rechos e intereses del Estado mismo resulten afectados o si tales he­
chos lesionan los intereses de sus súbditos. Aparece una vez más el 
derecho de conservación y la protección que es debida a los súbditos, 
y ambos motivos justifican tales represiones. Resulta en último aná­
lisis que viene a jui,;tificarlas la necesidad de la legítima defensa. 

En las legialacione.s euro¡>eas se han ido consignando tales prin­
cipios y así se encuentran en nuei•tras disposiciones penales. 

Nuestros Códigos Penales de 71, 29 y el vigente de 31 aceptaron 
lo expuesto en estos términos: PodrAn ser castigados los delitos co­
metidos en el extranjero por mexicanos contra mexicanos o éontra 
extranjeros o por un extranjero contra mexicanos.. . etc". (Arts. 
186, 6 y 4 respectivamente). Los delitos cometidos en el extranjero 
por extranjeros no serím castigados pero podrán ser expulsados. (Arts. 
185 y 9 de los Códigos 71 y 29 respectivamente; el de 31 nada dice). 
En relación a los delitos continuos sí son castigados por las leyes 
mexicanas (arts. 185, 5 y 3 de Jos mismo::i ordenamientos). Cuando 
se atenta a Ja seguridad jdel Estado y a sus intereses o derechos como 
tal, también se: castiga (arts. 184. Cód. de 71 y 4 de 29), sean mexi­
canos o extranjeros loR causantes del delito; en el Cód. de 31 no se 
halla la disposición en la forma establecida en los códigos que le 
preceden pero podría decirse que cstí1 comprendida en forma resu­
mida! en la frac. l. del art. 2. 

Principios superiores y propósitos ya referidos hacen que el con­
cepto de aplicación de In ley territorial se amplíe hasta comprender la 
regresión de delitos efectuados fuera de su jurisdicción. 

Si algún día se unificara la legislación de los ~ueblos y sus leyes 
represivas internas castigaran todos los delitos cometidos en el ex­
tranjero por nacionales o extranjeros, en ese día lo repetimos la ins­
titución que estamos considerando no tendría motivos para practicar­
se, si a la vez fueran respetadas y cumplidas las sentencias dictadas 
en materia represiva por los tribunales extranjercs. Pero mientras 
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e.so no ocun"a se cuenta con dos medios para. rep1·imir el delito:. ~a 
de la Jey de cada. Estado con las variantes apuntadas y la de remitir 
el inculpado al luga1· en que infringió la ley. 

III.-Pero hay nlgo más en cuanto a Ja aplicación de la ley penal. 
En el juego de las relaciones\ internacionales aparecen situaciones 
creadas por ficcione.s que se han aceptado. A estas situaciones vamos 
a referirnos y en ellas se ve que el Estado ejercita actos ele soberanía 
fuera de su extensión cxtrictamentc territorial aplicando Ja ley penal 
propia. 

A estaB .situacioncH se laH denomina Extraterritorialidad. Pode­
mos indicar que afecta dos formas: l. Aplicabilidad extensiva de la 
ley penal y las inmunidades aceptadas y convenidas- por inveteradas 
práctica.a internacionales, y 2. Sujeción jurigdiccional impuesta por 
determinadas circunstanciaH a la soberanía del Estado que la sufre. 

En la primera cat~orfa se comprenden: a). Las infracciones co­
metidaB en altn m1u· 1\ bordo de barco!'! mercantes nacionales, por na­
cionales o extranjeros y a la8 cometidas a bordo de log barcos de gue­
rra, que en este cai-10 no pre!lentariu problema alguno porque sabemos 
que están corn'liderados como fragmentos de territorio del país cuyo 
pabellón portan, y He ejercita llin restricciones la soberanía ya que 
son representativos de t~lla misma. b) Las cometicla8 a bordo ele bar­
cos mercante!'! surtos en aguas territoriale8 extranjeras ya por miem­
bros ele la tripulación o por personas extrañas a ella, si con ello se 
altera o no lu trnnquilidad del puerto; las que ocurren a bordo de los 
barcos de guerra quedan sujetas a la soberanía que representan, pues 
las mismas consideraciones de que son fortalezas flotantes y frac· 
dones territoriales del Estado de que dependen la ley penal nacional 
es la que reprime tales infracciones. c). Las ocurridas a bOrdo de las 
aeronaves nacionales o extranjeras en el territorio nacional o en el 
extranjero en que también debe hacer.se la distinción de si son o no 
representaciones de una soberanía en cuyo caso se aplican las reglas 
que rigen con respecto a los barcos. el). Las que tienen lugar en las 
<;mbajadas o legaciones en que por ficción también se consideran 
como territorio del Estado que representan, ya que los embajadores 
se reputan representativos de la soberanía de que dependen y la in­
munidad de que disfrutan Jo imponen la necesidad que tienen para el 
ejercicio sin estorbo.a, pam el cumplimiento de sus funciones con toda 
libertad y si estuviera sujeto en sus relaciones jurídicas por él for­
madas sin distinción a la soberanía tt~rritorial de su residencia, esto 
limitaría sui; actividades. Históricamente los embajado1·es o legados 
de la antigua Roma o Mensajeros de las antiguaB leyes españolas, han 
gozado de tales inmunidades por razón de su institt!to. Estas calida­
des Bon también extensivas a su séquito, formado por sus familiares 
y funcionarios o empleados necesarios. En este punto es de referirse 
los delitos cometidoH en los lindero's de la embajada por personas aje­
nas a ella, o bien delincuentes que buscan refugio en el asilo diplo­
mático; los refugiados pueden ser por delito del orden común o por 
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delito político, en el primer caso se opera la entrega y en el segundo 
~ priíctica de negarla, ya que como veremos en ol capitulo corres­
pondiente es principio universal la no extradición JlOr infracción se­
mejante. Casos de éstos como el conocido recientemente al buscar 
asilo en la embajada de México en Cuba, entre otras personaa la se­
ñorita Fl'oenza, la que resguardada por nuestro representante salió 
dd territol'io cubano rumbo a Guatemala; e). Las infracciones que 
se cometen por elementos de un cuerpo de ejército en su estancia 
o a RU paso por territorio extranjero en que quedan sujetM al cono­
cimiento de la l~y penal del pais del que portan el pabellón, exten­
diéndose aún a delitos cometidos en proximidad al lugar en que opera, 
¡1ermanezca o transite. 

De estas situacione:. que hemos enumerado las hallamos sancio­
nadas en nuestros Códigos Penales de 71, 29 y' 31, pudiendo indicar 
que el último es mÍ\s amplio pues comprende adem{~s de los delitos 
cometidos a bordo de aeronave::>, los que tienen lugar en las embaja-­
dus y legaciones (arts. 189 y 190; 10, 5 y 6· de los referidos códigos 
respectivamente. 

En la seKURda cate2oría se comprenden los casos en que por cir­
cunstancias especiales o momentáneas han originado la situación de 
imponer una jurisdicción extraña a la sobcmnía en cuyo territorio fun­
ciona aquélla, ya en relación n asuntos civiles como a los penales. 
Contemplamos esto en las llamadas Capitulaciones en que por primera 
vez fueron establecidas por las naciones europeas en Turquía, se dice, 
desde la primera Cruzada por razones de indole religiosa y que estu­
vieron vigentes hasta la firma del tratado impuesto por las Potencias 
vencedoras de la guerra de 1914; por tal institución funcionaban ju­
risdicciones extranjeras con tribunales propios y que conocian de 
las controversia.q surgidas ya entre Jos extranjeros entre sí como con 
Jos súbditos del Sultán y asimismo en materia penal. Otro tanto su­
cedía en Egipto desde la segunda mitad del siglo pasado en que Fran­
cia e Inglaterrn impusieron una fiscalización en los actos administra­
tivos del Kedive en materia hacendaría, y estableciendo después ju­
risdicciones propias para el conocimiento de controversias civiles y 
represiones delictuosas, reglando las relaciones de los extranjero entre 
.sí y con los nativos. 

Igualmente las naciones europeas al llevar a cabo su penetración 
en el Lejano Oriente, por ejemplo Inglaterra en China y por el tratado 
de Tsien-Tsin, substrae con jurisdicciones propias territorios como 
Pll Hong-Kong y Shangai, en que establece sus tribunales que conocen 
de materias civiles y penales y aun una Suprema Corte con amplio 
radio para conocer en última instancia aún de asuntos iniciados ante 
las Cortes de primera instancia que funcionaban en el Japón. En este 
pafs procedieron en parecida forma, Estados Unidos de Norte Amé­
rica, Inglaterra, Francia, Alemania, Dinamarca y aun Austria Hun­
gría que en la época se distinguía por la poca significación de súbditos 
radicados y desde mediado.s del siglo anterior obtuvieron concesionee 
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de los japoneses entonces sin unidad nacional. Lograron de la Corte 
de 1'icoon franquicias para juzgar a sus propios nacionales en sus 
relaciones entre sí y con los aborigenes, íundados en las bárbaras 
costumbres y el rigorismo de las sanciones en materia penal. Es por 
otra parte interesante ver los esfuerzos realizados pOr el pueblo ja­
ponés para despojarHe de esas limitativas a su propia soberania. A 
su unidad nacional y a la habilidad política de sus grandes hombres 
de Estado como e' Conde Okuma y Aoki lograron esa liberación, al 
firmar con la Inglaterra el tratado llamado Aoki-Kimberley en el año 
1894. Ya para entonces se babia afirmado la unidad nacional, había 
alcanzado sus grandes reformas de legislación con los modelos de las 
naciones más avanzadas y colocándose a la cabeza en los destinos del 
Oriente, hizo desaparecer aquella situación que fué tan irritante para 
el sentimiento nacional de aquel pueblo y ele entonces arranca su ple­
nitud juriscliccional. (Extraterritoriality in Japan.- J. B. Jones.­
University of Yale.-1931). 

Lo considerado en relación con la aplicación de la ley penal ya en 
cuanto a su territorialidad, rei;pecto a In personalidad que se atribuye 
a la misma ley, como a 1011 aspectos de extraterritorialidad, señalan 
lu.s situaciones en que de no 1n·ospcrar la represión directamente, ha 
de lograrse por medio de la extradición trayendo al territorio de la 
infracción al culpable. 

Es de gran importancia la. determinación de qué ley castiga y el 
dcance jurisdiccional de cada Estado para. conocer de las violaciones, 
pues queda precisada la competencia. que corresponda y los casos en 
que procede la. entrega de delincuentes entre las diversas soberanías. 

Es de la esencia misma de la extradición determinar el lugar de 
la infracción porque si no se precisa no puede decidirse qué soberanía 
íué afectada y; cuál tiene facultad para juzgar. De lo anterior, en ge­
neral, puede determinarse que es competente el Estado en que se co­
metió el o los hechos delictuosos y por tanto en principio es el re­
queriente. 

Si el lugar de infracción es el competente, es de afirmarse que 
u11 Estado podría entregar po~· error a un Estado incompetente pero 
no se concibe que consintiera la entrega a sabiendas de tal incompe­
tencia. 

Se deriva lo siguiente: l.-La competencia corresponde al Esta­
do requeriente, cuando ül hecho o hechos fueron realizados en su te­
rritorio y sólo él puede castigarlos; Il.-La competencia es de los dos 
Estados (requeriente y requerido) cuando el último conforme a su ley 
represiva ca.o:;tiga hechos qul~ le afecten o a sus nacionales, y 111.­
Cuando los Estados determinen expresamente que su competencia ha 
de sujetarRe a pdnci¡iios de derecho internacional, que es el caso que 
por ahora aun no ei; realizable pol' la /desigualdad de criterio.s que 
existen para; la aplicación de la ley penal en el espacio, y para ello se­
ria neceRario la unifo1·midad legislativa entre los E~tados. 



CAPITULO V 

De la extradición Ratlone Personae: EscltLvitud, Nacionales. 

Naturalizados. '.\lilitares y desertores 

l. Esda,•itud.-J•:n la actualidad la institución de la esclavituu 
tiene sólo un interés hi..-;tórico, como nlgo que fué, impuesta y favore­
cida en la misma legi!-!lnción de los pueblos t¡ue ahora repugnan con 
los principios que la sostenían y la rc¡1udian como condición la mús 
bochornosa para el hombre. 

Una mirada histórica nos harít apreciar que fué practicada a tra. 
vés de muchos Higfoi;, siendo suprimida hasta fines del siglo próximo 
pasado. 

Arii;lótelcs la justificnba como una nccesidml imprescindible pat·a 
el funcionamiento social. Los romanos hicieron de ella una insttiución 
}H?.1·fcctamentc organizada y cm una de las capas integrantes de su 
sociednd, uno de lo.:-i elementos múJ; valioso:-; de la familia romana; el 
pnter familia tenía :-;obi·c los c:-;clavos como. sobre fnts hijos derechos 
nbsolutoB de vicia v muerte. En el dc::;arrollo del derecho romano Ue­
gn a dulcificarse esa condición cuando el patcr eren peculios que son 
adminí:-;tmdos por rn¡.; csclanJs y sus hijo:;, aprovecha de la activi­
dad y habilidad de amhos, y aume11tnn su patrimonio los provechos 
que aquéllos logran. Lo rcprcsentnn en actos jurídicos pero el amo 
iespondc por ellos por el lazo no:rnl. EHclnvo:-; son los que desempeñan 
duras tan~as y ellos :'ion los que comercian y vracticnn las profesiones 
libemles qtw t~ran tnn infnmantcs para los patricios o descendientes 
de dicho linaje. 

La misma institutión iw cncuentrn con otro nombre en la Edad 
::\fedia pues con la :;erd<lumbre el hombre csbt(Ja arraigado al suelo, 
a. la gleba y en esta forma adherido n la tierra era considerado como 
Msa y entraha con tal ca1·í1cter a las pertenencias del Sciior. 

Des¡n1é¡.; de esn época conti1111<1 1wrsisticmlo aún a d('specho de lo:; 
nuevos 1wincípios y ataques di!'igidos contra ella por Ja_ fisolofía in­
formativa que condujo n la Declarnción de Derechos del Hombre. 

Su in:-1titución primili\•a es de aceptarse por obra ele la conquista 
t'?l que se comprende que el vencido c¡ucda sometido al vencedor y 
m1 calidad de botín l'S p1·opicdad de é8te. l\ltls tarde perdura por el 
juego de intereses de índole económica con la explotación obligada 
de] trabajo que rendía pingiics utilidndcs, con su empleo con ínfimo 
co11to para los expoliadores y aun por la11 mismas utilidades al ser el 
rnclavo elemento u objeto de frúfico y c:-1pcculaci6n mercantil. 



Mantenida por una o ambas circunstancias es lo cierto que se la 
ve todavia en el siglo pasado. 

La explotación ele! hombre por el hombre, con la negación ab.so­
luta del disfrute de libertad, sacrificada en la forma inicua en que 
funci<maba, provocó como era natural la reacción que si no violenta 
sí lentamente llevó a su abolición. 

Voltaire y l\lontesquieu reclamaban la abolición de la esclavitud 
c.olonial en nombre dd derecho y de la humanidad, que era sostenida 
por la fuerza de poderosos interc.."leR. Hobespierre en discurso de 13 
de mayo de 1791 decía: 

Voltairc y Montl'11r¡uic11 reclnmabnn la nholiciún de la esclavitud colonial 
cm nombre del derecho y de In humnnitlad., que crn lo\Osll!nida por la fcrza de 
poderosos i11lcre.•l's, Hohci1picrrc en tliHcUl'so de 1:3 tic mayo de 1791, decia: 
"Desde el monwnt:o que en uno. de vuei<tros decretos hubi6rais pronunciado la 
palabra ei;;cla\•oi1 lmhrínis proclnmntlo v ucHlrn de11honrn' 1 y ni tratar de la opi­
nión de la>1 Colonias: "nos nlcgúiH llin e c:.mr los derechos del hombre y vosotros 
mismos habt\i~ crcíilo hm poco un ellos qul~ habéis clecrctndo conslitucionalmcn· 
te la csclnvituil". "Perc7.rnn las colonin11, lli clubcn coi;l11rnos vuestro honor, vucs. 
tra glorin, \'ucstra lihert~ul. Lo repito, ¡wrczcun lnH col<ini1111 i<Í los colonos quie· 
ren por las 11mcn111.u~. forzuros n uccrc rnr lo que mejor convenga n S\lll intcrc· 
11ca". Dur1i era Ju iiilunciém 1fo loll csclu vo~ <'n Sunlo Domingo (febrero 4 de 
1794) y en l'l'n ocu!'ión L11v11Hcur uno de los nHÍll fosrollo5 orncl,>rcs, pidió a la 
Convención, <¡uc fÍl'I a Jn Dcclnrnci{1n tic lo~ Den!chos del Hombre, i;;c decreta· 
ra desde <•sl! inlll1111t(' 1¡ue qucdurn nholi dn In c~clnvih1d en toda li1 extensión de 
la Rcpúhlicn ;que en rnno lll• hnbri11 pr oclnm111lo la libertad y 111 igualdad si 
quedara en el territorio d1! In f{cpí1blic n un llOlo hombre que no fuera tan libre 
:omo el 11irc que l't' l'!'llflirn, si PXii<lil•rn 11ím un P~clarn. Proclamad Jn libertad 
de 1011 hombr<•R dl' color. Dnd cttc grnn (•h•m plo 111 Unh·erso". -La A~mmblca VO· 

t6 la pro¡1osici<\n y fut; f>t'OL'lmntln 111 n ~olici1in de la csclnvitud. 

Po!'teriormente ei:; restablecida y finalmente hasta la constitución 
del 48 (noviembre 4), queda definitivumentc consagrado el principio 
dt. que "La esclavitud no puede cxii;tir en el suelo francés. Desde el 
momento en que toque la patria francesa un hombre, quien quiera 
que sea, es libre". l~R a partir de entonces una realidad la liberación 
del hombre de su condición servil en l·~rancia, tanto en !a Metrópoli 
como en sm; colonias. 

En la denominación colonial de la Nueva España, la condición de 
los indios era igual aun cuando muchas hnya .sido las disposiciones 
para aliviar su condición, su categoría y situación de vida no eran 
sino la explotación, la opresión que imfrían era impuesta por las cas­
tae militar, clerical y los encomenderos. Hubo a fines del siglo XVIII 
instrucciones ¡)ara q Ul! no se acrecentara el número, es lo cierto que 
hl. situación ya creada ::>e mantenía. Citemos lo contenido en Real Cé­
dula de fecha 14 de abril de 1789 (antes de la declaración de derechos 
que es de agosto 4), por la que el Rey ele España en refet'encia a los 
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negrqs estutuyó ¡mm conocimit~nto de los Virreyes y autoridades: 
"He resuelto no entreguéis los referidos negros a los que los reclaman 
como sus señores y dueños, pues no lo son según el derecho de las 
gentes desde que llegaron a territorio mio y que hagfüs entender a 
todos los negros fugitivos ... la libertad de que gozan con el hecho 
de su llegada u sus dominios". Se ve en esta Real Cédula que sólo 
hubo preocupación ele la suerte ele 1011 negros pero en nada se rela­
ciona con los que estuban en la condición de esclavos dentro de sus 
dominios. Esta situación prevalecía al iniciarse las campañas .insur­
gentes y así Hidalgo entre sus primeras preocupaciones, dictó una 
disposición tendiente a h11cerla desaparecer cuando expide su decreto 
de fecha 6 de diciembre de 1810 en Guaclalajara. 

Hechos políticos posterioreH no ¡lermitieron aliviar la situación 
de Jos riue yacían en ta11 penosa y repudiada condición sino hasta 
1829 en que Guerrero ordena mediante decreto la forma de hacer in­
demnización a los propietarios de eRclavos, tomando el Estado a su 
cargo la liberación y el pago; nos demuestra esto que todavía sub­
sistía y que se dictaba una disposición para desterrarla. 

En la Constitución de 57 aparece claramente preceptuada la plena 
libertad física del hombre cuando nos dice: "Art. 2. En la República 
todos nacen libres. Los csclavoR que pisen el territorio nacional reco­
bran }JOr ese sólo hecho HU libertad y tienen derecho a la protección 
el~ las leyes". Fué co1rnignada así por el horror que se tenía no ya por 
su mantenimiento sino porque pudiera haber la posibilidad remota de 
su retorno y porque He practicaba toduvia en loR vecinos del Norte. 
Qué mejor que hacer viHiblc tal libertad en el Código Supremo y en 
el capitulo de las garantías o derechos individuales públicos. 

Reprobada In institución por la filosofía y la moral, se fué con­
signando con toda condenación en las Cartas Fundamentales. Se arrai­
gó en 111 conciencia de la humanidad que conservar la esclavitud era 
contrariar los altos fines de perfeccionamiento a que el hombre tiene 
derecho como ser social, y fué asi desapareciendo para siempre la 
consideración del hombre-cosa. ConHtituícla la convicción en las con­
ciencias de que tal institución no habrá de repetirse ya muchas Cons­
tituciones ni siquiera lo mencionan. 

Pero las ideas libertarias del siglo XVIII no lograron desterrarla, 
en varios países ''ª proscribiéndose lentamente. Inglaterra prohibe 
l'n enero 2 de 1807. la trata e importación de esclavos y la esclavitud 
ftié por ella abolida en sus colonias en lo. de agosto de 1834; debemos 
notar que Ja trata de negros o sea el tráfico con el hombre-mercancía 
dejaba enormes utilidades a los Estados que manejaban tal ne~ocio. y 
transportaba tan \'Ulioso elemento ahí donde se hacía indispensable 
la explotación de la tierra y el desempeño de la dura tarea. 

En los Estados Unidos de Norte América fué suprimida en 1865; 
España en Puerto Rico en 1873 y en Cuba hasta 1880. Brasil en 1886. 
Inglaterra decreta su supresión en Zanzibar en 6 de abril de 1897. 
Egipto en 1880, en Turquía desaparece en 1883 y en China quedó abo­
lida por decreto cie 31 enero de 1910. 



Así ha sido formalizado en el Derecho lnternacionnl P(1blico el 
principio de la libertad y condenando !ns institucione8 de la cl:lclavitud 
y la trata de negroi; que la nmntenia puc8 1.·rnn complementarias, 
porque una significa la imjución y la explotación forrndn y la otm 
el surtido1· del material necesnl'io para :1<¡uclln explotación. 

La trata de nf!gros se considera internacionalmente como pil·ateria 
y 14R Jeyc:. penales de cada Estado s:udonnn con clureza a los que a 
ella se dedican. AncgloH y confrrcndaH :-;e ocuparon con el fin ele 
destcrrrirla. tanto en In vía marítima como tcrrci;tre. 

i;;s coni;idcrnda como un delito <le lesa humanidad. Tomamos de 
In obra ele Fauchille (JJ:'1g. 742 y sigt~. Dí!r. Intcrn. Público. ter. tomo. 
Ja. parte), los i;iguientcs datos: En 1517 carios V autoriza a un gentil 
hombre flamenco dt~ :-;u cmm, para comprar 4,000 ne¡ .. ~TOH c•n las c;o~tas 
de Guineu parn t'll rc\·cnta en Jns Antillas. Espmia hace de la trata 
un monopolio y lt• :idjudica a compn1iía~ o a particulares. De 1580 a 
1640 el monopolio l!stl1 en manox de los portugueses. En 1701 se ad­
judica u lu compañía francc:-in de Guinea. Los Ucycs ele Espafw y 
FJ"ancia ti¡•ne un interés de ·I por ciento c11 las operncioneg de venta. 
]nglutcrra (tierra de libertades) la practica por mús de <loR siglos. 
Por el tr11tado ele Utn•eht ~ntrc Jng-lah·rra y Espaiia (:uio 1713), se 
ncot•<ló 11 RU Mnjt•Htncl Brit:'~11ica y a la compaiiía de l'lls súhdito.s cs­
tablecidll al efrcto eon (•xclusiú11 de pspai1olcs y otro:-:. el dct·echo de 
introducir en di\'l~rs:1s part1~;; <lc-1 territorio dp su ~lajestad Católicu. 
en América, cHcillvo.~ a rnzé:111 de ·1,800 al nüo, durante ao. Esta Acta 
se denomina Asiento dt' N(•g!'os. lle Hi~O a 1780 la importación sólo 
en hrn Antillas ingles11s ful~ <h· :u:w.oon nrgros: en la,; fl'm1ccsas ele 
1786 a 1788 la importncirín a11unl fuú de :w.ooo. 

Los Estados Unidos clt! Norte Arm'.·rica ¡irohiben la tl'llta a ciu­
dadanos nmeric11nos ~· t·n J 80X ~ iroh ilie su irnpol'laciún: el Congreso 
Americano la pruhihe ert l~l!J l.'aKti1rn11do con la ¡wna de muel'te. 

La trata hu sido re¡1robnda Pn PI Con~reso de Vil'na en 1815 y 
ha Hido ohjdo d" otro,.: t1·:1ta1h•~:.---Parí!'I, nm·iemlll'(' 20 dt! 1815; Aix. 
la Ch u pelle. 1818, y \'ero na, 1 R2~. La C<111 fon~nl'ia de Berlín <le 26 de 
febrero de 1885 que ful! firmudn por eal'i todos loii Estuclos europeos. 
La Confcn·m:i:i il1• Bruselas dP Jf) de noviembre de 188!1 que concluyl> 
sug RN;iones l'll i11lio 2 d1• 1 ~!10. 

Ai,;í ~e fllí~ fija11do la l'l'flllL~n dt> p,;(a:-; instilucione¡.; que horrot·i:d> 
a la misma h11rrn:11id11d 011t• lns rm1ctic6. 

Ya qtwdó didio <·6mn <·1•1isigi'Hí :\léxico l'I printipio por el quc',!1 
hombre con In:-; atrilnttn·~ ,il' ;11•r,t;o111: q1wdó 11s1.·~urada para p) disfrute 
de los <l<.·rech•H 1111l' p111:d1•n llt•\'arln al wmplimiento <le sus propios 
fine!{ de perf1 ~(·ciona mi1•11to rna l<'riid, mo1·al e intelectual. 

Gnrnnii:md:i la lilwrtad humana ohtPnidn c<m lentos esfuerzos, 
es fl'idl compn~tHkl' qllP L'll 1'd11cifr:1 a la matffia <IL• que no:.; ocup::ímos. 
i=•! 11tnitu;diznra dPs<l1• 1il(~~'(1 CJ\111 la extradición 1111 procedía cuando f:e 
tratara dt~ un t•scla\'o. 

T n~ puh;c>~; qll!' e1111si!rnaha11 e11 su:; leyt!S fundanw11tal11 " la liber­
tud ele lo:-; <•scla\'os eran lóg-icamcnte conducidos a prohibir Ja entrega 
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tle los individuos que al tocar su suelo .se trocaban en hombres librea 
,:cómo hnbría de consentirse en remitir a quien por la fuga se resti­
tuía en hombre-persona? Asi Rurgió en nuestra constitución el otro 
precepto qul! clejnmo8 indicado cuando hicimos referencias históricas 
de In extradición. (Art. 15). 

Debido a que lu esclavitud desapareció en unos paises y en otro• 
1w, esto dió lugar en relación a la extradición para que se presen. 
taran ciertas combinaciones entre los Estados esclavistas y abolicio­
nistas. 

Mencionnrt>mos la:; siguientes: l. 1'Jxtradición de Estado esclavista 
:i e11cl:n-istn.-l l. Extradición de esclavo esclavista a abolicionista, y 
11 J.-Ex tradición de abolicionista a esclavista. 

En la primera da_do que loH dos Estados admiten la esclavitud la 
cntregn queda ju~tfiicacla por la legi::ilaci6n flemejante y al practicar 
ht extradición no hacen Hino cumplir lo que para ellos forma un deber 
internacional; para la teoría de la libertad no estaba justificada pero 
si para la ele la sumh1i6n que tienen establecida. 

En la :;;egundn. Hi. apnrcce dificultad y puede subdividirse en dos 
~·asos: 1. Si le c8clan) He evade para substraerl!c a la esclavitud y 
el1mctc poi· toda ful ta l~~e intento, y 2-a), cuando el esclavo fugitivo 
<·1_.mete un delito para lihc1·111·se o-b). cu11nclo comete un delito ajeno 
a tal objeto en térmii10s t:tle~ que ameritaría la extradición de una 
¡wr¡.ionn libre si se hubiern hecho culpable de tal acto. 

1.-Si l'l escla\"o H<! fu~a simplemente pura conquistar su libertad 
e:; uniforme decidir que no sel efectúe la entrega por el Estado re­
querido o ~l'a d alwlicionista. La conquista de la libertad no puede 
considerarse como delito porque al huír el esclavo recobra un derecho 
imprescriptible, .se sllbstrae a un estado :;;ocial que reprueba el dere­
eho; no 1.•xi!üe criminaliclad en el hecho. Hay una le8ión, el interés de 
amo. )H'ro como el hombrP no ei; cosa sino persona, la propiedad se 
c•stima ilegítima y contra nntura. La propiedad del dueño se destruye 
automi"1ticamentc porqtHl 110 hay cosa. 

2.-a). Si el c:-;clarn fugitirn comete delito para obtener su liber­
tad y sólo Ja logra a costa de tal acto, el sagrado derecho que tiene 
por su calidad de hombre hace que el Estado abolicionista no consien­
ta en su cntrcg-a porque es la única forma para adquirir y defender 
1:1 facultad que dcrirn de su propia naturlcza y que el derecho le re­
conoce. Rossi dice: "Na<lie puede calificar de asesino a aquel que re­
curre aún a la violencia para recobrar su libertad. No basta matar 
:t un hombre, matarlo conscientemente, voluntariamente, con p1·cme­
ditaci611. para ser un aHesino. La razón, la justicia eterna preguntan 
nnte todo con qué fin y qué circunstancias ha siclo hecho". La razón 
irnperior que guía a hacer desaparecer una institución de oprobio 
justifica la rebeldía y el medio utilizado para el fin propuesto. No 
inter\·iene aquí la salvaguardia de intereses generales que se persi-
1.rnen con la extradición y por Hobre la per.secución de un acto repri­
mil.Jle eHtú el mf1s elevado de la dignidad que se impone al Estado 
requel'iclo. porque en efecto hacer la entrega, puede significar: que 
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el esclavo volviera. a su anterior condición, que se le juzgara sin acor­
darle el goce de garantfas de que disfruta el hombre libre y además 
que se le impusieran penas las míls rigurosas y para evitar esa des­
igualdad fué adoptado el rehusar la extradición b). Si el esclavo fu­
gitivo comete un delito que no tiene conexión con el anhelo de libe­
rarse, sino quo e!L del orden común ajeno e independiente a aquel 
propósito, no se halla la razón para justificar la negativa. Rehusar 
serla tanto como formar para el fugitivo la ocasión de animarlo a él 
)' a los dem1is esclavos a cometer nuevos delitos del mh1mo género, 
contando con la perspectiva segura de no ser castigado en el terri­
torio que snbo le acoge. En este caso el derecho a la libertad se iden­
tifica con libernción ele castigo. El Est.ado requerido puede negarse 
a la entrega si el escla\'O vuelve a esa condición, se Je sujeta a pro­
cedimientos distintos que se1ínn para el hombre libre mús favorables . 
.se le npliquen penas desiguales, si no hay impnrcialidad en el proceso 
y ndem:~s se sacrifican las garantías de clef cnsa, Para evitar todo 
esto el Eritado de refugio puede exigir del reclamante lnR reserva.'! 
necesarias pura que el esclavo sea tratado a pié de igualdad con el 
hombre libre. Es difícil comprender que el Estado esclavista dé su 
adhesión y se logre el arreglo. Para este caso sin embargo se siguie­
ron dos .soluciones, In anterior que apuntamos y In absoluta en el 
sentido de negar siempre Ja entrega sin hacer distingos sobre la ca­
lidad del delito por el sólo hecho ele haberlo cometido quien tenía con­
dición de esclavo. 

Uruguay y Brasil reglamentaron la entrega con la consideración 
parn l'I último ele considerarlo como hombre libre y sujetarlo a proceso 
con todas lns garantías, y caso de ser absuelto debía permitírs"ele 
seguir siendo hombre libre en su país de origen o que volviera a) de 
refugio. Algunas leyes de extradición previeron estas situaciones como 
la Argentina de 20 de ago~to de 1885 que dice: "Art. IV. Cuando el 
reclamado fuera un esclavo peri.;eguido o condenado poi· un delito co­
mún, la extradición se conceclerft siempre que la nación requeriente 
se comprometa a juzgarlo como hombre libre y considerarlo siempre 
como tal". Dispoi;ición semejante figura en Ja ley peruana de 23 de 
octubre de 1888 en i.;u art. IV. Esta es una solución que da satisfac­
~ió!n n los derechos del esclavo como hombre y a la justicia que en 
1,tra forma estaría favoreciendo el crimen al escudar al hechor con la 
impunidad. En e8te punto hubo discusión en nuestro constituyente 
de 57, pero muy débil y sin oír In oposición se aprobó Ja solución que 
indicamo·• es absoluta, y así quedó consagrado el princinio en el art. 
15, que también sin discusión Re reprodujo en la Constitución de 17 
como lo habíamos dicho en otra parte de este trabajo. 

·~ En la tercera, no hay motivo para negar la entrega porque el 
'Estado requerido (esclavista) no tiene que temer la aplicación de pe­
nas que sean rnprobadaf!, se juzgará al esclavo como hombre libre, 
como n un delincuente del orden común con todas las garantías y de­
fensa!! que igualitariamente otorga el Estado reclamante; la rehusa 
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podrá ft;ndarla si hace valer la no entrega de los nacionales y da al 
esclavo la categoría de aquéllos. 

Nuestm ley de extradición consignu o dicho mejor reproduce la 
disposición constitucional y asimismo !le encuentran en los tratados. 

Como en la actualidad ya no se practica la escla\'itud y es bien 
difícil que Re rc¡1itu, leyes como la de extradición francesa de 10 de 
marzo de 1927 ya no preveen esa remota eventualidad. 

II.-NACIONALES. Sobre este punto anticipamos algunas ideas 
tanto en el capítulo Robre referencias históricas como en el anterior, 
se dijo c¡ue por primera vez figuró como prohibitiva la entrega de los 
nacionales por la jurisprudencia y para conformarse los Países Bajos 
a su derecho público interno y <1ue F'rancia en reciprocidad asi lo re­
solvió (año 17aó). En el capitulo anterior que "ha existido un principio 
de resistencia o de egoísmo en Jog Estado8 para que sug naci~nales 
r>ean entregadoA a otroH gstados y a esto se debe el que se arroguen 
castigarlos por delitos cometidos en el c~xtrnnjero, cuando sus súbditos 
retornan al país de origen. La doctrina estú dividida sobre In justifi­
cación para castigar al nacional que ha cometido una infracción en 
país distinto y r·~gresa ni propio". 

L1\.s ideas expuestas sobre el tema que nos ocupa han sido las 
f!iguientes: 

1.-No procede la extradición del nacional porque el Estado tiene 
deberes con i;us miembros, como son la protección y defensa. El súb­
dito se somete a las leyes y al juez que debe aplicarlas y n su vez el 
F.stado promete defenderle y juzgarle por sus propios magistrados. 
F.1 Estado ha de velar por tules derechos y que se respeten esos pri­
vilegios; y no puede privarlos ni de unos ni de otros. 

2.-Huy ofensa a Ja dignidad nacional cuando Re hace entrega 
de un súbdito a un Estado diRtinto; se alega que se impone para la 
no entrega un loable sentimiento de nacionalidad que no permite que 
sr. juzgue al súbdito por tribunales extranjeros. Además un Estado 
no puede hacerse auxiliar de la justicia extranjera contra sus propios 
súbditos n quienes ha de defender y proteger. Remitirlos a jurisdicción 
extraña sería tanto como privarlos de los derechos de defensa y las 
garantras que tiene concedidas por la constitución ya que la juris­
dicción extranjera no estfl, obligada a respetarlos. Es explicable que 
entregue a los extranjeros porque no tiene sobre ellos ninguna juris­
dicción por los delitos cometidos en el extranjero, no haciéndolo fa­
vorecería su impunidad; por otra parte, si los tribunales del país 
castigan las infracciones que cometen sus nacionales en el extranjero, 
no es necesaria Ja. extradición. 

3.-Autores como Pescatol'e (Paul Bernard, pág. 101, Tratado 
sobre extradición y Fiore, pí1g. 340. Der. Penal Intern.), evidencian 
consideraciones moraleR cuando dice: "En Jos casos ordinarios si un 
agente de seguridad pública despuéR de haber descubierto y alcanzado 
al culpable lo pone en manos de Jog magiRtrados y si eRte mismo cul­
pable es condenado y castigado la conciencia pública manifiesta su 
l'!U satisfacción. Pero si a falta de agentes o testigos extranjeros una 
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madre clesnaturalizuda llernse n la justicin a su propio hijo y diese 
contra él un testimonio que le conduciría al cadalso se ele\•aría un grito 
terrible: el gl'ito de cólera de la conciencia moral que no sufre nin­
guna relación entre su ley absoluta y un miserable interés humano. 
De igual mnnera no se po<lrín pedir a 11~ patria que es nuestra madre 
Cúmún, c1uc entregase u HUs 11ropios hijos". 

4.---No 1wocedc la entrega del nacional porqllc es muy natural que 
surja la desconfianza en cuanto a <¡Ue In ,itt:>ticia extranjera sea im­
parcial en la aplicación ele lns penas y que se den a los extranjeros 
(sübditos c¡uc un Estado cmtregnra al otro) las garantías que le otorgan 
sus propim; leyes y aquellas de la jurisdicción que conozca, ¿quién 
puede asegurar que dicho11 triUunalei; no procedan con mayor severidad 
y que con toda intención descuiclamn ele tomar en cuenta los hechos 
que pudieran ntcmuar el hecho principal y que no aplicaran las medi-
1fns que son elementos tan necesarios en todo t)roceso penal? 

Oh,ieciones: 

1.-Con la extradición se persigue la represión dclictuosa colo· 
cando al culpaLle bajo la jurisllicción clel lugar en que cometió la in­
fracción. El conocimiento de tal acto compete al juez natural que es 
el ele! lugur en que se alteró la tranquilidad y se ofendió a la sociedad. 
gs en dicho sitio donde la rcpre:-1ión es mús segura, mús seria y mús 
t~iertu, es doncle He \'crifica el hecho porque se encuentran vivas y cla­
ras las pruebas neces::iriaH para establecer la culpabilidad o para que 
la defcrnin p11PCla clesvnnecerlas. Tod¡) Estado debe protección a sus 
n:icionalcs y tal es la de :u-1istirlo:; ante las juri:;dicciones extranjeras 
para que se ha¡;:rn \'lller las garantía:-; a que tienen derecho. No hay 
falta de protección si un Estaclo obliga a que su nacional responda 
ante otro de la infracción cometida en violación ele las leyes que tenía 
el <leber ck respetar. Negar la entrega es favorecer bajo pretexto de 
una protección, ni culpable, 1iorque en razón ele insupemble:; dificulta_ 
de:,: para. aportar pruebas en la instrncch)11 del proce:;o es casi seguro 
que en tales circunstancin:1 el inculpado spa absuelto. Puede también 
ocurrir que por la escasez ele infonnacione:-; los medio::; de !u defensa 
sean dhminuídos (faltal'Ían apreciaciones moraleR que pueden modi­
fknr las pruebas de la culpabilidad, <'1 gesto, el ademán y tantos di­
n~rsoi; eRtaclos p~icológ-icm; del acusarlo u acusadores) y entonces el 
preimnto culpable, en rigor no sié11clolo, se:ría condenado. 

2.-En cuanto al ultraje que se hace a In dignidad nacional, ¡,en 
qué radica'! Lo hal.Jría, pl'i\'anclo al s(1bdito de todo ){énero de garan­
tías y haciendo su entrega sin antes cerciorarse el Esll\do de origen 
i;obre 10:1 fundumeutos de la demanda y de que el Estado peticionario 
demuestre que en sus leyes no f altarún los derechos exigidos por el 
derecho común para que haya una aplicación seria e imparcial de la 
justicia; mil.':! ofensi\'o parece para la dignidad nacional prohijar las 
infraccioneH, favorecer la impunidad protegiendo al culpable y evi­
tando con la rehusa que se haga luz en donde la justicia lo pide. Los 
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principios que dan vida n In imititución marcan la necesidud de que 
los Estudos contribuyan con su recíproca nsistencia 1mra que no quede 
Ju infracción impune y por la naturaleza mi!nna de las coims que el 
proceso se inicie, prosiga y concluya en el lugar en que se cometió 
aquélla, es nsi como un Estado hn de comiiderari'le como auxiliar de 
otro. Al trahtr de la aplicnción de la ley 1ienal y la competencia se 
indicó que cuando un Estado no puede reprimir el hecho penal por la 
fuga del cttlpable u su 1mi~ de 01·ig-en y por ciertos principios (son los 
que venimos analizando), se impone el superior n tocios, el de justicia. 
y entoncc:-1 anto ese estorbo el Bstaclo lesionado dice: cnstígalo tú, 
para que la violación no quede impune. Así se ha 11recisado la tenden­
cia de cnstig-ar ni nacional en d estado ele origen a su regreso, salvo 
m1tumlmenle qne ya lo hubiera sido, que fuera amnh;tiado, indul­
tado, pl'cscrita la acción o pena. El bien de una justicia m(is clc\•ada 
exige qu(i l'C cnsliv,nc en el luglll' de la infracción. 

!3.-EAcrihe Fiorc (p{4g. !145, oh. cit.): "¡,Pero la patria debe con­
siderar como hijos suyos a los asesinos, incenclial'ios y ln<lroncs? En 
cuanto a nosotroH 11os parecP que eHloi-1 inclh·id11os deberían se1· repu­
tados como urrojado:-; de ella". ,Julio F':wre ante In Cúmara l''1·ancesa 
dijo cuando Re hizo rnlt>r el principio de la nacionalidad para la no 
1mtregn del culpable: "Ht>tirad ese reprnehe llOl'(JtlC si n:-;í no lo hn­
céiR podré volver contra los que quieren cubrir a los malhechores con 
ye_. no S(1 qué múxima ele clen•cho público (<le que nadie 1rneclc S(!r clis­
traido de su:-1 jueces naturales y (!stoH :'ion los de su propio país), para 
Rt: uso particular y que impPdiría en nombl'e ele la justicia eterna, 
apoclerane de los criminales cubit•rt.os ut111 ele sangre <1 con los despo­
jos d<> 8UR victimas y l·ntreg-arlos a s11s jueces naturale>:-;, e:-1 decir, a 
11q1wl que mejor pur<lP conoel'l' del crimen y puede mfü; ULcitmente 
mnnifestar la inocencia si el crimen ha Hielo injustamente atribuido. 
A mi modo de ver, L's una preocupaci6n de nacionalidad estrecha y 
mezquina pretender que la cxtrndición no pueda efectu::m;e en tales 
circtmHt:l111cins. Ln <~xtnHlici6n, Pstad se>¡,nll'Os de ello, serú la última 
1mlabra de esa lucha entre Jo¡;: principios confradiclorios que por 
t:mto tiempo He han combatido y que concluirún por confundirse en 
un Hentimit:mto g-eneral clP justicia. lk\'ltélvase todo el pode>r al prin­
cipio y no hahrú inmunidad para el criminal ni pnrn el sospechoso. 
ya no habrá nacionalidad para el cl"imen, seg-tin la ~1~liz expresión de 
M. Noyent-Saint-Lnurens. Es preciso, to<~os lo deseamos, que el que 
ha derramado lll sangre de su semejante pierda su nacionalidacl, que 
sea c1ntregado a los tribunales encargados de juzgarle, porque ha dcs­
ronorido la ley de la hoHpilali(hHl que recibió, porque ha violado el 
den~cho natural, poruuc ha cometido un crimen o ::;e supone que lo ha 
comrtido y HU autor dc~he S(!l' llevado ante los jueces que naturalmente 
puPden conocer el hecho". (Citas de Fiore. pí1g. 351 y P. Bernard, pág. 
104). La patria común que en el símil de Pescatore es la mudre de 
todos. no debe ser cohijo de HUS propio:'i súhditoR si violan la ley en 
c~l extranjero y l10r los moti\·os que se han exnuesto deben ser remi­
tidos a In justicia c¡ue los exig(>, a.sí se cumplirún lo.s deseos que se 
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persiguen di! aplicarla con el mejor de los conocimientos del hecho 
que hn de reprimirse. 

4.-Puede concebirse que hubiera desconfianza en ln jurisdicción 
extranjera para las épocas en que al extraño se le veía hostilmente, 
en razón de la raza a que pertenecía o del Estado d1'!l que era súbdito 
porque hal>ía entonces leye:,; privativas, tribunales especiales o con 
una organización opuesta a la con que se juzgabn a los regnicolas, 
desconociéndosele el goce de garantins y limitando Ja defensa. En las 
condiciones actuales en la. vida intemacional tal cosa no ocurre, pues 
los Estados pueden tener un perfecto conocimiento de su organización 
constitucional, del funcionamiento de los tribunales, de los sistemas 
penales y por sus agentes diplomáticos u otros se tiene Ja posibilidad 
de conocer el grado alcanzado en lal'I formas represival'l, habiendo un 
nivel en que coinciden todas las legislaciones para castigar el crimen 
con una concepción en el fondo idéntica aún cuando como ya hemos 
ei:tablecido por su com11etencia Hoberana cada Estado pueda imponet· 
ciertos matices de acuerdo con gu propia vida histórica, política o ju­
rídica, pero acusan Riempre uniformidad en cuanto a garantías para 
el acusado, en la rt~cepción de las pruebas, oralidad y publicidad en los 
procesog y el libre uso de los recursos. Bastaría pues con la interven­
ción de los representantes de los l~stados para que por ciertos prejui­
cios y al notar denegación manifiesta de jul'lticia, procuraran que se 
imparta debidnmcnte tal como ahora es principio seguido y consignado 
e11 las leyes para la intervención diplomática si hay denegación de 
justicia en contm de sus súbditos cuando cometen delito en país ex­
tranjero y son juzgadoi;; por los tribunales de ese país. 

Si la entre~a ele los nacionale¡; se pretende fundar en la descon­
fianza, \'8a misma desconfianza habían de hacerla valer los Estados 
y no podría funcionar Ja extradición que tiene por base, fuera de Jos 
elevados fines que la jm;tifican, precisamente el crédito en la rectitud 
para el Estado solicitante de aplicar extrictamente sus leyes penales, 
respetar las garantías y a.un las reservas que puede exigir el Estado 
requerido. Es un neto de sinceridad internacional como todos los de­
mllt; que conducen ni fomento y af irmnción de lal'! relaciones de los paí_ 
Res; hacen honor a sus compromiHOH y forman el cauce definido por 
el que corren aquellas relacione~. 

El principio de la no entrega del nacional ha sufrido como otros 
tantos la acci6n de consideraciones clivcn~as por las que en en ocasio­
nes vemos que sí procede dicha. entrega, acogiendo las orientaciones 
formuladas por In doctrina o fines políticos .. 

Napoleón I, según nos dice Bemard, ya había consagrado el que 
se entregara a los nacionales por una disposición legislativa y sin 
duda que entonces victorioso colocaba muy en alto la dignidad y las 
glorias de HU patria. Por decreto de 23 de octubre de 1811 estableció 
que a toda demanda interpuesta por gobierno extranjero contra fran­
cée responsable de un crimen cometido en el extranjero contra extran­
.iero. sería sometida por el gran Juez Ministro de Justicia para esta­
tuir lo que co1Tespondiera (art. I) En Nápoles promulgó disposición 
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semejante. El Elector de Hesse también autoriza la entrega <le los 
nucionales en 1820. Luis XVIII entrega en 1820 a un ciudacluno üancé.s 
Jaime l\fnchon a la Corte Suprema de Ginebra que condenado a muerte 
fué ejecutado en 2 de muyo de 1821. 

. Paises que se sabe son cclo:ms de :ms libertades y del respeto 
para el diRfruto de garnntíaH como Inglaterra y Estados Unidos de 
Norte América han profcHado uniformemente con el principio extricto 
de la territorialidad, que lle haga entrega de sus nacionales para que 
sean juzgados al lugar del delito lo que han hecho i;in tropiezo alguno 
entre sí aun cuando hun tenido que modificar su proceder en las 
relaciones que lienen¡ cHtnblecidas con los demús Estados que practi­
c·an el principio contrario . 

.E.11 el Congre:-;o de Montevideo de 1888, se consigna en el capitulo 
referente a la extrndición, que proceda la entrega de los nacionales. 

A las tendcnciaH absolutas de la. procedencia e improcedencia en 
la entrega de los nacionales, es de agregarse la intermedia 11or la que 
puede hacergc la entrega a juicio clel Ejecutivo, situación adoptada 
por Ja ley de extradición mexicana, para cm:;os excepcionales (art. 10, 
frac. ll), }' cai;o de rchmmrla se juzgar{1 por Tribunal competente de 
ln República (art. 11) ; en este particular México como hemos ya dicho 
ha seguido un amplio criterio, pues practicó la entrega repetidamente 
tanto con los fü;tados Unidos como con Guatemala antes del tratado 
con esta última, y habiendo tratado con el primero. . 

En los tratados vigentes se siguen ya el criterio absoluto prohi­
bitivo, ya el intPrmedio. Con Bélgica (art. lo.) hay compromiso de 
tmtrega "ocn la única excepción de sus nacionales". Con Espafia (art. 
IV) : "ninguna de las partes estarú obligada H entregar a sus propios 
ciudadanos o sübditoi; ... " Con lnglntcrra (art. lll) : "Cada uno de 
los gobiernoH puede a su exclusivo arbitrio: rehmiár In entrega de sus 
nacionales al otro gobierno". C:1ucda la posibilidad de la entrega. Con 
Italia (art. lo.) : "Las altas partes contratantes se obligan a entre­
garse recíprocamente los individuos cuya extradición sea permitida 
por las leyes de los paises re8pcctivos .... " Con Países Bajos (art. 
lo.): "Se obligan las partes contratantes u la entrega "con excepción 
ele sus nacionales". Con San Salvador (art. lo.): "Las Altas Partes 
contratantes se obligan a entregarse recíprocamente los individuos que 
habiendo sido acuHados por algunos de los delitos que se indican en 
el siguiente artículo: " ... México pues sigue lo:; siguientes criterios: 
la no entrega, la entrega a juicio del Ejecutivo, la posibilidad de en­
trega conforme a las leye8 de los p11Í8es y re8pecto al trntado coi1 San 
Salvador no hace mención alguna o diferencia, así es que cabe la en­
trega de los nacionales. 

Para los fim~s de la justicia represiva sería ele desearse que se 
quitara el lazo de nacionalidad en lo tocante a ·1a represión clelictuosa 
pNque dacios el grado de uniformidad de fondo de las leyes que cas­
tigan y la comprensión existente entre los Estados, aunque haya cier­
ta variabilidad en la medida de la pena o de la calificación de los de­
litos, existe como se ha dicho un nexo de identidad en cuanto al delito 
en sf 1 y su castigo; y en este sentido deben entregarse a los nacionales 



pura que los juzgue la jm·isdicción a que toque conocer. Si bien la en~ 
trBga en nmmtroM quecln al urbitrio del Ejecutivo, anticipando el cri­
lt•rio que :1delantc se su::1te11tar{~ sería de desearse que sobre la cxti·a­
tlición dictaminara el Poder Judicial !!obre toda clm1c de extradiciones, 
de extranjeros o nacionales. 

, ./, . No existe en nuestro siiüema legal tcxlo prohihitivo4t en la Cons. 
'" " litución nVen leyes scctmdarins, pero sí tenemos como antecedente 

el criterio seguido por lllt!xico !)lle a no dudarlo a 1 enll'eg-:1 r a stt!-1 
nacionales ha creído contdbui1· ¡mra la cooperación c11 la ::olidaridad 
internacional con los fines de la justicia univer;o;al, rompiendo lm; Yie­
jog moldes que aherrojan los concepto:-; c;-;trechos que se fundan en 
una estrecha y exagerada soberanía. El ~1pego a la allegeancc origina 
que Jo::.; nncionalcs sean protei . .dclos con impunirlacl de sus uctos delic­
tuosos con g-ran perjuicio, por 1:1:-1 co11sicle:rncionc:-1 que hemos hecho, 
para esa justicia en que l'sl:'m en cnn:-1onancia lo:; pueblos tocio::;. 

Lo racional es que cnno?.ca di' la itüracción el jue;~ del Inga¡· en 
que se cometa :1quella porque ti('lle la:-i mayol'L's facilidnck,.; para 1·c­
unir los elemento:-; de prnch:i ncc"sarios parn la insti·ucción y por las 
rent.nja8 que :-;ignifica para lo:-; intereses ;1ociales y del inculpado. 

111.-N ATURA LIZA DOS. I.o:-: 1111turalizuclm; poi' el acto de aco­
gerse a unu mw,·n soberanía y por la 11itunción que arloptan en su 
nuera nacionalidad, son clcs<lc ese monwnto considerados a semejanza 
de los nucionnll'H de orii~en, co11 la protección ele las leye:-1, garnntíP,-; 
y ejercicio dé derechos que :-'1íln así ¡iued1m ubttmer co:i Ju:; límitati\':\!' 
l)lle !ns mismas impo11e11. i. C':!br' In l'Xlradieión de lo.- naturalizac.\o:-; 't 
Si se Rig-ue el principio de qui· no ¡1rncede Ja entrega de los nacionale:;, 
(•} nnturalizndo al ndopt:\t' la silu:1l'ión que referimos se cnnHi<lera 
como nncinnal y en c:c1e: caso Pxtrictanwnte no debe ser L'ntregaclo y 
hn de ser juz1!:ido por 'Jog t!'ÍhtmaJeg ele! país de ado11ción. La priictica 
internacional uniforme <·~ Pll el ~enti 1lo de qlle sea entregado dentro 
dr. un plazo (en lo general <k dos :iiios), si c;1 reclnmndo por un estndo 
en que haya infringido la ley. Se explica porque si los Estados fa­
cilitan Ja entn·g-u para no con\·erlir:-;e en refugio de criminales, han 
de procurar dentro de un t{•rmino n1zo11able para l¡lle He responda por 
tales hechos, de r¡U<! no sir\'a. el eambio de naci,mnlidad como pat•.:nte 
<le impunidad, favorcci1lo rol' el ntwvo e;;tatuto. S<'l"Ía visible qne el 
cambio de nacionulidad era con fraude a una ley, hurlanclo su aplica­
ción o elucli<mclo su ca::;ligo. A fin de evitar tales acto;;¡ fraudulentos 
o por lo meno~ para que ésto:;; no sil·,·an de amparo a los delincuen. 
fo¡:¡, y aun para 1~1 su1mPsto de que tal no fuera el propósito se marca 
un plazo, Jlfll'a que pl\eclan los Estados inte\'esadoi:; ejercitar las ac­
riones que procedan. 

La lev ch~ extradición. acogiendo tal principio, dice en la frac. III 
del art. Ú} que el nat11rnlizudÓ en la República podrí1 ser entregado 
al Gobierno que lo reclame Ri su pxtradieión 8C solicita dentro ele los 
dos años siguient<!S a su naturalización. Tul artículo ouerló eon esa 
l't'dacciém rfo~pués de discutirse en el Congreso (Citmara de Diputados), 
11ues en el r>royecto enviado decía: ''Lo!-! naturalizados en la República 
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ser:ín considl'.radoii como extranjeros ¡mra !cm t•fectos de c:ila ley y 
:::i su extrudición He pidiere dentro de dos años contados desde la fe­
cha de la! naturalización". Era notable la contradicción conceptual en 
::u 1orma porque por una parte al adoptar la nacionnliclad era natu­
l'ulizmlo y considerado como mexicano y por otrn para los efectos de 
la ley era extranjero, se resolvía aquel problema de que nada puede 
H~l' y no ;:e1~ al mi:-;mo tiempo, JHll'H la filosofía ha concluído que s~ 
C'.' o no. La ley de que nos ocupamos comdgna el ¡n·eccpto por lo que 
lince a la entrc~a re:-;pccto ni extranjero que He naturaliza. En cuanto 
a 11ucstro:-; nacionales que ni ir 111 extranjero adopten otra nacionali­
dad, encontramos un precepto lJlll! He relaciona con la extradición, no 
en Ju ley que rige la metería, Rino en la de Extranjería (cap. 11, art. 
7o.), que expresa: "La ex¡iatri11ci6n y In nat.uralización consiguiente 
obtenida en país extranjero no eximen al cl'iminal de la extradición, 
juicio y castig-o, n que e¡;tú HUjeto sel{ún lm1 trntadoR, las prácticfül 
internacionales y Ja¡; ¡,~Yl!S del ¡mis". 

Las leyes nuestras han considerado las dos t1ituacioncs, aunqtw 
l'll d precepto indicarlo tanto hace ·a los nacionales, como a naturali­
~.ados, como a extrnnjm·o:-;, que al irse a otro puis opten por cambiar 
de nacionalidad; eso no los exime de re:-1pondeL', mediante la extra-
1iil-ió11. de las infraccione:-; cometidas 1m el territorio nacional, y su­
jet:'mdm;e la tramitación n las cond~ioncs que t~n tal disposición He 
e(lntiencn. 

lV.-:'IIILlTAllES Y ~IAIUNOS DESEHTORES. ER prúctica se. 
ictdda uniformente qllt! para militare:-; y deHertores no proceda la ex­
í raclidón. pues tal materia se rige poi' di:-; posiciones eslJeciales. En 
ct.i:tnlo a. Jrn-1 delitos ele militares por la riguroHiclad de lns mismas or­
de1rnnza~; v cuyai-1 :-;ancioucs ¡;crían excesiv:rn en relación a la infrac­
ci6n comc.tid11.' y respecto a Jos 1lesertores (gcneraimente marinos}, 
e8l:í.n regidos por estipulaciones consig-nadas en tratados de amistad, 
comercio y nm·cgnci6n. Para la entrega de ellos se :;iguen proccdimien. 
toi.: míts fúcilc:-; y rn tl'ami!ación es a tra\·ís de las m1toridncles con­
sulares. 

Sob1·c la entrega de súl.iditos de un tercer :Estado He prc:-1entan 
dos opiniones: una. la de que dehc consultarse al Estado del que se 
lleva Ju nacionalidad y :-;e harí:t ia entrega Ri consiente en ella; otra. 
que sólo se dé aviso por nwrn co1·tcsín internacional. Si la finalidad 
e~ el castig-o, l'li el acusado violó una ley dd Estado requeriente, éste 
es el interesado en la represión y el requerido plenamente puede res­
pomler si Ja concede o no. Así que el tercer J~stado podr:í tener cono­
cimiento para los fines de la def1.1 nsa si Jo quisiera. Pero Rcría contra­
rio a In pr:lctica de la extradición y de Ja realiwción de la justicia, 
si una oposición fuera ba:-;taute para anular o estorbar la acción del 
Estado peticionario. Se iwestaría a una oposición sistemútica y a que 
jn.más se ulcanzarn :ti culpable con la re¡H'esión, pues quedaría pa­
relizada. 
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CAPITULO VI 

De fai extradición.-Ratione materiae: Delitos políticos y del 

orden común 

. ... 

1.-La imprecisión conceptual del término o denominación ele de. 
litos políticos, así como lograr hacer una discriminación que permita 
decir hasta aquí es delito político y a partir de aquí es del orden co­
mún! ha planteado siempre iwria dificultad como nos informa la doc­
trina, y proceder para hacer In cnliiicación despojímdose del aspecto 
pasional o sentimental para juzgar, es otra de las causas que ha dacio 
lugar a polémica constante y que se sigan criterios opuestos. En re­
lación n In extradición ha :;;urgido este problema: ¡,procede la extra­
dición por cielitos políticos? l';n la prúctica actual casi tocios 108 Es­
tados siguen el de que no 1>rocedc la entrega. 

Para nju¡;;tarnos a la forma expositiva que hemos dado a estos 
desarrollos, haremos unas consideraciones históricas, porque en Ja 
prúctica inicial de la extradición lo frecuente y lo que la justificaba 
era Ja apreciación polftica de Ja infracción que trataba de reprimirse. 

No habla un dictado que sirviera de norma para proceder. Pero 
parn este góncro ele delitos se exigía una represión enérgica, una 
ejemplaridad má.i; \•isible, que su repercusión fuera mits extensa con 
el fin de intimidar a los partici¡mntel! en tules actos y detener a aque­
llos que estu\'ierun tcntado11 a comc?terlos, porque su represión era 
en interés directo de In pen1011n del soberano o ele la familia de la casa 
reinante. 

Concuerdan en opin!tr Grocio, Vattel y Bodino c¡ue el delito polí­
tico por excelencia ele la fülnd Media, era el de Alta Traición y ciaba 
Jugar a la extradición . 

. Como lo que aconsejaba pura practicnrla eran los intereses del sobe. 
rano, de su familia, o de la estabilidad de :;u trono, la tramitación de­
pendía o de actos de complncencia dictados por un interés político o 
por simpatía de unos países a otros lo el temor ele sufrir las conse­
cuencias al favorecer o rehusar una demanda. 

Carlos IV, rey de Francia, en 1•11:~ pide a lnglatel'ra la entrega 
de los respommbles de los disturbioi; de PariH. 

En 1516 Felipe el Hermoso, padre de Carlos Y, dirigiéndose de 
Flandes a Espaiia, eH sorprendido por una tempestad y arrojado a las 
costas de Inglaterra, Enrique VII lo retiene y no le deja partir sino 
dPspués de arrancada Ja promesa o mejor, de cumplida ésta, en cuan­
to a que le! serín entregado el Conde de Sufolk refugiado en sus do­
minios, oblig-ímdose el rey inglés a que no sería condenado a muerte; 
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una vez qlte fué entregado y encerrado en la 'forre de Londres el 
soberano retenido fué autorizado para hacer viaje. El preso era acu• 
sudo de alta traición siendo sobrino del pretendiente al trono perte­
nec-iente a la casa York; se le ejecutó por tal delito en el reinado de 
Enrique VIII. 

En el siglo XVII Escocia entrega a la reina Isabel a los Barones 
insurrectos. 

Dinamarca y Holanda (1661) entregan a Inglaterra a los compli­
cados en la muerte de Carlos I, que son ajusticiados por su hijo 
Carlos II. 

Los soberanos determinaban a su albedrío de todas esa..-; entre­
gas guiados por simpatías, temores u odios y así sus actitudes eran 
tan variables como tales circunstancias. 

Más próximo a nosoti·os (año 1790) He cita el caso de extradición 
concedida por España a Francia de Ogé, acusado de insurrección en 
Santo Domingo. 

En 1801 se entregan a Inglaterra por el Senado de Harnburgo y 
}lOr presión que aquella hace, a los acusados por alta traición llama­
dos Nappier, Tandi y Blackwell, responsables de insurrecciones en 
Irlanda; después de repetidas negociaciones se accede a la extradi­
ción. En ocasión de tal entrega, Napoleón 1 dirigió una carta al Se­
nado en que ataca duramente la determinación tomada, haciendo ob­
Rervar que Rólo la vileza y servilismo podían haber aconsejado tal 
proceder, y concluye que al violar la hospitalidad a que tenían dere­
cho los refugiados, tal acto hubiera hecho ruborizar aun a las mismas 
tribus del desierto. 

Se demuestra que sólo las circunstancias cambiantes según el 
interés político llevaban a solicitar la extradición cuando el mismo 
Napoleón que con tanta acritud criticara la conducta del Senado de 
Hamburgo, poco tiempo después hace apresar en el extranjero al Du­
que D'Enghien para ordenar que fuera en seguida fusilado en los fo­
sos de Vincennes. 

Casos de rehusa se encuentran también origit\~das por aquellas 
causas y pueden referirse por ejemplo, la que hace el Rey d E'Scocia 
a Enrique VII, de Inglaterra, para entregar al pretendiente Parkin 
Warbeck, la del Rey de Francia a Ja reina Isabel en Ja solicitud ex­
traditoria de Morgan y sus cómplices. Suiza no entrega a Carlos II 
a Hudlow: Holanda desconociendo el tratado de 1662 deniega la extra­
dición pedida por Jacobo II del secretario privado de Guillermo de 
Orange. También niega a Austria la entrega de Van-Der-Noot, jefe 
de los disturbios de Bruselas. Rusia rechaza la demanda que le hace 
Suecia (1756) para que le entregue a Van-Hort perseguido nor deli­
to político y la misma Rusia no entrega a Turouía el rebelde Yussuf. 
¡ Este bosquejo histórico muestra lo variable que era la práctica. 
por infracciones de índole política; pero entonces tales hechos eran 
los susceptibles de extradición. 

Todavía en la primera mitad del siglo XIX introduce Francia en 
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Jo:; tratados con Suiza y Bélgica que la extradición procede por crí­
mtines contra. la seguridad del Estado. 

Paralelamente se fué formando el criterio opuesto, informado por 
la doctrina y el cambio circunstancial de los Esu1dos, en el sentido de 
que por tales infracciones no se haga entrega de los culpables. 

Pasemos n la doctrina, mucho se hn escrito sobre este punto pe­
ro hnremoH aunque suscintamentc algunas consideraciones. 

Los autorei; definen el delito político en esta forma: 

Jlilu~ dict':--"Poi· infrnccionog polHicn¡; se deben enwnder los crímenes 
y delito~ que sólo atenten ni orden polltico. De modo que para que este ad­
jetivo sea nplicnhlc n Jo¡¡ hechos dclictuoRoR que se trntn de aprecinr, no basta 
que l'l inlt·r\:g de Hl rc11re~iiin toque ni órden politico, que el hecho altere 
este úrdcn o lo ponga t'n peligro; e~ prcci!io que su criminalidad dependa ex­
clusÍ\•miH~nte ele rn carílcler político. El órden político tiene por objeto en 
el exterior, la independencia ele In nación, la integridad del territorio y la 
relación del cst.nclo con los otros estndoR o relaciones inwrnacionales. En (.') 
interior c~lt! órdrn comprende In fnrmn de gobierno, los poderes políticos, el! 
decir, ln!i C1ímnr11s lcgislnth·:ts, el re~· y sus minish"os, en !in los derechos po­
litico!' de los ciududnnos. 

Fillan1ieri:-"DclitoK polltlcO!! son todos los atentados dirigidos contra 
la Constit.uciím dc•l Gobierno y contrn la soberanía". 

Fiore:-"Dc•lito~ politicos Ron los que alteren el orden establecido por 
las ·ley(''! fundnmentnlc•s del c~tndo, la distribución de los poderes, los limites 
d-0 111 autoridad de cada ciudadano, el 6rden social, los derechos y los poderes 
quo do ello~ se derirnn, pues un neto c1rnlr¡uiern de esta naturaleza, encierra 
un n-t.ent.udo dirc•cto 11 In l•Xist.cncla del estado y por consiguiente, contra su 
exiNt<Jncin polit.ica", 

Ortoliln:-"lfoy delito politico, slemp1·e que se halle uno en presencia de 
rK.-tos que ticnc•n por objeto, Y111iéndose de medios contrarios a In ley y cas­
tí~a<los por clln, yn invc•1i.ir o modificar In orgnniznci6n de los grandes po­
deres del estado, ~·a cfüstruir, debilitar o dcjur de considerar a upo de es­
tos poderes, ra. C'Xt.ender O restringir Jn ¡>nrte que Jos diversos miembros 
o ciertos miembros de In usoc!nción cstún llumndos 11 tomnt· en cllu, ya ejet'­
ccr en un .sentido o en otro unn acción ilc¡:,rithnn en 1•1 juego de su mecanismo 
o i·n la <lirccc'i<'in gcnerul y suprema 1¡nc ele ella· resultan pura los negocios 
del eslndo, y11 trnnsfoi'lnur alguno o todos de rns elementos, las condicione!! 
1tcli:ilndn'S por la constituci6n n los indh·iduos, ya en fin, susctU!r trastornos, 
odios o ludrn$ de violencia en In· ~ocicdad con objeto de conseguir uno u otro 
de los fine¡¡ qul' preceden; estos netos, ('ncnmin:ulos t.o<los n una iden común 
dll atentar ul íll'tlcn ~ociul o ni órdcn polit.ico estahlc>cidos, serán cnlificadol!l 
de cielitos polili('os". 

Garraud:-·"La infra-cción puramente políiica, es aquella que no sólo 
tume por cnráctl'r predominante sino por fin exclusivo y único, destruir, mo~ 
dif'icar o tu1·bnr el ór<len político en uno o \'arios de sus elementos. Este órden 
l'um pr1•ndc: en el exterior, In independencia de In nación, la integridad do su 
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territorio y las re~aciones del estado con los demás t•stados¡ en el interior, 
compl'cnde In forma de gobierno, la orgnniinc!Íln de los poderes públicos, ln11 
relaciones mútuns, en fin Jos derechos polltlcos de los ciudadanos. Se reco­
noccrÍI sin discusión, como delitos pura1mmte pollticos en l!I hecho de soste­
ner relaciones con el enemigo, Hevar lns nrmas contra su pals; en las cons­
piraciones y atentados para cambiar Ja forma de gobierno; en pertenecer a 
sociedades illcitas, en los delitos de prcnsn (excepto los ataques a pnrticula­
ret1; en las infracciones a lns regios relativas n la cleccionc~, n las reuniones 
públicaR, porque todos esws delitos no lesionan sino el derecho y el interés 
pollticoi;". 

Billot:-"Todos los act-OS que t icncn por fin ntl•nt.i1r, por medios con­
trarios a ley, C()ntra el órden polltico o l'Ocinl cst.nblccido en un pnls''. 

Interminable seria la lista que pudiera hacerse de definiciones 
propuestas por la doctrina. De manera general se aprecia c¡ue el de­
lito politico está dirigido contra la cosa pública, contra el Estado, m{&s 
si el Estado es el sujeto pasivo, no todo ataque al Estado constituye 
ese delito. Entre los derechos del Estado hay que distinguir los que 
se relacionan con su patrimonio en su calidad de propietario y aque­
llo.!\ que se refieren a Ru organización social y política. La violación a 
los derechos de la primera categoría no constituyen una infracción 
politica. No se le darla tal carácter por ejemplo al fraude que se co­
mete por medio del contrabando. Viene i;iendo un ataque, un aten­
tado a algo que 11e conceptúa como propiedad del gstado; sucede lo 
mismo con las contribuciones o bien en los incumplimientos de las 
obligaciones que realiza. con los particulares como contratante. En Ja 
segunda categoría el ataque ni l<);laclo es consi1lcrndo como potencia, 
como poder público, como cuerpo político. A estos derechos que son 
del Estado se refieren los que tienen por objeto el orden político ex­
terior, como la independencia e integ-ridad territorial; en el orden jn­
terno, el mantenimiento y la sel,{uriclud de un g-obicrno, de las irnititu­
ciones establecidas con arreglo a la com;titución que Hoberanamente 
se <la cada Estndo. 

Lo que distingue ul delito político del común es que el primero 
hiere al Estado en su organización política, en sus tlerechos como po­
der, y el segundo, a aquellos que no llevan tal finuliclad. Puede darse 
el caso de que el autor de un delito político lo cometa aun siendo ami­
go del poder, partidario de un gobierno, como es el de un elector que 
usa de procedimientos fraudulentos para que tJ"iunfe determinndo 
candidato. 

En todo delito político He tiende a afectar al Estado en HU orga­
nirnci6n, exiHtencia, funcionamiento ya en el orden interno o externo. 

En la codificación ele los países no deja de existir la reglamen­
tación penal para castigar los nctoH que intentan aquellos fines; si no 
lo hicieran sería tanto como una abdicación de perseguir aquello que . 
puede traer la alteración interior o externa en la vida estatal. 

En la pdctica de la extradición ha Hurgido la controversia ace1·-
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r.a de si debe o no proceder la entrega de acusados por delitos politi~ 
cos, como se ha señalado antes. 

Surgen doctrinalmente los siguientes criterios también opuestos 
para justificar la entrega o la rehusa. 

A tres pueden reducirse: 
1.-No hay razón para que no proceda la extradición por delito 

politico porque la regla es, que debe consentirse por toda infracción 
a una ley penal, y dicha infracción e.".ltá cntalogada en las leyes re­
pre...sivas de cada I<lstado. El delito político en sí es máa grave que el co­
mún, porque este sólo lo sufre un particular y con aquél el mal puede 
alcanzar a algunas familias, puede traer el transtorno y la ruina de un 
pais, pone en peligro al Estado mismo y puede originar múltiples 
muertes y dar ocasión n comi!'!iones delictuosas exacervadas y así los 
culpables no merecen mayor consideración que los acusados por deli~ 
tos comunes; si se considera al ERtado de refugio, el delincuente po­
Htico es un peliJ:,rro porque llevando a su territorio sus pasiones vio· 
lentas las quo se i=;obreexcitar:í.n por el destierro, harün de él el punto 
di? reunión para los que estén descontentos con el régimen establecí· 
do en el país de asilo. Comunicará su odio contra todo orden o auto· 
ridad y puede conducir a la desorganización o a complicaciones aun 
de índole internacional, lo que se puede evitar eJ Estado en que se re· 
fugie mediante su entrega. No es de tomarse en consideración que 
alegara el motivo que lo ha hecho obrar en HU país, porque Ja ambición, 
la envidia o la. holgazanería lo han llevado a cometer la infracción 
polfticn. 

2.-No debe castigarse y por tanto ha de negarse la extradición, 
JKirque Ja. criminalidad es relativa, depende de circunstancias, lugares 
e instituciones de un país, la infracción política no est{t rodeada de la 
inmoralidnd que implica el delito común; lo:-; delitos políticos son 
practicados en la mayoría de !ns veces por actos de lo::-; mismos hom­
bres que violan de manera injusta hasta los derechos naturales, y si 
se origina el atentado es para cambiar el régimen establecido y así la 
culpabilidad a la luz de las conciencia..-; que juzgan queda reducida; 
no causa la impresión que se graba cuando de uno del orden común se 
trat.a, en Jos caso;; por ejemplo de asesinato, robo, en que la crimina­
Jidad es absoluta e incontestable. Los móviles de la infracción pollti­
ca son a menudo desinteresados, son Jos san~ deseos de una realiza­
ción de vida mejor, de una ordenación .superior social o para el mejo­
ramiento en el disfrute inte~rra) de derechos desconocidos, conculcados 
por los hombres del poder. 

3.-No debe hacerse Ja entrega porque cuando un Estado la con­
cede o In rehusa, en materia política, Jo llevaría inevitablemente a te­
ner en virtud de la calificación, una intervención en los asuntos inte­
riores de otro Estado, juzgarla de los poderes establecidos y viene a 
constituirse en censor de los hechos políticos mismos que se desarro­
Uan en uso exclusivo de los. factores que mueven a la soberanía de 
otro pueblo. En respeto a las anteriores consideraciones los Estados 
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prudentemente evitan hacer tales intromisiones y sólo deben limitar­
se a negar la entrega cuando de infracción' política se trate. 

Blunllchli a este respecto dice :-"Los crimenes políticos son necesaria­
mente dirigidos contra la constitución y el sistema polltico de un estad:> 
dado, no son pues un peligro para los otros estados. No existe necesari·amen­
te solidaridad polftica entre los diversos gobiernos y puede ocurrir que lat1 
tcndendas y los principio!\ del estado que pidu la extracliciún y del estndo 
que da asilo nl acusado sean completamente diferentes. Lo que se castigue 
<.n un pals como culpable de un e.rimen político puede ser en otro considerado 
como un má.rtir de In libertad¡ que las autoridades que lo persigan a nombre 
del derecho podrían ser consideradas en otro estado como enemigas del pro­
pio dt>recho y de la justicia; sin que aún las opiniones 11enn diametrnlment<­
opuestas 8e ve algunas veces a los jueces dejarse fúcilmente influenciar én 
los procesos pol!ticos por la pasión, las amb:ciones, el temor al gobierno o 
a un partido dominante. La jusl'icia, la humanidad, la buena politica !!e reu­
nen pues para pedir que se concedo. asilo y protección a los rcfugiado11 !» 
l!ticos". 

Geyer opina: -"El derecho de nsilo en el ca110 de que se trate de delitos 
polltlco11 es sngorado, porque si se quisiera castigar o extraditaT al autor de 
deli'to11 politicos, SC?'la necesa'l"io decidir la cuestión preliminar de. saber, si 
el gobierno extranjero y hr i.:onstitución atacados son legitimos. Ahora bien, 
es una cuestión que un tribunal no podrin juzgar porque faltarían los ele­
mentos necesarios pua su decisión y quo serla dificil· de no hacer nacer C)m­
;.•llcaclones internacionales". 

Wool1•:r1-"Hay un11 clai<e particular de persona.'!, lo!l acusados políti­
cos, que el mundo considera 1\ menudo mi\s bien como desgraciados que co­
mo culpables y que pueden ser de los habitantes útile11 en otro país, después 
de haber contravenido no a la moral del universo, sino n las leyes absurdas 
tal vez de un sistema politico anticuado". 

Funk, Brentano :r Sorel:-"Un estado que consint.icrn la entrega de 
un hombre culpable de un neto que 1m propia l('jfislnción no castiga, abdica-
1 fa por esto mismo de su soberania y subordinaría su legislación interior a 
la del extranjero ... Por los mismos mobivos no puede existir extradición por 
los crímenes pol!ticos porque estos crímenes no existen para el e3tado t:ue­
ra del que han sido cometidos¡ el estado contra el que han sido cometidos es 
el único ata.cado y los otros no pueden ni rcconoeerlo ni castigarlo; de otra 
manera subordinarian su constitución y su política a la constitución y a la 
politica de un estado extranjero; no -serían soberanos. Una Clásula de este 
género no podría figurar en un tratado de extradición". 

El doctor Lowenfeld, de Berlín, en una disertación sobre delitos 
político.s en relación con los tratados de extradición, dice: - -

(Pág. 579 Trat. de Der. Inlcr. Pub.--Calvo-tomo-Il-)" Los crímenes y 
los delitos políticos -son a·qucllos que son dirigidos contra el ci.::>tado, atacan 
a i;u jefe o quo comprometen su seguridad interior o exterior y !!-e le aplica 
el mismo tratamiento bajo la relación de extrndición a los hechos punible11 



c¡u.e dtán ligad.os a lo.s crimenes politicos por una conexidad estrc.cha. J.a 
cone:idernci6n del motivo de la infracción, asi como la de la penona de 11u 
autor, no tiene ninguna Importancia cu-ando llC lrata de reconocer fil presen­
ta o no un caráctt>r palftlco. Poco imparta pue!I que el delito politico en· 
cierre al mi11mo tiempo 1011 element<ls de un delito de dere-cho común; e11 
hecho de excepción para t>l ca.w de homicidio y de tentativa de homicidiJ 
dhigido cont:rn el jefe de un ~tado extrnnjcro y Jos miembros de su fnmilin." 

En el delito politico se atenta contra la esencia misma del Estado, 
en su aspecto de poder público, de soberanía interior o externa. Para 
apreciar de ese ataque, para precisar según las circunstancias cuímdo 
el acto es o no justificable, cuándo es o no legítimo para la conciencia 
del pueblo que ejecuta y ejercita actos de soberanía, para precisar ta­
le.'i hechos es donde estA el punto escabroso en esta materia. Los cam. 
bios de hombres, gobiernos o institucioneK siempre quedan justifica­
dos si la soberanía del pueblo obra, pero cuando hay dos o más secto­
rea de opinión, o fracciones de pueblo obrando a su juicio por el ejer· 
<'icio de su soberanía ;,qué actuación es legítima o justificable'! ;,cuítn_ 
do el delito es tal'! Si se cometió In infrucción y la necesidad de ella 
lJcvó al mejoramiento que el pueblo anhelaba, ¿hn de exigirse el pue­
blo a sí mii;mo el cumplimiento de una imnción prevista por la ley re­
presiva al 11lcanzarlo? De dos co5<1s una o se logra el mejoramiento Y 
Ja infracción no exi!1tc o contint"m el mismo régimen, el pueblo fraca­
sa, no ejercita i;u soberanía, i;e adueñan loR que repulsa y es castiga­
do contra su ]'>ropia Yoluntad. En lucha:-; ele eHta naturaelza juegan 
como es vh;ible, ademú:-; de los interest!s HC\·eros de una. justicin re­
tJresiva (el precepto proh ibitiro), lo:-; ideal e¡;, los actos emocionales, 
los intereses sentimentales, es de tocio punto inacequible un concepto 
que englobe los matices de las ca11i-1as que han dado lugar a. la infrac­
ción. No existe para juzg-ar el impasible equilibrio de la balanza, sím­
bolo de la justicia y de la 01w111irnción u orden establecidos. Apare­
cen los nuevos conceptos, Jos diversos ideales, In i1asión humana en 
tropel, fines renoniclorcs para alcanza,. la realización u veces quimé-
1·ica de nociones seductoras y CR todo esto lo que incita a la humani­
dud a tule8 intentos, ya para l'estituir un régimen ele \'ida estatal o 
para lograr. uno nuevo. 

Testimonio;-; elocuentes y repetidos Jos hallamo~ en la actuación 
de todos los ¡nwblos que \'Ul1 ai-1i enmarcando s11 tradición y vicia po­
líticas. En estas ludias representativas de tendencias, anhelos, am-. 
biciones, como en tocio juego de fuerzfü; se impone la mayor y triun­
fa así o lo establecido o lo que se i1retcnde establece!'. Si en estas 
concliciones juzv.a un tl'ib11n:11. habrú de excederse en la aplicación de 
!u regla penal. sufriní es h11mm10. la presión del gobierno que exige o 
UL•l partido que presiona. 

Por esb1s reflexiones se ve lo delicado que es poder marcar hasta 
dónde llega el fin sereno de castigar porque se delinque o el propósito 
de afectar al que quedó en la derrota. 

El solo trnnscurso del tiempo sirve parn bo1·1·ar las ofensas y la 
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impresión cuando se comete un ~elito del orden común y en eso se 
f uncia la prescripción de la ar,dón penal o de la pena misma; la mis. 
mu razón produce el efecto ~emejante en materia politica en relación 
con las infracciones de esta clase cuando son serenados los ánimos, se 
w:;ientnin las pasione:-;, r.on centradas las conciencias y aquél que fué 
c1.nsiderndo como pelir,-roRo delincuente bautizado así por la agitación 
clt lucha, contemplamos muchas veces que permaneciendo en el des­
tierro lentamente vuelven a él sus calidades de ciudadano normal y el 
juicio primitirn sufre rectificaciones. · 

En materia de extradición los pueblos han tenido esas razones 
J)nrn justificar Ja no entrega, la rehusa por tales infracciones. 

En 1834, Prusia, Austria y Rusia ~•e prometen la extradición por 
crímenes políticos conforme n la siguiente cUmsula: 

"T()do inclh·iduo c¡ue en Jos EITT:ados de Austria, Rusia y de Prusia sea 
l C'('onociclo culpahlr del crimen de alta traición, de lesa majestad o de rebe­
lión n mano ann:ida, o que haya iiido parte de una sociedad dirigida contra la 
~.C'guridnd del t.rono o de! s.,"Obicrno no encontrará protección ni a.silo en los 
c.tro~ dos Estados. Las trca Cortes lle compromet<!n reclprocamcnte a ordenar 
la extradición dt• todo individuo acusado de uno de los crímenes di.chas, a la 
primera requi.'lición del gobierno ni cual pertenecen." 

Aun ya afirmada la tendencia de no entrega por infracciones po­
lítica.'! todavh~ encontramoR en el año 1885 (enero lo.) un tratado he­
cho por Prw;ia y Rusia, en que los dos gobiernos se obligan a entre­
garse recíprocamente a RUR súbditos acusadoR o culpables, y en que se 
dice: cláusula 111, " la circunstancia de que el crimen o delito por ra­
xón del cual la extradición e..'! pedida ha sido cometido por un fin po­
lítico ya no podrí1 en ningíin caso servir de causa para rehusar la ex­
tradición". 

Con motivo de negociacione11 obligadas entre las grandes poten­
rias europeas y Turqufn en relación a individuoR refugiados en Vala. 
quin y acusados por insurrecciones en Austria, en el año 18·19, Lord 
Palmerston habla dicho; ante el Parlamento: 

"Si huy uctualJlll•nte una rc¡{la que mít.s que cualquiera otra haya si­
dr. observn<IF: cn los tiempos modernos por todos 1011 Estados independien­
tes, grandes o pcc¡uefioR, del mundo civilizado; eii la regla de no entre. 
11ut a los refugiados políticos a menos de estar obligados por estipula­
cionr.8 po~itivn~ de un tratado; t!l ¡,"Ohierno de su Majestad cree que hay pocas 
ob!ig11donl'1! de este genero 8i aun existen. Las leyes de la hospitalidad, la 
<•xigencia de la humnnidad, los sentimientos n11turale11 en el hombre se reunen 
p:1ra dcfcartnrse de talt>s extradiciones y tocio gobierno independiente que con­
tedicr;\ 111111 de este género st>.ría- con juirt.o título e11tigmatizado como siendo 
derhonrndo." 

En un punto sí se cambió la coMideración de las infracciones que 
siendo consideradas a principio como políticas más tarde se icatalogan 
r.omo del orden común; con esto nos referimos a la llamada "cláusula 
del utentudo" lo que ocurrió con motivo del que sufriera en 1853, Na-
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polcón 111. El culpable se refugió en Bélgica y ésta negó la entrega, 
el caso despertó gran interés en la época y el gobierno francés des­
pués de muchas reiteraciones, declinó insistir pero quedó definida la 
cláusula que mencionamos por la que en lo sucesivo todo atentado con­
tra la vida del soberano o sus ministros o su familia, se habrla de 
conaiderar coco delito del orden común. Asl fué estipulado en el tra­
tado franco-belga en 1857. CiternoR el siguiente pasaje del informe 
que se produjo ante el senado belga: 

"1-:I n~icidio en opinión de todos debe en \o t!Ucesivo ser reputado homi­
cidio. Ln vida d<'l ~oberano extranjero seraí protegida al ig"Unl de la vida de 
t.odo extranjero 1\Ín di!rtinción d!.' rango, ni más ni menos. Hacer 111í1LS !!Crfo. en 
t>Íllct~ erigir el regicidio en crimen pollllco por un tris~ privilegio y admitir 
Jo t¡U<' rrchaznmoi<: In t•xtradición polltica. Hacer menos es !!Xcluir al príncipe 
t'l:tmnjcro del cll·1·1•cho común y l'ancionar una injuHticia. Se reputa como un 
pror.-1'<'~0 alr.nnzndo l'll c~ta materia por varias potencias euro!'<'as''. 

En 1892 el lnstitutü de Derecho Internacional en su sesión de GL 
nebrn, da la siguiente regla: l. La extradición no puede ser acordada 
por crímenes o delitos meramente pollticos 2 ;. Tampoco lo será pot· 
infraccione11 que ¡)articipen de las calidades de crfmenes politicos y 
comunes llamado1:< delitos poHticos relativo!!, a menos de que .se trate 
dt" los crímenes mús g-randcs desde el punto de vista de Ja moral y del 
derecho común, tules como el asesinato, el homicidio, el envenena­
miento, el robo a mano u.rmada; a. En lo que concierne a los actos 
cometidos en el curso de una insurrección o de una guerra civil sólo 
podr1ín dar lugar a la extradición los que constituyan actos de barba­
rie odiosa o de rnndalismo inútil según !ns leyes de la guerra y sola­
mcnt cuando la RUerra civil haya terminuclo; 4. No !le reputan delitos 
políticos lot-1 hechos dolo¡;o¡.¡ dirigidos contra un, Estado determinado o 
contra una precisa forma de gobierno sino contra la11 bases de toda 
organización social". El mb1mo Instituto en 1880 ei;tablece: El Esta­
do req uerldo aprecia soberanamente según las circunstancias si el 
hecho por razón del cual (•s rrelamada la extradición .tiene o no un 
carácter polltico. Ei;ta apreciación debe irnipirnrse en las dos siguien­
tes ideas: l. LoH hechos que reunan loR caracteres de crímenes de de­
rc:<'ho común (ase11inatos, robos, incendioH) no deben ser exceptuados 
d<· Ja extradición en razón solumente de la intención política de sus 
autores; 2. Para apreciar los hechos cometidos en el curso de una re­
belión e11 1wcesario preguntarse si serían o no excusados 11or los usos 
d~ la guerra''. 

Caso que debe citarse por tratarse de una extradición de infrac­
ci6n política, que fué ele gran resonancia es el de Iinrtman, súbdito 
ruso que en J.880 atentó contra el tren real entre Moscú y San Peters­
burgo. Se refu¡.~fa en París -no había tratado entre Rusia y Fran­
cin- donde se hace llamar Meyer. Rusia hace la petición, la que es 
negada por tratarse de delito politico. Cambia Rusia los términos de 
su demanda diciendo que el cielito es nor destrucción de objetos que 
f orrnan parte del dominio público. Francia contesta que no puede en-
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tregar a ~foyer porque se le pide a Hartman. Estando en esa discu­
sión el acusado pasa a Inglaterra donde confiesa ser efectivamente 
Hartmnn, pero ya Rusia no insistió en su demanda ante el gobierno 
h~glés. 

Sobre el principio de la no procedencia de entrega por esta clase 
de delitos, se hizo discusión en el Congreso de Jurisconsultos reunido 
en Lima en 1879, opinando asi: 

"En cunnto n los cielitos que pueden producir la extradición el Con­
~rcso de .Turiscon11ulloi:. ha creido indispensable excluir los delitos politi­
cos y aun los que t'Cngan conexión con ellos no porque deje de reeono­
cer¡;c qu-e -c¡;tos ddito.s en ciertos casos tienen unn alta gravedad y causan ma­
rores nrn.les que los comunes, sino porque hay algunas razones para no somc­
t.cr unos ~· otros ni mirn10 sistema de represión. En realidad el que sin moti\'03 
poderosos e impulsado )lor una ambición in11ensnt11 se rebela contra ln-s 11utori­
dn.d<>s de :<u pnis y promueve la guerra intestina es un criminal 'mtc la ley. 
A él deben irnputmise los caudales que se invie.rt:m en la lucha civil, In sungrc 
que se derrame y el trastorno que sufran tocios los elementos del orden soda). 
¿Pero esos delito11 por ertrepitoHos r perjudiciales que sean manifiestan Ju mis­
ma per\'ersldad que los delitos comunC's? ¿tienen la misma marca de infamia? 
¿están i~almente maldecidos por In con<:iencia pública? La pasión politicn en 
otros tiempos 1011 ha considerado como los delitos m:L'I atroces¡ ha perscguidl'.l 
a sus autores con mrís encnrnl1.amicnto que n los reos ordinarios y los hn con­
denado al último suplicio. Mas el progreso de ln-s luces ha modificado esas 
opiniones¡ In soberana \'OZ de In razón se ha escuchado ni fin en la mayor par­
te d-cl mundo civilizado y hoy dm se confiesa r¡uc In criminnlid&d politica casi 
eiemprc lleva con~igo rnucha11 cnusas de atcnuaciún. Los principios políticos 
en ~fect.o no son tan absolutos ni tan claros como los que atropella un hombre 
al perpetrar un delito común." 

Argumentación más copiosa es la usada por los jurisconsultos en 
el Congreso de Montevideo en 1888 al fOrmularse el tratado de Dere­
cho Internacional Privado al que concurren varias naciones sudameri­
canas y en que se trata la materia de extradición, precisando la im­
procedencia de Ja extradición por delitos politicos. En la Conferencia 
Pan Americana habida en Washington fué también confirmado el 
principio y por boca del representante peruano doctor Zozaya se hizo 
una amplisima disertación sobre la materia condenando la extradición 
por dichos delitos. 

A los delitos puramente políticos se relacionan otros, los llamados 
Delitos Conexos que son los que tienen concaternación o enlace con el 
delito común. Se procura hacer una preci.sión de cada delito y con esa 
calificación se resuelve en qué sentido procede la extradición. La teo­
l'Ía sobre esto puede resumirse en la siguiente forma: Sistemas: 1.­
))e la se'paración. Si pueden sepr.rarse los delitos, debe acordarse la ex~ 
tradición por el delito común. Con este sistema se limita el derecho 
de asilo y es muy difícil separar un hecho, la infracción del fin políti-
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c~1. 2.-Del Predominio· Se hace un estudio de cmil de los dos delitos 
predomina (político o común) si es politico no procede la entrega, pe­
ro es un sistema arl>itmrio .. 3.-l>el fin y motivo u objeto. Si el moti­
vo es político procede la extradición, si el fin es político no, a menos 
que el medio empicado para ejecutarlo tenga un car{1cter de atrocidad. 
Lu dificultad consiste en apreciar de manera precisa el motivo y el 
fin. 4.-De la causalidad. Si PI delito se debe a una insurrección no 
cHbe la extradición ¡1orq11e es político. !'~:-; la pritctica seguirla por 
Inglaterrn y Estados Unidos ck Norte América. Pero hay muchos 
dditos políticos o ele orden co111li11 <¡lll' no clerivan ele una insurrección. 
5.-De lm; Usos de la Guerra. g1 Instituto de Derecho Internacional 
(Oxford) 1880, dPridió que los hecho.-i que reunan los caracteres de 
un cielito comiín (nsesinatoi:i, incendio. mbo) no deben estar exentos 
de ~xtrndición, por razón solamenlP dt• intención política, escapando 
c~n el caso <le que "l' t•ometan c·n el curso ele una rebelión política, in· 
1'UJTección o ele una guerra cid!; serían excusados por los usos de la 
g-11err11. Este sistema prc\'ce el casn ch! un mo\'imiento revoluciona· 
rio. Se aplica :i IH'chos el<~ la g-uerra, y cleja aparte hechos que no tie· 
nen ese car:~lrr como los prcpnratorio:; <le una sedición, toma el cri· 
lerio de los usos de la g-ul'rra qlll' tocl:\\'Íll no cstún bien precisados 
para Jos belig-Pr:tntc.~. 6.-Dc la :itrocidad del medio. Habrú lugar a la 
<~xtradición aun cuando c~n una g-uerra ciril los actos cometidos tcn­
g11n una grH\'l~clacl notahl1· en los atl•ntadns contra vidas y propieda­
des, que n•pug-na11 con la moral y t·I cler1~cho común, por actos ele bar­
barie, lesa humanidad o rnnclalismo inútil; en este caso ha de juz­
srnrge ni culpahle como autor ch~ cklilo común y 110 por cielito político. 

Delito:-; t'omplejos.---Son ln . ..; que al n•alizar:-;e forman un acto úni­
rn, y no pucckn separarse• su:-1 clifercnfrs l'lcmentos; tal ocurría con 
el cielito contrn el soberano porq1w podía considerarse como político y 
H<'r por el propósito ele! dclii1c111•ntP solamente de orden común. Dada 
la dificultad para dcslig-ar los Plcmcntos que inter\'enían en la reuli· 
znción, se optó como filé referido por consiclerurlo solamente de orden 
c·omún. 

Delitos Antisociaes.--Desrle fin<'s clcl sig-lo próximo pasado han 
:Jpurécido Hsociacioncs ele malhedwres, organizacioneH con ramifica· 
ciones internn<"ionales, que~ tienen por objeto atentar contra la vida y 
JH'opiedaclcs. A talc·s actos 111ímaseles delitos antisociales. Algunos 
lo:-1 han considerado como delitos políticos, pero como con el fin que 
persiguen t•s ir contra todo orden, contra los fundamentos de la or­
ganización social en su integTiclad, la mayoría ha unificado el criterio 
de~ ver en ello8 un delito ele orden com1ín y con tal motivo operan los 
gsta<los In t~xtraclición por tah~s i nfr:1ccioncs. 

En 1898 (Nor. 2·0 tu\•o lugar en Homu una Confe1·encia y se es· 
tableció que era conreniente ''en interfüi ele la defensa social una in· 
teligencia priícticn permanente deHtinnda n combatir con éxito las aso­
ciaciones anarquistas l' sus adeptos", pero sólo se precisaron medidas 
ele policía pnra pre\'enirse de Jos ataques de las referidas asociaciones. 
J .r1R Estados han resuelto en el sentido de sí efectuar la extradición 
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consignándose en tratados y Conferencias. (2a. Conferencia Pan-Ame­
ricana; tratado de Alemania con Turquía, l!ll7. El Instituto de Dere­
cho Internacional-sesión de Ginebra-1882. Y pueden señalarse co­
mo la entrega que hace Inglaterra a F1·anci11 en 1893 y 1894 de los 
nnarquistas Francois y l\feunier que ocasionaron varias muertes Y 
rlnños a edificios: Italia entrega a Fh111cia a Lucressi, 1894, que por 
venganza mató en Livournc a un periodista Bandi. Alemania hace en­
h'ega n Espnña a Luis .Forti y cómplice, que asesinaron al Ministro 
Dato, por tal hecho fué considerado como cielito del orden común. 

Si la responsabilidad en los netos de g-obierno, los Jefes de Esta­
do, la tienen corno comisión de infraccionc:; políticas, entonces vemos 
que las Cinco Grandes Polcncin:,; (lnglatet-ra, Francia, Italia, Estados 
Unidos de Norte América y ,Japón) ::ic separaron del concepto de no 
entrega por delitos político¡;, al puntualiwr en los tratados firmados 
por las naciones vencidas en la g-ucrra de 14. en que He mencionan 
como culpables de delitos de lesa humanidad y enjuiciables ante aque­
llas potencias a todos los que en elloH ~e indican. Oc con formidacl con 
lo.-; Arts. 227 ,\' 228 clel t.r:itaclo de Vcrflalle:'! piden la entrega a Holan­
da <lel ex-kah1er Guillermo Il en lo:-; meses de enero a marzo del año 
Hl20. A la negatirn de los Países Bajos, loH Aliado¡¡ declinaron, pero 
dí· lrnberlo remitido HC~ le lrnbda juzgado por las Potencias jnteresa­
dtts por delito antes no reprimido y ante Tribunal no establecido. 

NueHtro país hn SC'.1,niido el criterio conHagra<lo en el principio in­
temncional aceptado ~· eonsta a.sí en el Art. constitucional relativo y 
en su reproducción en la le~· ele extradición y tratados, así como en las 
leyes penales. 

El principio c~l't:'L fundado pal'll c~scurlar al hombre contra la ame­
n:izn de u11a persecución y la cntre~a correspondiente por mÓ\'ile.<; que 
y1~ hemos referido. 

Ya para termin:ir. npuntarrmofl que Frnncia en su Ley de Ex­
tmdición que es la pl'imera. del aiio 1927 (10 ele marzo), en HU Art. 
5, frac. II, dice: (cuando el crimen o delito tiene un car¿ícter político 
o cuando resulta rle las circmístnncins que la extl'adici6n e.s pedida 
con 1111 fin político). En lo que se refiere a lo:; actos cometidos en el 
cur:;o de una insurrección o de una guerra ci\'il, por uno u otro de los 
partidos obligaclos en la lucha y en interéH de HU causa, no poclrí111 dar 
lngar a la extradición sino cuando constituyan actos de barbarie odi0-
sa y de vandalismo prohibidos según las leyes de In guerrn y solamen­
te cuando la guerra ciríl haya terminado. Sigue el criterio sustenta­
r.lo poi· el Instituto de Del'. Internacional. 

Il.-Defitos del orden común.-Como He ha venido indicando, al 
Jirincipio los delitos políticos eran los que pl'eferentemente daban lu­
~ar a la extradición; ~sta se practicaba a,iustfmdose a las apreciacio­
nes del soberano que libremente a su capricho decidía según Ja.-; con­
vE-niencias en sus detcrminacione.s. 

Al margen de e::;ofi caprichos se Yan formando y fijando todos los 
basnmentos que han de .sen·ir para operar el cambio en los fines de 
In extradición que no procede por aquellas infracciones y sí para los 
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altos fines de la institución corno via para procurar las represioneg 
de los otros delitos, los del orden común, y formalizándose su práctL 
ca como lo ea en nuestros dias, de un ejercicio generalizado. 

Se siente la necesidad de formular una pauta reglamentaria para 
la entrega, según la im¡>ortancia de las infracciones y de la pena im­
ponible. 

Descartados loR delitos políticos en la operación extraditoria, los 
cometidoR por e.'!clavos cuando la esclavitud existia y los de militares 
y desertores, por eliminación quedaria esta categoría: procede la ex­
tradición por delitos del orden común, por todas las infraccioneR de 
este género. La extradición e.'! una medida tomada para reprimir in­
fracciones y asi considerado abarcaría aun a las mínimas. 

De~de que empezó a formalizarse en el derecho internacional la 
institución, se c>statuye una clasificación: infracciones brraves y leves. 
1: Se j U!•tifica la medida para graves y leves? No, se dice, debe proce­
der cuando los actos delictuosos choquen y sean reprobados por la 
conciencia de lo.s pueblos, pero para los minimos o leves que se repri~ 
men con penas irn1ignificantes y cuya criminalidad no es alarmante, 
faltn. base para que se justifique la entregn porque es sunción bas­
tante el exilio forzado del Infractor, el alejamiento del lugar del hecho 
y su .separación penosa de sus af t.>ctos e intereses. Es castigo sufi­
ciente el solo destierro. 

Si quitamos las infracciones leves como materia de la extradición 
queda solamente uno de los términos: procede solamente para las in­
fraccioncK graves que Hon aquellas que por su criminalidad, su 
significación social y moral, así como por laH caracteristicas del 
culpable, si exigen la represión. 

En esta forma Hon materia los delitos que por su contextura se­
rl.an reprimidos por todos los Estados por ver en estos actos un ver­
dadero ¡>eligro para la estabilidad .social, amenaza al orden, temibili­
dad del agente, y amago a In base misma de toda organización. 

La práctica internacional fué lentamente encauzando la pauta 
J10rmativa a que hicimos mención, y por los solos usos se fué fijando 
un cartabón, y una. lista de infraccionc.s. Después se traduce la pri\c­
tica com·enida en términos que se estipulan por escrito en que se in­
dican ci~rtos procedimientos: 1.-Se expresan en detalle los delitos 
mediante una lista que puede sc1· enumerativa o limitativa, según 
convención de las partes interesadas y en tanto que las leyes inter­
nas lo consientan. 2.-N o se expresan en detalle las infraccione.s sino 
que se fija un minimum de pena pnra el ya condenado o un máximum 
aplicable parn el que es acusado, de acuerdo con la ley del país re­
queriente, requerido o de ambos según estipulación. 3.-Se hace una 
rombinación de los sistemas anteriores tomando en cuenta el criterio 
enumerativo y el de la gravedad de la pena. 

Por el primer sistema se acude a la lista formada para que tanto 
el Estado requeriente como el requerido y con sujeción a ella determi­
nc·n de la procedencia de la solicitud del uno y de la determinación de 
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l'11trega el otro. Con el segundo modo se hace apreciación de si la in­
fracción entra o no en los limites fijados para el mt\ximum y minimum 
ya de la pena aplicada o aplicable. En cuanto al tercero la operación ca­
lificadora es más seria porque el Estado requeriente hn de comprobar 
que el delito c.stú incluido en la füita y sujeto a tal o cual pena fijados 
de antemano. 

Convencionalmente los Estados pueden arreglar si la extradición 
procede por cklitos consumados, intentados, trUBtrados y conatos pu­
nibles. Es regla aceptada. tJUC se otorgue por los intencionales y no 
los de culpa, pero Jiuede tambilm !-ler modificada .según las partes con­
tratantes lo acuerden. También depende de lo estipulado para que 
sean objeto de la extradición los autores, cómplices o encu\>ridores. 
Puede hacerse aaimismo limitación en cuanto a delitos consumados y 
tentativas. Sobre todo lo anterior no hay, digamos, ni una norma que 
obligue ni una pr~t.ica uniforme. Cuando no existen tratados enton· 
ces debe estarse a lo que sobre los punto.s anteriormente expuestos 
comprendan las leyes interiores de cada Estado. 

',· 

':. 
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•. i,, 
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CAPITULO VII 

Fuentes de la extradición.-Ojeada sobre algunos otros prin­

cipios que rigen la extradición 

Apuntamos en el desarrollo que antecede las formas para hacer 
la tramitación de una extradición estatuídas por el ll80 internacional, 
estipulación escrita o la ley interna. Y relacionándonos a estos pun­
tos diremo8 que las fuentes de la extradición son en ese orden: 1.­
La práctica internacional; II.-Los tratados y Ja jurispruckncia que 
t•stablecen los Estados, y 111.-LM leycR que rigen interiormfmte a los 
Estados. 

1.-La pr{lctica internacional establece ciertas reglas, condiciona 
ciertos principios, forma cauces delineando los procedimientos por He­
guir pero no tiene firmeza y pueden i;cpnrarHe los E·stndos de lo es­
tablecido ha!üa el momento, sin st~ntir:ie ohligado:-1 Jlor la m{,s ligera 
coacción moral; caso de actualidad lo tt•ncmo:1 con Grecia que alegan­
do no tener tratado con los Estados linidos ele Norte América se ha 
negado a Ja entrega de ln!:!ull que es perseg-uido por la justicia repre­
Riva americana como presunto rc8ponsnblc de cuantiosa esta fa come­
tida en Chicngo. 

lf.-Para hacer desaparecer esa infirmeza o insegul'iclad en el 
procedimiento y para vigorizar Ja obligación, ohjetivúndola, si cabe 
la expresión, se han formado las f!stipulaciones escrita!-! con el con­
curso de las partes interesadas y así por medio de 1011 tmtado.~ fijan 
l'US compromisos con lo que se loJ.('ra: 1.-Garantizar la obligación de 
111 entrega. 2.-0btener reciprocidad. !L-Preci:;ar los delitos de 
acuerdo con el estado soci:tl o político de lo." contratantes, y 4.-Re­
g-!amentnr el procedimiento para la tramitación de las ckmandas. Es 
ventajoso, pero por los tratados pueden hacerRe un sin fin ele varia­
ciones, según las estimncio1ws particulares de los que condenen. 

Ill.-Las leyes internas reglan la mat1~ria n•cog-ienclo los 1irinci­
pios adoptados por la priictica internacional, y sirven como supleto­
rias en lo no previsto por Jo;; tratados. Puctlen adoptar una forma 
rígida o elástica. Ln primera cuanclo el E.-tado no puecle salirse de su 
contenido y debe ajustar ~ms actos a lo estrictamente previsto y la 
f..(~gunda cunndo la misma ley no crea obstáculos parn ¡)(){}er aceptar 
C!l movimiento convencional. A (!8te tipo pertenece la ley francesa de 
HJ27, porque da reglas para la extradición facultativa y reglas facul. 
tativas para Ja extradición obligatoria porque no ohlig-a al EHtndo pa­
ra la conclusión de tratados. Con esta elasticidad dada a la lcv se da 
n11ortunidad para seguir el movimiento que haya sobre la miteria y 
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el anhdo de unificar m1tt1 y mtí.s sus principios, puede adoptar todo lo 
que 11i1;niíiquc un adelanto, lo que no se logra con la que rígidamente 
}'t'ec.:pLuu i;in pel'mitir sslin1e de los cánones impuestos. 

Ah.(·unOrJ oh·o~.; principi°" sobre extradlción.-Muchos son los que 
rigen la materia y que se han ido prc..ocisando, unos como substantivos 
y otros de índole adjetiva. 

1.-¿ Procede aplicar rctroactivamente un tratndo? La doctrina 
ha planteado ese asunto y lns siguientes resoluciones: 1.-El tratado 
1~::; unn ley, In luy no debe aplicarse rctroact~\'nmente, por lo que no 
cab¡~ hacer aplicación del tratado a infl'acciones cometidas antes de la 
viircncia de la estipulación. II.-EI tratado es ley pero ley civil, las 
leye." ci\'iles no deben tener carácter retroactivo porque rigen relacio­
nes de particulares (intemacionnlmcnte los Estados) y han de respe­
tarse las .situaciones adquiridas, por Jo que los tratados no deben apli­
carse a hf:chos a11tcrior1:~; n su plll'iila en vigor. 111.-El tratado es 
una ley ¡wro con contenido penal, las leyes penales no pueden empeo-
1·ar la situación de lo~ culpables sino al contrario han de favorecer su 
condición, se atucnria el sagrado derecho de la dcf ensa y por eso, no 
cabe Ja aplicación n·troacti\'a de los tratados. IV.-La extradición se 
reglamenta en el tratado pero no es mús que un procedimiento, las 
leyes ele procedimiento son de orden público, el orden público exige 
su respeto y poco im¡lorta el interés del culpable por<¡ue antes está el 
gcnQral, luego sí deben aplicarse retroacti\'nmente lm1 tratados. 

Las antcriorci; resoluciones han orientado la pri1ctica en la apli­
c:iciú11 <le los trntndos y t•n el ch•rccho con\'encionnl de los Estados 
hay ~rnn \'aricclad ptH'R se fonnaliza libremente. estipulando dentro 
t!c· las mismas com·c11cio1ws si se extiende o no a infracciones cometi­
tias anteriormente~ n la \"i¡.renciu o a partir ele ella. y respecto de la 
discusión sobre In esencia misma de los tratados soht·e extradición 

·los E~tados acuerdan por 8U calidad sobernna sin hacer consulta para 
ccmocer la opinión ele los ya culpahles, sin embargo la regla general 
es que i-:olo rijan para lns infracciones que se verifiquen a partir de 
i-.u vig-eneia. 

2.-No calw la extracliciún por contravenciones no contenidas en 
una demanda, y c1ue se hayan omitido. Se ha establecido este princi· 
pif' pam que el indiciado 110 esU! sujeto a una vni·inción de base capri­
chosa pm· pnrte del F)1tndo requeriente. 

:~.-Aun cuando el gstaclo requeriente haga ,·alcr una sola infrac. 
dón, el indiciado si voluntariamente lo acepta, puede ser juzgado no 
solamente por la contra\'endón alegada sino por todas las que haya 
c(lmetido, en ca8o contrario ser:í enjuiciado por la que formuló el Es-
1ado requeriente y Rea absuelto o condenado se concede al indiciado 
Ul1 plazo oue es Yariahle para que salj!a del ten·itorio. 

4.-No proccd(• la extraclici(m al preRcribir In acción penal o la 
pena. Esto es fundamental porque Ri no existe base para procedet· la 
petición no tiene i·azón de ser. La represión debe hacerse cuando la 
acción está viva y lu sociedad pide el castigo; ul desaparecer esos mo­
tivos debe negarse la extradición. Aquí aparece una diferencia de 
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mismu de In acción o tic lu pena, si la del Estado peticionario o Ja del 
requerido, éste dccirir soberanamente, pero el interé¡.¡ en el ejercicio 
de la acción o cumplimiento de Ja penn cstft en el requeriente; ambas 
-;oluciones ~e han Hcguiclo en la pr:íctica, y estipulaciones. Nuestra 
ley sigue un criterio en que se toma ¡>i·imero la legislación nuestra Y 
desput'.-.s la del :-;olicitant.c?. Art. 2-Frnc. V. 

5.-Cuu n<lo el indiciado ha obtenido amnhititt, indulto o absolu­
dón no cauc la cxtraciición. 8<? explica por Ju mi!-\ma razón ya no hay 
hase parn que ~e pida la entrega; en 108 do11 primero!! casos Ja acción 
y la pena dc..,aparecen y en el último In misma justicia. interesada 
cleclara que no ha lugar n aplicar pena alguna. 

6.-La extradición se rcfic~rc a un solo delito, pero procede u~'l 
posterior por mie\'O delito. 

7.-Pucde ocurrir que \'arios t'1stados e8tén interesados en la en· 
trega de un mi,;mo culpnulc, en l?:->te caso concursan y es general re. 
~olver: 1.-Concederla a aquel en cuyo territorio se haya cometido el 
d<~lito. 2.-A aquel en <iue el delito merezca pemi más grave, y 3.­
Habiendo igualdad en la gravednd 1le las penas al que hubiera prime· 
ru formalizado la clcmnnda. E:-;tc criterio depende de lo estipulado. 
Ln ley nuestm cla ¡JJ"cfercncia a unn solicitud que se funde en trata· 
do; si \'nl'Íos Es lados la fundnn en estipulaciones 11e atiende primero 
a la jurisdicción territorial. Si concurren las mismas circun~tancias 
de territori<tlidad, se atiende a aquel en que el delito mereica pena 
nuís grnvt~ y en cualquiern otro cnso a la prioridad, pero si hay duda 
el Ejecutirn decide. Art. 7. 

8.-Si un indiciado ul :-;cr reclamado tiene pendiente causa en el 
Estado requerido, en éste cumple primero su pena y serii entregado 
<~espuéM. E:'I aceptado c¡uc pueda t.mtregai·8c con carácter provisional 
si Jo exigen las necesidades tfo la instrucción en el país requeriente y 
hecha, se devuelve ni requerido. Art. 6. 

9.-ExüitC' aclemús de la cxtradici6n como la hemos considerado, 
la llamada dC> Trí111sito, que tiene ¡lOr oujeto el paso o traslado del in· 
diciado a través del territorio de un terce1· Estado para hacerlo llegar 
al requeriente. El criterio seguido e::. \'nl'iable, algunos Estados exi· 
wm todas las formalidades de unu extradición; otros solamente cicr. 
tos requisitos. Varía también la exigencia en la. custodia del preso, 
}lUeden conducirlo agentes del Estado de la entrega, del de tránsito y 
del requeriente intereHado en la referida entrega. 

10.-lfay In extrndición ya no de personas sino la de los objetos 
del indiciado tengan o no relación con la infracción cometida, dejando 
a salvo lo::. derechos que un tercero pueda ejercitar sobre dichos oh· 
jetos. 

11.·-·-Cuando concursan varios Estados en la demanda de un mis­
mo indiciado, el Estado que obtm·o puede entregar a un tercero y a 
<~sto se llama R1~extradició11; en la. reextradición es necesaria la pl'e­
¡;encia por Jo menos rle tres Estados: el requeriente que obtuvo pri-
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mf!ro. el requerido que entrega, y el tercero que a su vez es requerien· 
te del primero que se transforma en requerido. 

12.-No procede la rehusa en una extradición porque el indiciado 
tenga deudas de carátcter civil, pendientes, en el Estado requerido, 
quedando a salvo los derechos de los particulare.s. Se explica no debe 
posponerse el interés y necesidad de la represión al interés privado, 
por so!:>re éste se encuentra el social. 

Además de los principios o prácticas relacionadas con la extradi· 
cíón, que señalamos someramente, hay otros varios, pero para los fines 
del presente estudio pasaremo~ a ocuparnos en el capitulo que si­
gue la materia relacionada con la tramitación de las demandas f ormu­
Jadas por los Estados y que se encuentran regida por las leyes inter­
nas del Estado requerido. 
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CAPJTULO VHI 

Procedimiftlto seguido para conocer de una demanda en el Estado 

rt.'Cluerido: Sistemas Fruncés~ Inglés, Belga y Helvético 

Desde un principio los soberanos 11c atribuyeron el conocimiento 
y resolución de las extradiciones. 

Considerado el acto de entrega o rehusa como de la decisión y com_ 
i1ctencia personnles de los .Jefes de Estado, en virtud de su propia 
soberanía, es natural que 11(>10 ellos hnbrian de conocer. Cuando varía 
el concepto res11ccto de que la sobernnla radica en el pueblo, por una 
especie de delegación el Ejceuli\'o, ni sustentar las reladones con loR 
demfü.; EstadoR, continúa conociendo de la extradición, excepción hecha 
dc aquellos que se hnn i-1c¡mrado de tul prúcticn. como se verá adelante. 

Los gstados mantienen entre sí su:; relaciones exteriores por 
medio ele i-1us reprc.-;cntantes de soberanía que son los Jefes de Estado, 
füune:;eles em¡icrndores, reyes o presidentes. 

Siendo ellos los representativos de soberanía y el acto de extra­
dición de MI competencia, la prúct.ica intemncional fijó que las peti­
cionen ele ella se hicieran a través ele los agentes di¡ilomáticos que 
son los rcprcst•iit:mtcs que sostie1wn los Estados entre sí para ante 
cada Koberano o .Jefe de Estado. Los usos, tratados y leyes consignan 
<1uc In demanda ha dt• lrnc(~rse lll'gar por c~a vía o sea la diplomática. 
En esto como en otros puntos cxble también variedad y así pueden 
:"t~r Jm; conductos de lm; extradiciones los agentes com;ulares, y clesde 
mecliaclos d<'I siglo pa~aclo st• estú acentuando la tendencia a que para 
In prúcticn rlt• In extradición se entiendan directamente las autorida­
<lei; judicia!Ps rnmo si se tratara de un exhorto ordinario entre dis­
tritos judiciales dt• una misma juriHcliccíón l1~rl'itorial, como lo revela 
un tratado celebrado entre Inglaterra y el Uruguay. Se salva también 
el conocimiento directo de los soberanos entendiéndose directamente 
.:;u¡.¡ delcgwlos como suc1~<1e en l:1s colonias in1 . .desas o francesas, lo que 
se juRtificn ¡ior la dificultad que habría para la trnmitación en razón 
dl! la distancia. E11 algunos casos como ocurrió en nosotros al prac­
ticarla con los Estados Unidos de Norte América se com;intió en la 
entrega con el sólo conocimiento de los JC!frs dP. Distrito de los Esta­
dos fronterizos o ele los ,Jefes dl' Sector Militar. 

Pero el conducto fijado es el diplomútico que :-;e acepta como re­
g!a g-eneral. 

gn la tramitación de una demanda extraditoria se han seguido 
métodos o sistemas que tienen un sello característico impuesto por 
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ek pais en que fueron precisados po1· el procedimiento, y aparecen 
así los que hemos .señalado en el titulo de este deeartollo. 

SISTEMA FRANCES. Parte extrictamente de la consideración 
de que el Jefe de Estado es a quien toca conocer y resolver sobre toda 
Holicitud de extradición en virtud de su soberania. El procedimiento 
eJI administrativo y funciona en la forma siguiente: El Agente diplo­
mático acreditado presenta la. demanda al Ministro de Negocios Ex­
tranjeros, éste da su opinión de si procede o no, si la documentación 
es incompleta lo avisa ni Agente para que corrija el defecto; este 
Ministro lo pasa al de ,Justicia que da una segunda opinión y si la de­
manda es· conforme a los convenios o usos internacionales y a su 
juicio ha de accederse a la petición, pasa el expediente al Presidente 
d•. la República para que expida In carta de extradici6n. Da noticia 
al Ministro del Interior para que moviendo a la policía se huga efectivo 
lo decretado. La caracteristica en este procedimiento es que se hacía. 
en secreto, y el indiciado no gozabn de ningún medio de defensa, la 
decisión tenía una significación eminentemente política. La autoridad 
judicial queda al margen ya que para nada tiene ingerencia. 

En 1875, M. Dufaure, Guarda Sellos, y por la presión de críticas 
tanto de la doctrina como de la opinión pública, giró una circular por 
la que el procedimiento 8C modifica: el Ministro de Relaciones o Ne­
gocios Extranjeros pasa la demanda al de Justicia, éste al del Interior, 
st· procede a la captura del indiciado y con la documentación raspee~ 
tiva se ele\'a ante el Procurador de la República del lugar en que se 
opera el arresto. El Procurador interroga al indiciado, comprueba MU 

identidad, lo oye en defensa de si la. infracción entra o no en los con­
venios; dicho fucionario levanta acta de estos hechos, funda su opi­
nión, remite todo al Procurndor General y éste lo turna al Ministro 
dt Justicia. El Guarda Sellos emite opinión y pasa a firma al Presi_ 
dente el decreto respectivo. En esta forma desapareció el secreto 
pero la autoridad judicial no interviene, quedando el acto de entrei~a 
o rehusa como de alta administración. 

SISTEMiA INGLES. Inglaterra hasta 1870 !'le significó por su re­
Ristencia a celebrar tratados sobre extradición, pues antes de esa fe. 
cha sólo celebró en 1842 con los Estados Unidos de Norte América, 
en el año siguiente con Francia y con Dinamarca en 1862. Hubo por 
parte de Inglaterra tantas dificultades para entregar a Francia que 
é.ata denunció el tratado después de verse rechazada en la mayoría 
de sus demandas. Tal denuncia provocó una reacción para el estudio 
y definición de la pri1ctica extraditoria lo que condujo a modificar er 
Acta en vigor que fué substituida por la del año 1870. 

La tramitación de una demanda conforme a esa Acta es así: La 
dt~manda con la documentación respectiva se trasmite por el Agente 
diplomático del Estado requeriente a un Secretario de Estado (el de 
Ja Foreign Office), se examina si procede de un Estndo que tenv.a. 
tratado y si se funda en un delito del orden común ; si es político Ja 
rechaza; si lo cree oportuno poniendo en libertad al indiciado. El 8e­
cretario que conoce hace llegar la demanda a un Magistrado de Jlo-
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.licia mediante una orden por él firmada y con su sello. La orden de 
arresto puede dictarse por el Magistrado de Policía con o sin orden 
.del Secretario, o por cualquiera otra autoridad, en estos casos debe 
darse aviso al Secretario que al estimar la improcedencia puede ex­
t'urcelar al culpable. Presentado el ucusado ante el Magistrado d~ 
Policía, éste examina el asunto tc~1icndo la misma jurisdicción y los 
mismQS poderes que si el detenido sufriera una acusación por crimen 
cometido en Inglaterra. Se lleva al acusado n audiencia pública en 
que el debate es público también. El Estado requeriente puede ha­
cerse representar y sostener la demanda. El indiciado puede usar de 
los medios de defensa de fonna o fondo para demostrar su inculpabili­
.Jad. El Juez aprecia sobre la validez de la demanda, si el delito es o 
.no político, y si conforme a las lcyeR inglesas el hecho imputado daría 
lugar a Ja acusación; r<"cibe todas las pruebas que se presenten y 
.dictamina sobre la extradición después de haber juzgado el delito 
como cometido en Inglaterra. Juzga sobre el fondo mismo del proceso 
.pues éste se sigue en la mllima forma. que cuaudo se delinque en te­
rritorio inglés. Si procede la entrega manda ni preso a la prisión de 
:Middlesex u otra citrccl del condado. Se espera la orden que libra el 
·Secretario para entregar al reo. m Magistmdo informa al Secretario 
n~iliéndolc certiíicado de la prL<1ión y reseña del asunto si lo estima 
,pertinente. Antes de la entrega y en un plazo de quince dias puede 
el indiciado recurrir la re1mlución del l\la~istrndo por medio de una 
orden de habeas corpm1, y puim asi al conocimiento de la Corte del 
Banco de la Reina (del Rey), <1uc c:o1 la que dictamina si .se confirma 
o revoca aquella resolución, poniéndolo en su caso en libertnd. 

El procedimiento anterior al Acta mencionada era más compli. 
cado a In vez que riguroso porque el .Juez pnrn sus Jll"Uebas podia exi­
gir o mejor dicho exigía la prc~encin ele testi¡{o:; e interesados que 
ante él deblon prestar .i urnmento, y t°'l0s estos clt~mcntos se cncon­
tJ·aban fuera de lnglatcm1, y para realizar una instrncción y .reRolver 
sobre la extradición habían de hacense cuan~iosos gastos. Si no se pro_ 
curaba esa prueba la demanda era sistemáticamente rechazada. Todo 
desapareció al reglamentarse In materia en ley que antecede. 

SISTEMA AMERICANO. Es semejante al inglés, pue,; conoce 
únicamente la autoridad judicial. Esta autoridad puede set· un Juez 
de la Corte Suprema, de las de Distrito o ele las Cortes de los Estados 
)• aun comisarios autorizudoR al efecto. Se lle\·a el pr0ceso como si el 
delito fuera cometido en los Estados Unidos, el .Juez conoce en el 
fondo y 11e exige que haya jummento y presencia de una persona que 
repr<'..sente al Estado requeriente. El Secretario de Estado discierne 
la orden de entréga de acuerdo con el certificado y copias autenticada..~ 
de las actuaciones que remite el Juez que dictamina. 

SISTEMA BELGA. En Bélgica se comprendió que aunque la ex­
tradición era un acto de soberanía y pertenecía al Jefe de Estado 
decidir, era excettiva tal actuación y debía someterse a un examen 
dando intervención al poder judicial para que dé una orientación sobre 
la procedencia o improcedencia de toda demanda, .se le da a esta au-
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tofid{jd Ull der~cho cohsultiva. Asf que éSté ¡;Ísteqfa tiene uri cará<;te~ 
füHclo o ecJéctitó, con elementos d€! los sistemits fi·áncé's e iriglé8. Del 
francés, la detem1inación que soberanamente hace el Ejecutivo y del 
h\glés la intetvehción judicial aunque moder~da; púés ya decimos, 
que no decide .sino que orienta con su opinión. La fraiñítacióh es como 
¡c.¡igue: la demanda se recibe en el Miilist.crio de Negocios Extranjet·os 
del Agente Diplomiltico acreditn,do d·et Estádo requeriéntc, en. dónde 
8e sujeta a un primer examen, pasa enseguida al Ministerio de Jus~ 
ticia quien puede rechazarlo si es contraria al tratado o la vuelve ál 
:Ministerio de Negocio11 para que se complete. Si el Ministerio de Jus­
ticia considera que la demanda es reguhfr la turna· ni conocimiento 
de la autoridad judicial. Esta autoridad es la que dicta la orden 
de arresto. Una vez detenido el acusado el Gobierno toma el ·parecer 
dl1 la Cúmara de Acusaciones de Ja Cu1·te dé Apelaciones en cuya ju­
riedicción ha sido preso el indiciado. La audiencia es pública a menoS 
que el extranjero exija que sea secreta. Se oyen ai Ministerio Público 
y al acusado que puede 11$istifse de abogado defensor y dentro de lo8 
<juince días a partir de la recej1ci611 de los documentos, se devuelve 
cGn dictamen motivado al Ministro de Justicia. El Poder Judicial 
dietafuitrá sobre si la demanda es o no regular, si el hecho ineriminado 
~stá previsto por el tratado y si el acusado hace valer excepciónes 
que hagan estimar como improcedente la demanda. No resuelve sobre 
lit éUlpabilidnd o no del indiciado que queda de la competencia de la 
justieia que lo reclama. Si el Ministro de ,Justicia estima que no pro­
c!.!dé la e:ittrndición lo hace saber al Agente Diplomi&tico y i;i procede 
t;w pasa el expediente a la firma del Rey para expedir la ordenanza 
q\1e la autorice, c:omuniczindolo. asi al Estado requedente. 

SISTEMA HELVETICO. En Suiza al Poder Ejecutivo (Consejo 
Federal), se dirige In demanda, él estatuye sobre las medidas que 
hayan de tornar:4e y resuelve si procede o no la entrega, y de su ej~ 
ét1Ci6n en caso de que el acusado se coilforme i10 negando la demanda 
p~r innplicabilidad del tratado. Si hay coi1ti'oversia conoce el Tribunal 
Federal, "que estatuye sobre las demandas de extradición que son 
formuladas en virtud de tratados existentes, en tanto que la aplica· 
ción del tratado en cuestión es controvertida. Las medidas prelimi­
nares quedan de la competencia del Consejo Federal". (art. 58). Ley 
de Organización Judicial Feder&I. 

A semejanza de Ja C1ímara de Acusaciones del sistema belga dic­
tamina sobre la regularidad de la demanda, no juzga en cuanto al 
fondo, pero la resolución que dicta obliga al Ejecutivo como acontece 
en el sistema inglés o americano. 

De los sistemas enumerados podemos decir: en el Francés el Eje­
cutivo en forma absoluta y con el concurso ele sus Ministros dicta­
mina sobre la procedencia o improcedencia de una demanda de extradL 
c:ión sin inten·ención del poder i uclicial. El procedimiento es clara­
mente administrativo y no resuelve en cuanto al fondo. 

En el sistema inglés y americano el procedimiento es netamente 
judicial sin intervención del ejecutivo, los jueces no sólo aprecian so-
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bre la regularidad de una demanda sino en cuanto al fondo del proceso 
como si éste hubiera de seguirse por delito cometido en el territorio 
propio. 

En el belga, mixto, resuelve en definitiva el Ejecutivo, oye Ja 
· opinión de Ja autoridad judicial que resuelve sólo sobre Ja regularidad 

de la demanda sin apreciar el fondo del proceso que es de la juris-
dicción represiva que pide al indiciado. Y 

En el helvético si no hay oposición sobre aplicabilidad del tratado 
1·esuelve el Ejcuth-o a semejanza del .sistema francés, pero si hay 
contro\•ersia interviene el poder judicial a semejanza del sistema belga 
pero su resolución negativa la acata el Ejecutivo (dife1·encia con el 
mismo sistema belga), y si es positiva funciona íntegramente como 
el sistema belga. 
_ De los apuntados sistema.~ dos son absolutos: el francés y el in-
glés o americano, y dos mixtos, el belga y helvético. 

Para el primero de los absolutos es resolución soberana del E.ie­
cutivo y una medida de alta administración. 

Para el .segundo de los absolutos es resolución soberana del poder 
judicial y tiene significación de una medida judicial. 

Para Jos dos mixtos In determinación final del Ejecutivo es me­
dida de alta ndrninh1tración cuando procede en el segundo, y relativo 
como medida judicial cunnclo niega el tribunal la entrega. 

Si analizamos la ley extraditoria que rige en nosotros no11 damos 
cuenta que el sistema adoptado fué el belga porque el Ejecutivo da 
l!U acuerdo final aun contra la opinión que le dé el Juez. Todo el pro. 
cedimiento de nuestra ley se encierra en los arts. del 12 al 31. 

La. organización es la siguiente: se introduce Ja demanda por la 
vfa diplomática ante In Secretaria de Reluciones Exteriores, se acom-
1>nñan a la demanda los documentos justificativos necesarios; pasan 
a un Juez de DiRtrito para que emita opinión, hecho, devueTve Jas 
diligencias a la Secretaría de Relaciones para que el Ejecutivo dé su 
acuerdo de si procede o no la entrega. 

Dejnrnos para el siguiente capítulo el anúlisis de nuestra organi­
:~ación de acuerdo con los prin'cipios de derecho internacional y del 
oon.stitucional. 

f '· 



CAPITULO XIX 

Análisis del sistema adoptado en nuestra .ley de el.lradiciGn .• 

Sistema que se propone y su organi7Jlción 

l. Ha quedado establecido que el sistema que sigue la ley de la 
materia es el belga. 

La extradición en su funcionamiento de Estado a Estado es un 
procedimiento especinliHimo: esencialmente internacional y a la vez 
de ley interna del Estado requerido. 

Por Jo que hace a Jos principios que la rigen s'on producto de una 
lenta elaboración de las relaciones de los Estados, se practique sim­
plemente por los usos, los tratados o los preceptos de las leyes inter­
nas que respetan aquellos principios. 

El contenido, lo hemos esbozado en los anteriores desarrollos, es 
de principios que han ido precisando su aplicación por cuanto a la 
jurisdicción represiva, a In aplicación de las leyes penales, calidad del 
agente infractor y calidad e importancia de la propia infracción, 

El medio eH indudablemente internacional cuando pone en movi­
miento por lo menos a dos Estados. El fin que se proponen es reprimir 
delitos con la aplicación de Ja ley penal que corresponda y la sanción 
relativa. Castigar al delincuente, traerlo al lugar de la infracción, utL 
lizar una f ormn para lograrlo, tules son en esencia los fines propues­
tn~ en toda extradición. 

Aplicar una ley penal, cuestión de soberanía interna. Facilitar 
el medio las naciones, cuestión de soberanía. externa. Cooperar un 
Estado por su legislación interna a que se entregue al indiciado, cues· 
tión de soberanía interna. 

Hecha. la anterior exposición el Estado requeriente persigue apli­
rar su ley penal, ocurre a otro para que le entregue al culpable, este 
otro Estado entrega, ¿en qué radica para los Estados el verdadt:ro 
interés de una entrega? En que se aplique su ley penal. 

La ley penal deriva de la soberanfa de cada Estado, su aplicación 
es de derecho público y las autoridades que reprimen son a las que 
en la división de poderes, compete juzgar, pertenece al poder judicial 
ejercer jurisdicción e imponer las penas. 

Los representantes soberanos ele los países al operar la extradi­
ción, ¿qué fines persiguen?, que les entreguen a Jos culpables para 
que sus tribunales ca.~tiguen. 

Ese interés de que los tribunales castiguen es meramente judicial 
y 110 político en cuanto a que una entrega o una rehusa pudiera poner 
en peligro la armonía estatal cosa que antes ocurría porque el sobe-
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rano lo hacia caprichosamcn'te y por consideraciones que afectaban 
a su propia estabilidad, o de la casa reinante. En la actualidad aque­
llm~ rnzones han desaparecido, los fine!! eHtiin perfectamente definidos: 
la aplicación ele In justicia, la cooperación de los Estados para lograrla 
y todo deslizando, sin que He pueda argüir que una determinación de 
t?ntrega o rehusa conduzca~ la negación de un Estado. Lo que provoca 
ciertos tropiezos no eR que no Re tenga una idea común en el fin que 
so persigue, sino rn que 110 CH común la legiRlación de los pueblos. 

Viven el ideal, el anhelo de obtene1~ u.nidncl legislativa porque así 
las cosas serian mús fúciles~ Asj como serla ventajoso que las juris­
dicciones tocla.8 pudieran reprimir el delito, ¡.;cría entonces inútil la 
extradición, pero nquello cR impracti!!nble. 

Lo que el Estado requeriente desea es que se entregue al culp~ble 
\lt~rn que se aplique HU justiciu. El requerido a su semejan1~ al coope­
~·ar lo ei1trega con tal objeto. Para h~ccrlo tiene sus· propias leyes 
qu'e marcan competencia y organiz1~ción de auioridaqes y fun_ciopes, 
él es cierto no debe juzgar i-;obre la culpnbilidad del indici~qo que eso 
e~ lo quP pretende el req11crie11te. Pero al estimilr si el que piqe tiené 
o no 11n11 base pam 11edir, el estu<liq de las 1,>ie~a,s jl!sti(\ca~iv~s pfff 
l:ts que se ¡n·om1ievc~ una entrcg-a, piezas qt¡p derivan de iiutoridad 
j,udicial, las cuestiones de In libertad personal, la iqentl~ad d!!l agente 
hui-;cudo, todo esto exige una competencia que el mismo Estadp én su 
interior se da, delimita esa 'racultncl para estimar, en la a·utoridnd q4e 
tiene contacto constante con esa~ materias y esa autorid~ es la jQ­
dicinl. De tal manera que la autoridad para juzgar es la judicial, en 
Jc1 que el Est.ndo requeriente se bi~sa. para pedir, se ha de jµzgar, así 
que cshí indicado que In nqtoricl~d que debe conocer en el Est~do 
rPqucrido es HU :-iutoridacl judicial. 

Conforme a nuestra organización constitucional ten~mos la di. 
yif,;ión de podrres con Rus atribuciones respectiva&. Es el poder judi­
l!Íl!I c¡ui~n juzga. como en todas parteH. En capitulo de la constitución 
s.e consignan g-arnntías a las qui:i tienen derecho m1cionales y extran­
j('ro¡;, la violación de ella:; pone en movimiento la capacidad para juz­
irnr aRÍ es que conoce ele esaio; dolaciones el poder judicial. Por la 
determinación de funciones el Poder Ejecutivo no debo juzg~r. porque 
tal es dol rcso1:tc del Judicial, > Si·p~esen materia de e~trndición se juzga y la capacidad ele juz· 
gar corresponde al Poder Judicial, el Ejecutivo por no poder juzgar 
r.o debe conocer de las extradiciones. Consideramos en lo dicho y por 
división que se señala en 11uestn~ organización interna que sólo .la 
:.\\~toridad judicial hu de conocer de las extr~diciones. 

Simulti',neamente a la doctrina y a las r.azones que se han hecho 
valer p~ra hacer. de la extrndición actos de alta administración y es~i­
mación política que justifican la ingerencia de los .Jefes de Estado, en 
do!:! de los máR podel'osos países, Inglaterra y Estados Unidos de 
Norte América. cuna de libertades y celosos por su respeto, han prac­
ticado tal institución sin intervención del Rey o Presidente y no hay 
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noticia. de que por tal motivo hayan peligrado en su soberanfa, en su 
unidad nacional o en sus relacione." internacionales. z 

Que el poder judicial juzgue y resuelva y que la administración 
E:jecute. 

La recepción de la demanda por la vía diplomática se hace más 
por respeto a la tradición que por exigencias que antes sí la justi-
firnbnn. · 

Al adoptarRe en México el sistema belga, de acuerdo con ese rné· 
todo se dió al Ejecutivo la facultad de determinación en materia ex• 
traditoria aunque tomando opinión del Juez de la que puede sepa. 
rarse en todo caso; nuestros legisladores recogieron la doctrina, aco­
gieron a·quel sistema, se dió la facultad que sabemos y esa es la jus­
tificación de la ley que reglamenta en nosotros la materia. 

Toda una parte de ella consagra los principios internacionales, 
no hacerlo sería tanto como divorciarse en estos particulares de Jos 
Estados que practican la extradición, pero en la parte que preceptúa 
el procedimiento por seguir si bien está tomado del belga, por ser el 
rirocedimiento de fndole interna y de derecho público cada Estado 
puede soberanamente determinarlo, y no habría discordancia ninguna 
a que tal procedimiento, salvo aquellos principios internacionales que 
dtba contener, se le haga estar más en consonancia con la división 
de poderes, distribución de competencias, en puntos en que para nada. 
se afecte al funcionamiento extraditorio desde el aspecto interna­
cicinal. 

La extradición es de unn cualidad eHpecífica, para organizarla 
y si bien In constitución otorga las g11rantías, los derechos individua­
les públicos como so dijo, tanto a nacionales como a extranjeros, e.s lo 
cforto que los legisladores para hacer ese acomodo hubieron de cer­
cenar muchas de ellas porque tales derechos constitucionales son para 
¡1rocesos que se sigan en México, en aplicación de leyes mexicanas 
y juzgados por tribunales nacionales. 

Ejemplos que excepcionan por tales razones el disfrute de las 
y,arantfas los tenemos cuando se decide que la detención para fines 
de~ extradición sen hasta por tres meses o lo que fijen los tratado!>, 
Que la orden de aprehensión la dicte la Secretaría ele Relaciones Ex­
tHiores, etc. 

Ahora bien, con lo que hemos indicado arriba, y desde el punto de 
vista formal sin perjuicio para la extradición y conformándonos miis 
a nuestro régimen institucional, esa orden de aprehensión debe die-· 
tltrla no el Ejecutivo sino la Autoridad Judicial, que conoce de las di­
ligencias J~ legalmente tiene que dictar auto motivado de prisión. Pue­
de librar la orden con expedición para la justicia al recibirt-le del ER­
fado peticionario el aviso o al .ser recibida la demanda, y la Secretarili 
siendo el conducto, puede hacer saber uno u otra al Juez. 

Puede establer.erse un simil entre un proceso penal y el que se 
i::igue en las diligencins efe extradición: denuncia o querella, la petición 
que hace el Agente Diplomático. Auto ele fo1111al prisión el auto mo­
tivado que ha de dictar el Juez. Conocimiento de la demanda y docu-
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mentos y excepciones por oponer: instrucción del proceso. La opinión· 
~s la sentencia que da fin al proceso. Existe la audiencia que es au­
diencia o vista de los procesos penales. En la secuela interviene como 
('ll los procesos de tal índole el Ministerio Público. 

La ley fija ciertas excepciones que puede hacer valer el indiciado 
y si hay omisión las considerará de oficio el Juez. De tales excepcio­
nes la primera. y llf Regunda t1e explican porque si no hay base no 
podrá pro:;11erar la solicitud de entrega; en cuanto a la tercera, por 
violarse con ella (la de improcedencia de la extradición) una o m{l.B 
de !as garantías individuales que otorga la Constitución, repetimos 
que muchas han sido cercenadas y como se consigna en la le~, la vio­
lación consiRtir:i en la aplicación indebida de la ley (otratado, también 
éstos las limitan), y no por los capltulos que se contienen en todas 
ellas. Puede impetrar el goce de sus garantías pero de aquellas que 
limitadamento Ja misma ley otorga o las que no fueren reducidas en 
la constitución. 

Se ve que eRla ley cR eHpecial pero en el .sentido de que transforma 
o modifica IM mis1rn\R garantí:u~. por la razón de que las que se con­
tienen en la conRtitución son para proceso aquí incoado, y por infrac­
ción aquí pen;eguida. Trat:índose de la extradición, no sucede eso 

2.-DP. cuando se ha mnnifcstado es el Poder Judicial el que debe 
de infracción cometida en RU juri11dicci6n. 

2.-De cuanto .He ha manife:;tado es el Poder Judicial el que debe 
conocer d~ una extradición porque no He afecta el fin internacional 
ni sus principios y nos conformamos míis a la organización constitu­
cional, la orden de aprehensión consiguientemente ha de dictarla la 
misma autoridad. Pasemos a analizar otro punto también en relación 
con la fa<:ultad del EjecutiYo para dictar sus acuerdos finales de con­
fol'rnidad con el sistema adoptado. 

Seguramente el Ejecutivo con fundamento en los fines que se 
¡ll.'rsiguen con la extrndición debe tener el más vivo interés en que se 
aplique la ley de extradición, se dé cumplimiento a los tratados y por 
haber interés en el Estado y la Sociedad se haga rápida aplicación, 
e·1 una palabra, de la ley y para que nuestro territorio no sea refugio 
de~ delincuentes. 

Por la ley él puede seguir la opinión del Juez o separarse en todo 
caso (art. 25) y si su acuerdo es en el sentido de que no procede pone 
al indiciado en libertad (art. 26, frac. l), pero si accede notifica. el 
aC'uerdo al preso o su representante legítimo (art. 26, frac. 11), ese 
acuerdo es recurTible por el amparo (art. 27, frac. l), dentro del tér­
mino de tres días a partir de la notificación. (Otra garantía cerce-
nada). . 

La resolución del Ejecutivo es recurrida por el amparo, éste se 
inicia ante un Juez de Distrito y en revisión pasa a la H. Suprema 
Corte de Justicia, ésta es finalmente la que resuelve .sobre la proce­
clencia o improcedencia de la extradición. 

De la opinión que da el Juez en las diligencias, de la. resolución 



73 

qel Ejecutivo Y, de laa resoluciones que en revisión dicte finalmente 
la Corte, nuestra observación nos lleva a formar las siguientes com­
binaciones : 
· 1.-El Juez opina que sí (que sí procede la extradición), el Eje-
c.:ut.ivo que si, la H. Corte que no: el iniciado queda libre. 

2.-El Juez opina que si, el Ejecutivo que sf, la H. Corte que si: 
el indiciado es entregado. 

3.-El Juez OJ>ina que no, el Ejecutivo que si, la Corte que no: el 
indiciado queda libre. 

4.-El Juez opina que no, el Ejecutivo que sí, la Corte que si: el 
fodiciado es entregado. 

5.-El Juez opina que sí, el Ejecutivo que no (no cabe el amparo): 
el indiciado queda libre. 

6.-El Juez opina que no, el E.ie~utivo que no: el indiciado queda 
libre. 

7.-El Juez opina 'que sí o no, el Ejecutivo que sí (aquí no se in_ 
terpuso el amparo) : el indiciado es entregado. 

Por el análisis anterior vemos que en las situaciones marcadas 
con los números 1, 2, 3 y 4, el Ejecutivo, empeñoso en el cumplimiento 
y aplicación de leyes y ti·atados, a su juicio, debe proceder la entrega 
del indiciado, pero la H. Suprema Corte contraría tal apreciación -:?n 
dos de ellas porque niega In entrega ¿quién determina entonces de 
ln extradición'! ¡,Tenía razón el Ejecutivo al dictar su procedencia'! 
Parece que no, pero n no dudarlo, estaba Hu criterio llevando al cum­
plimiento de una ley o de un trntaclo, ejecutando los compromisos 
internacionales, haciendo honor a las estipulaciones contraidas y sin 
embargo no puede operar la entrega porque la Suprema Corte a su 
juicio le estii indicando que no procede. 

Si por una parte a juicio del Ejecutivo procede la e~tradición y 
por la otra In Supremn Corte que es la que en última instancia dicta­
mina de los amparos en revisión resuelve que no es pe1·fcctamente 
notable la disparidad de criterios. 

Uepetimos, ele las cuatro situaciones sólo en dos es procedente a 
juicio de la Suprema Corte, las nrnrcada" con los números 2 y 4. En 
~::1ttírn• 1 • ••-5-y::O.:OO-:~Geet:e::p:orque::la::re~lución::J& d-=-l-.- '"'. 
las números 5 y 6 no conoce la Corte p01·que la resolución la da sola- /, 
du 1tl,..in8iciado. 

El interés social y del Estado es que 1'e haga la aplicación de leyes 
y tratados, pero por la discrepancia observada no es realizable siem­
pre el criterio sustenido por el Ejecutivo, y esa disparidad 8e hace 
desaparecer sólo en una forma, buscando un camino que nos conduzca 
<! uniformarlo y ese es, que conociendo el Poder Judicial sea la su.: 
prema Corte la que determine siempre de las extradiciones. 

Si es ella la que en virtud del amparo dicta la (1ltima palabra y 
que propiamente uniforma el criterio es a ella a la que se impone la 
resolución final. 

Míi,s adelante procuraremos establecer el procedimiento. 
3.-Existe para la justicia internacional el míi~ vivo, interés, como 

'//:. ,nh ,/ E/~.t:v//Jó ~ti'/ /1 7v'??•r~7-"?fl J'• 
/• 'l' ,, "' >.. í • í ' • 

, t.I .r ti ,/, / e1~ r ~ e p <' l V.-. / J / 'l &"ti ~ / I '; 'I t':' 1 1 tJ- . 
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para toda justicia, en que su administración sen pronta, y en este 
punto de la. ·extradición si bien esa prontitud puede haberla, es lo 
cierto que para los fines mismos de la entrega y en virtud del amparo 
y su revisión, se origina una gran dilación. Consideremos si no la 
secuela de las dos instancias, las audiencias son siempre diferidas para 
la recepción de 11ruebn. (claro que todo se justifica poi• la protección 
pedida y el ejercicio de la garantia), pero con estoi; retardos desespera 
la juaticia que reclama, nun cuando ac¡uí también se eRtá haciendo Jo 
mismo, dar justicia. No es extrnfio que un amparo de esta naturaleza 
dure para su resolución más de un año. Al tiempo requerido por el 
amparo y su revisión podemos al{l'egnr el que se toma el J<}jecutivo 
para dictar el acuerdo una vez recibido el expediente judicial que le 
envfa el .Juez. Esto considerado, podríamos decir sería conveniente 
legrar los siguienteH ahorro11 de tiempo: 1. El del Ejecutivo para acor­
dar; 2, el de la primera im;tancia en el amparo, y 3, el que para re­
~<'lver la revisión neceRitn la Corte. 

Podemos yn preciRar: l. Que sólo conozca el Poder Judicial en 
materia de extradición.- II. Con el conocimiento exclusivo de ese 
Poder se logra uniformidnd.-111. Suprimido el acuerdo del Ejecutivo 
hay ahorro de tiempo.-1V. Suprimido el amparo contra aquel acuerdo 
hay ahorro de tiempo, y V. Suprimido el ampa1·0 se ahorra tiempo al 
evitar la revisión. 

Pero es cto todo punto importante hacer hincapié en que conjunto 
al interés de la justicia univer11al, y de la interna, está el que el in­
diciado disfrute de garantía.q al determinarse de su extradición, usi 
que ha de procurarse que tales interese11 se atiendan. 

Si el poder judicial es el que ha de conocer sola~ente, proponemos 
que lo .<>ea en In forma en que funciona conforme a la organización 
de la ley: el Poder Judicial Federal. Las diligenciaR serfm llevadas 
tal como reglamenta Ju mi~mu ley pues están suficientemente garan­
tizados Jos intere.He11 en juego y en nada suften los principios espe­
ciales consiclerudos cle~cle el punto de vista internacional, y del indi­
ciado, ya quo hace vale!' las excepciones que caben, esas son sus de­
ffmsas; el l\linisterio Público interviene, están así vigilados los inte­
reses sociales y los del Estado requeriente ni ser del conocimiento de 
Ju autoridad judicial qué esti't capacitada para tener actitudes más 
serias y juicios mí1s serenos. Como es esa autoridad la única que co­
nccerá, en lugar de la simple 01Jinión, con conocimiento pleno del 
proceso, dictará resolución fundada y motivada con valor de .sentencia 
como en todo proceso penal. Estimará de la regularidad de la demanda 
y de las excepciones que favorecen al indiciado, pero no entrará al 
fondo porque eso queda para In justicia que haya de estatuir sobre la. 
culpabilidad. Tomarnos del sistema inglés, el conocimiento exclusivo 
de la autoridad judicial, y del belga ese mismo conocimiento moderado 
o relativo. 

Como quitamos al Ejecutivo el acuerdo que conforme a la ley 
dicta y hemos indicado la supresión del amparo contra esa determi­
nación, cabría entonces contra In del Juez que resuelva fundadamente, 



pero para evitar aquellas demoras que hemos sepalado, pensamos 
que la forma por adoptar y es en garantía de los delicado¡¡ intereses 
en juego, que la re¡¡oJución del Juez pase a la Suprema Corte para 
que ésta revise la sentencia pronunciada. La revisión que se propone 
ha de ser de oficio y forzosa en su conocimiento para el Tribunal Su· 
premo. Con 1~sto se da seriedad al procedimiento y absolutas garan­
tías, y volremos a la situación de que la llltima palabra quede por 
declararla 11 tan Elc\'ado Cuerpo. La Suprema Corte co11 tauto o mayor 
interés que el J..;jecutivo puede hacer mérito a su ulta investidura y 
con su augui;ta. rep1·csentación tambié1¡ de soberanfa en sus bien fun­
dados dictL¡dos de justicia. Si la Corte en la actualidad corrige IQ8 
y~rros del Ejecutivo que corrija los del Juez. Para In existencia plena 
d1' las garantías se impone que la remisi(m de lns diligencias sea de 
oficio y la revisión forzosa como antes asentamos. · 

Creernos que si el proceclimicnto ele In cxtradició11 es especiid(si­
mo en la actualidad, la misma razón abona el que so propone. 

Desde luego este procedimiento no se pnrece a los que se pr~c­
tican en los tribunales. Lm~ revisiones de oficio en materia pCIUll sir-

• \'en para exigir responsabilidad al Juez y estimar si hu. habido o no 
violación en el procedimiento. En 111 apelación ha de promoverse por 
parte interesada, dentro de 1111 término legal y pasa el nsunto al Tri-
1,)unal de Alzada (Segunda Instancin), y si no se recurre, Ju sentencia 
de primera instancia r1ueda firme, Lii súplica viene siendo un& tercera 
instancia, ha de hacerse valer a instancia de Jlarte y si no se r~curre, 
la sentencia de In Segunda Instnncia queda firme. 1','n materia de am· 
paro la revil'ión de que conoce la H. Corte se promueve tamb¡én a 
instancin de parte y de no recurrir~c queda firme la sentencia dictada 
poi: el Juez. 

Esta revisión que ideamo~ es especialísima a fin de que el l\fp.,. 
ximo Tribunal conozca siempre de la extradición y al dictaminar puede 
revocar o confirmar la sentencia del Juez a quo, con lo que se afir­
marún senderos m1ís definidos para amplia satisfacción de indiciado, 
justicia local y la internacional. 

Puede adoptarse para su tramitación la revisión organizad~ en 
materia de amparo pnrn los términos, se corre traslado al l\IinisteriO 
Público, el indiciado puede concurrir pero sí hace omisión In Corte de 
oficio estudiará las actuaciones, y haríL el señalamiento para la dis­
cui-:ión del negocio, dictando su fallo. 

Deseando que Ja plena potestad jurisdiccional sea exter­
r1aaa por aquel Tribunal con la conveniencia de todas las seguridades 
y garantías, creernos pertinente que la ejecutoria deba Rer dictada 
por el Tribunal en Pleno. 

La máR elevada jerarquía judicial en acto soberano determinará 
asi de la entrega o rehusa de una solicitud sobre extradición. 



: ' 

CAPITULO X 

De todo lo considerado y proposiciones formuladas podemos con­
cretar las siguientes conclusiones: 

1.-Sólo el Poder ,Judicial Federal debe conocer y resolver sobre 
la procedencia o improcedencia de una demandu do extradición. 

11.-EI Ejecutivo e1:1 el conducto para la recepción de dicha de­
manda y piezas justificativas que In fundan, la turnarú a la Procu­
raduria General de la Repüblica que haní. la consib'11ación al Juez de 
Distrito que corresponda. 

111.-La orden de nprehem1ión tlel indiciado serú librada por el 
.Juez de Distrito del conocimiento. 

IV.-La resolución que <lictc el ,Juez en las diligencias ser{L fun­
dada y motivada como las ::;entcncias dictndns en los proceso:,i penales, • 
y no una simple opinión. 

V.--Contra la resolución anterior no cabe amparo. 
VI.-Lns diligencias serún 1·cmitidas por el Juez a quo, de oficio 

¡>ara su revisión forzosa a In H. Suprema Corte. 
VII.-Ln revisión se seguir:í de oficio en términos y formas que 

~e contienen en In actual Ley de Amparo. 
VIIl.-La resolución ele la H. Suprema Corte se1·í1 dictada por el 

Tribunal en Pleno. 
IX.-El Ejecutivo (Secretaría de Relaciones Exteriores) hará 

efectiva la ejecutoria de la Corte comunicfmdola ni agente diplomático 
del Estado requeriente. 

X.-Por conducto del mismo E,iecutivo (Secretaría de Relaciones) 
podrá ser informado el Estado requeriente ele la secuela de primera y 
segunda in .. <;tancias a cuyo efecto ser{m girados por lai; autoridades 
correspondientes los oficios rei;pectivos. 

México, enero de 1933. 
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